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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi-  
nistros.

Decreto disponiendo que los actuales 
Ministerios de “ Trabajo, Sanidad y 
Previsión” y de “Justicia” se refun
dan en uno que sé denomine “Mi
nisterio de Trabajo y de Justicia” ; 
que se refundan en un solo Depar
tamento, que se denominará “Minis
terio de Obras públicas y Comuni
caciones” los actuales de “Obras pú
blicas? y de “ Comunicaciones” , y 
que los actuales Departamentos de 
“Agricultura” y de “Industria y Co
mercio” constituyan uno solo con 
la denominación de “Agricultura, 
Industria y Comercio”* — Página 
2227. ;

Ministerio de Justicia.

Decreto disponiendo quede redactado 
en la forma qüe se indica el attícil
io 419 del Reglamento Hipotecario. 
Páginas 2227 y 2228.

Ministerio de la Guerra.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que por la 
Comisión de Compra de la 6.a Sec
ción del Estado Mayor Central, se 
adquiera por concurso un “Aparato 
transformador transportable de fo
togramas aéreos” para la implanta
ción del Servicio de FotogrametHa 
Aérea en el Ejército.—Página 2228.

Otro disponiendo se entienda redacta* 
do en la forma que se indica el 
apartado b) del articuló 1.° del Real 
decreto de 8 de Julio de 1929, rela
tivo a recursos con que contará la 
Asociación para Huérfanos de Cla
ses de tropa.—Página 2228, *

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando por traslación In

terventor de Hacienda de la provin
cia de Barcelona, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Esta
do, a D. Enrique Menéridez Alcón, 
que sirvjé igual cargó én la de Sevi
lla.—Página 2228.

Otros confirmando en ascenso de es
cala en el empleo de Jefe de Admi
nistración de primera . clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública a D. Juan 
José Bonifaz Rico y D. Joaquín Du
que e Iglesias.—Página 2228.

Otros nombrando en comisión Jefes 
de Administración de primera clase 
del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública a don 
Angel Retortillo y de León y don 
Andrés Troyano Mellado, Jefes de 
Administración de segunda.—Pági
na 2228.

iOtros confirmando en ascenso de es
cala en el empleo de Jefes de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública a D. José 
Alomar y Bauzá, D. José Rodrigo 
Jontoya y D. Severiano Alvarez Fer
nández.—Páginas 2228 y 2229.

Otros nombrando én comisión Jefes 
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública a don 
Luis Diez de Isla Lostao, D. Maria
no Ascaso e Hidalgo de Quintana y 
D. Bernardo González de las Gradi
llas y Vázquez.—Página 2229.

Otros confirmando en ascenso de es
cala en el empleo de Jefe de Admi
nistración de tercera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública a D. Miguel Mar
tínezÚrozco, D. Enrique la Villa y 
Garnacha, D. Agustín Rodríguez Gar
cía y D. Fernando Cano y Díaz,-?~ 
Páginas 2229 y 2230. .

Otro- nombrando en comisión Jefe de¿

Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública a D. Isidoro 
Velar de García, Jefe de. Negociado 
de primera clase de referido Caerñ 
po.—Página 2230. f ,

Otro confirmando en ascenso de es
cala en el empleo de Jefe de Admi
nistración de tercera clase dél Cuer
po géneral dé Administración de la 
Hacienda pública a D. Alberto Fe- 
rrer Andrea.—Página 2230.

Qttos nombrando en comisión Jefes 
de Administración de tercera clase 
del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública a don 
Josb Galván de la Fuente y D. Ar
turo Humanes Miranda.. — Página 
2230. ‘

Ministerio de la Gobernación.

Decreto (rectificado) admitiendo la 
dimisión del cargo de Delegado del 
Gobierno en Mahón a D. Fernando 
Barangó Solís.—Página 2230.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto relativo a la forma de proveer
se las Cátedras de Universidad.— 
Páginas 2230 a 2232.

Otro ídem a lo que confiere a sus po* 
seedores el título de Ingeniero In
dustrial de las Escuelas civiles del 
Estado.—Páginas 2232 y 2233.

Otro declarando incorporadas a las 
enseñanzas del Estado las de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísti- 
eos de Tárrega.—Página 2233. \

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto disponiendo quede adiciona
do con el párrafo que se publica el 
artículo 20 del Reglamentó de la 
Cája Nacional contra el Paro forzo- 
so^Págtna 2233.



2226 20 Septiembre 1935 Gaceta de M a d r i d .-Núm 263
^fro reformando en la forma que se 

determina el artículo 7° de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, rela
tiva a la colocación obrera— Pági
nas 2233 y 2234.

Ministerio de Agricultura.

Decretó relativo a los Comités de Pes
ca y Caza,— Página 2234.

Ministerio de Industria y Comercio.

Decreto disponiendo queden m odifi
cados en la forma que se indica los 
artículos que se mencionan del Re
glamento de Verificaciones eléctri
cas y de regularidad en el suminis
tro de energía, aprobado por Decre
to de 5 de Diciembre de 1933.—Pá
ginas 2234 a 2237.

Ministerio de Justicia.

Orden nombrando Alguacil del Juzga
do de primera instancia e instruc
ción de La Orotava a D. Ricardo 
Hernández Ledesma, que lo es del 
de Icod.— Página 2237.

Otra ídem id, del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Icod a 
Z). Arturo Sastre López, Aspirante. 
Página 2237.

Otra anunciando se halla vacante la 
plaza de Alguacil del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Arcos de la Frontera,—Página 2237,

/  Ministerio de Hacienda.

Orden señalando el recargo que han 
de satisfacer en la tercera decena 
del mes actual las liquidaciones de

' derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes,— Página 2237.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden dispensando de la aprobación 
de las asignaturas correspondientes 
al título de Bachiller para el ingre
so en las Escuelas de ingenieros In 
dustriales a aquellos alumnos a 
quienes en Enero de 1933 faltara 
por aprobar tan solo una de las 
asignaturas exigidas.— Página 2237.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Adoración Ruiz Ta- 
piador, Auxiliar de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Za
ragoza,— Página 2237.

Otra declarando desiertas las oposi
ciones a la Cátedra de Filosofía dél 
Derecho (Licenciatura ) , vacante en 
la Facultad de Derecho de la Uni

versidad de Madrid.— Páginas 2237 
y 2238.

Otra admitiendo a D. Antonio Sacris
tán y Zavala la renuncia del cargo 
de Vocal del Patronato de la Escue
la Central Superior de Comercio.—  
Página 2238.

Otra concediendo tres meses de licen
cia para asuntos propios a D. Fer
nando Gómez Redondo, Catedráti
co de la Escuela Profesional de Co
mercio de Santander.—Página 2238.

Otra declarando desierto el concurso 
j preViq de traslado para proveer la 

Cátedra de Derecho administrativo 
de la Facultad de Derecho de la

Universidad de Murcia, —  Página 
2238. ;

Qtra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Rafael Méndez Martí
nez, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad dé Se
villa.— Página 2238.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña 
Sira Amelia del Pozo Escobecto 
coñtra la Orden de este Ministerio 
de 23 de Enero de 1933.— Página
2238.

Otra idearse anuncie al tumo de opo
sición libre la provisión de la Cá
tedra de Derecho administrativo, 
vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Murcia.— Pá
gina 2238.

Otra relativa a ascenso reglamentario 
de. los Catedráticos de Universidad 
que se mencionan.—Páginas 2238 y
2239.

Otra ídem id. id. de los Catedráticos 
de Escuelas de Comercio que se zzz- 
dican.— Página 2239.

Otra ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Farmacología experimen
tal, Terapéutica general y Materia 
médica, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Se
villa.— Página 2239.

Otra ídem id. ídf la provisión de la 
. Cátedra de Química inorgánica, va

cante en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza. —  Pá
gina 2239. .

Otra ídem que, la Maestra de niñas de 
Ladrillar (Cáceres, Las Hurdes), do
ña Visitación González Muñiz, pase 
a continuar sus servicios a la de 
Pinofranqueado (Cáceres, Las Hur
des}.— Página 2239.

Otra autorizando a D. Adolfo Maíllo, 
Inspector de Primera enseñanza de 
Salamanca, para organizar un cur
sillo de perfeccionamiento para 
Maestros en Ciudad-Rodrigo.—  Pá
ginas 2239 y 2240,.

Otra concediendo aiMórización minis
terial para que se constituya legal
mente la Asociación denominada 
“Agrupación de Directores de Es
cuelas graduadas de seis o más gra
dos” .— Página 2240.

Otra nombrando D irector de la Escue
la Elemental de Trabajo de Lorca a 
D, Mariano Sánchez Manzanero y 
Pastor.— Página 2240.

Ministerip de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden concediendo un mes de licen
cia por enfermo a D. Em ilio Domín
guez Fernández, Inspector provin
cial de Sanidad de Murcia,— Pági
na 2240.

Otra confirmando a doña Angela Sán
chez Gómez y doña Tránsito Adela 
Gómez Miñambres en sus cargos de 
Maestras encargadas del ropero y 

■ despensa de los Preventorios de 
San Rafael y San Martín de Treve- 
jo, respectivamente.—Página 2240.. 

Otra nombrando Secretario del Con* 
se jo Nacional de Sanidad a Di A l
berto Ortega Pérez.— Página 2240. 

Otra disponiendo se convoque con

curso reglamentario para proveer 
una plaza de Celador Sanitario ma
rítim o en cada una de las D ireccio
nes de Sanidad Exterior de El Fe
rrol, Castro-Urdiales y Mahón.— Pá
gina 2240.

Otra ídem que en las provincias que 
se indican quede constituida la or
ganización de los Jtírados mixtos 
de la manera que se menciona.—  
Páginas 2240 a 2249.

Otra aprobando las Bases, qué se pu
blican, reguladoras de la contrata
ción del trabajo én el Ramo de 
Transportes marítimos. —  Páginas 
2249 a 2253,

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo la suspensión de 

la de 30 de Julio del año actual [y la 
aplicación del Reglamento regulador 
del funcionamiento de la Comisión 
del Cáñamo a que la misma se re
fiere.— Página 2253.

Otra concediendo una nueva y última 
prórroga a la licencia que por en
fermedad se encuentra disfrutando 
D. Miguel Paredes Marcos, Oficial 
Comercial.—Página 2253.

Otra autorizando al Patronato de la 
Expedición Iglesias al Amazonas pa
ra importar en régimen temporal 
los materiales y efectos que se in
dican.— Páginas 2253 y 2254.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden declarando en situación de ju 

bilado a D. Cándido Vizcaíno Qlid,
v jefe de Negociado de priinerá cífáe 

del Cuerpo técnico de. Correos.—  
Página 2254.

Otra autorizando, p o r u^ nuevo plazo 
de seis meses, a la Sociedad Trans
radio Española, S. A., para conti
nuar teniendo en expoliación y fun
cionamiento la estación costera ra
dio tele gráfica-radio telefónica insta
lada en La Cor uña.— Página 2254.

Administración Central.
E stado . —  Subsecretaría, f —  Protocolo, 

Concediendo él “Exequátur” a don 
Fernando Alvarez Cascó, Vicecónsul 
honorario de la República Argenti
na en Luarca.— Página 2254.

H a c ie n d a .— Dirección general de Se
guros y Ahorros.— Anunciando que 
se ha declarado en liquidación vo
luntaria la entidad dé seguros Ban
co Aragonés de Seguros. —  Pági
na 2254.

Idem id. en liquidación forzosa e in
tervenida la entidad de seguros 
Unión de Seguros, S. A.— Pági* 
na 2254. .... , •• •

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— ¡Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos y 
excluidos los aspirantes que [se in 
dican a, las oposiciones a las Cáte
dras de Farmacología experimental, 
Terapéutica general y Materia mé
dica, de las Facultades de Medicina 
de Salamanca (turno de Auxiliares) 
y Valladolid (turno ; lib re ).—pági
n a 2254.

Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de. Farmacología experimental, f  e~ 
rapéutica general y Materia médica, 
vapcmip en la; Facultad de Medicina 
de idVniversídqd de $.eviíla>~Págí- 
na 2254.
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Idem id. id. la provisión de la Cáte
dra de Química inorgánica, vacante 
en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza. — Pági
na 2254.

Idem al turno de oposición libre la 
provisión de la Cátedra de Derecho 
administrativo, vacante en la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Murcia.—Página 2254.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.—Declarando ad
mitidos a los señores que se men
cionan a las oposiciones a la plaza 
de Profesor de Prácticas y Auxiliar 
de las asignaturas que se indican, 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona. — Pági
na 2255.

Nombrando Catedrático numerario de 
Cálculo comercial de la Escuela 
Profesional de Comercio de Jerez 
de la Frontera a D. José García Ri- 
ves.—Página 2255.

Idem id. id. de Palma de Mallorca a 
D. Luis Gómez-Mur.—Página 2255.

Idem id. id. de Oviedo a D. José An
tonio Estrugo y Estrugo. — Página 
2255.

Declarando desierta la provisión de 
las Cátedras de Cálculo comercial, 
vacantes en las Escuelas Profesio
nales de Comercio de León, Vigo, 
Murcia y Cartagena.—Página 2255.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Sub
secretaría de Sanidad y Asistencia 
pública.—Anunciando concurso de 
traslado para proveer la plaza de

Celador Sanitario mrítimo, vacante 
en las Direcciones de Sanidad exte
rior de El Ferrol, Castro-Urdiales y 
Mahón.—Página 2256.

Dirección general de Sanidad.—Resol
viendo la instancia que se indica de 
D. Santos Novillo García, Médico 

> del Cuerpo de Sanidad Nacional.— 
Página 2256.

Convocando concurso para proveer 
las Jefaturas provinciales de Sani
dad del Sewicio Antitracomatoso del 
Estado, de Murcia, Granada, Alme- 
ríat Alicante, Madrid} Castellón, Va
lencia y Badajoz.—Página 2256. 

Resolviendo la reclamación que se in
dica formulada por D. Juan Sánchez 
García, Maquinista de la Dirección 
de Sanidad Exterior de Cádiz.—Pá
gina 2256.

A g r ic u l t u r a . — Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria. — 
Aprobando los Estatutos para explo
tación colectiva de predios rústicos 
y autorizando para concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, 
con las ventajas legales, al Sindica
to de pequeños agricultures de El 
Carpió (Córdoba).—Página 2256. 

In d u s t r ia  y  C o m e r c io .-— Subsecretaría 
de la Marina civil.—Destinando a la 
Subdelegación de Pesca de Corcu- 
bión al Oficial primero D. José Ga
rrote Dopico.—Página 2256.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n is 
t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A n u n c io s  d e  
p r e v io  p ag o  del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros; Banco exterior de

España.—Madrid; Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos,
5. A.; Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo; Crédito Na
varro; Assicurazioni Generali; O. P. 
de Cultura, de Casar de Cáceres;- 
Consejo de Administración del Pa
trimonio de la República; Ayunta
miento de Castellar de Santisteban; 
Juzgado de primera instancia núme
ro 16, de Barcelona; Juzgados de 
primera instancia números 6, 10, 13, 
15, 20 y 21, de Madrid.—E d ic t o s .—  
C u a d r o s  e s t a d ís t ic a s  d e

H a c e n d a .—Dirección general de Adua
nas.— Relación de las cargamentos 
de cereales procedentes del extran
jero que han sido despachados en la 
Península durante los meses de Ju
nio y Julio últimos, y la cual se pu
blica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Boletín Oficial de esta Dirección 
general, en cumplimiento de la regla
6.a de la Real orden fecha 28 de Fe
brero de 1895.

A g r i c u l t u r a .— Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias.— 
Escalafón definitivo del Cuerpo de 
Inspectores municipales Veterina
rios, constituido con todos los que 
en 31 de Agosto de 1935 han'acredi- 
tado servicios en propiedad en el re
ferido cargo, con, arreglo a las Or
denes de este Ministerio, de 5 de Ma
yo de 1932, 12 de Marzo det actual y 
Reglamento en vigor de Inspectores 
municipales Veterinarios.

S e n t e n c ía s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C r i m i n a l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Haciendo uso de la autorización que 

confiere el artículo 1.° de la Ley de 1.° 
de Agosto último, de conformidad con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los actuales Ministe

rios de “Trabajo, Sanidad y Previsión” 
y de “Justicia” , se refunden en uno, 
que se denominará “Ministerio de Tra
bajo y de Justicia” .

Artículo 2.° Se refunden en un solo 
Departamento, que se denominará “Mi
nisterio de Obras públicas y Comuni
caciones” , los actuales de “Obras pú
blicas” y “ Comunicaciones”.

Artículo 3.° Los actuales Departa
mentos de “Agricultura” y de “ Indus
tria y Comercio” constituirán uno solo, 
con la denominación de “Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio” .

Dado en Madrid a diecinueve de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
JR Proaidtnt* d«l Con«ejo d* Ministre*,

A lejan d ro  L e r r o u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Por Decreto de 1.° de Octubre 

de 1934 se modificó la composición del 
Tribunal censor de las oposiciones pa
ra provisión de Notarías correspon
dientes a oposición directa y libre, 
dándose entrada en el mismo a un Re
gistrador de la Propiedad con, diez 
años de servicios efectivos que sirva 
Registro de la Audiencia donde las 
oposiciones se celebren. Parece justo 
que la razón inspiradora de dicha re
forma, al interpretarse con criterio de 
reciprocidad, obligue a una reforma 
de análogo carácter en el artículo 419 
del Reglamento Hipotecario y que en 
el Tribunal de Oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Aspirantes a Regis
tradores de la Propiedad esté el Nota
riado debidamente representado. El 
tratarse de dos Cuerpos hermanos, el 
Notarial y el de Registradores de la 
Propiedad, y la íntima relación y com
penetración de sus respectivas funcio
nes, hacen aconsejable la mencionada 
reforma. É

Por otra part,e, el Decreto de este 
Ministerio de 18 de Mayo de 1934 creó 
el Colegio Oficial de Registradores de 
la Propiedad, incorporado a la Admi
nistración como órgano consultivo.

Júzgase oportuno dar a la nueva enti
dad una participación en el Tribunal 
de oposiciones haciendo entrar en él 
al Decano del Colegio, que es la auto
ridad que ostenta su representación y, 
por tanto,

Fundado en estas razones,
Vengo en decretar:
Artículo único. El artículo 419 del 

Reglamento Hipotecario quedará re
dactado en la forma siguiente:

“ Artículo 419. Las oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes se celebrarán en 
Madrid ante un Tribunal, formado por 
el Director general de los Registros y 
del Notariado o quien haga sus veces, 
como Presidente; el Decano del Cole
gio Oficial de Registradores de la Pro* 
piedad. Si por cualquier causa no pu
diera ejercer el cargo de Vocal, se 
nombrará por el Ministro ün Registra
dor de la Propiedad de primera clase 
que le sustituya, a propuesta de la Di
rección general; un Notario con diez 
años de servicios efectivos en su ca
rrera; un Abogado del Estado con ca
tegoría d  ̂ Jefe de Administración ci
vil; dos Registradores de la Propiedad 
de primera o segunda dase; uno, que 
desempeñe Registro mercantil, y otro* 
Registro con liquidación del impuesto 
de Derechos reales, y un Oficial de la 
Dirección general de los Registros y:
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del Notariado, que ejercerá las fun
ciones de Secretario.

Todos ellos se nombrarán por Orden 
del Ministerio de Justicia para cada 
una de las oposiciones que se celebren.” 

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

£1 Ministro de Justicia,
C á n d id o  Ca sa n u e v a  y G o r j ó n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra  y de acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al preci

tado Ministro de la Guerra para que 
por la Comisión de Compra de la sexta 
Sección del Estado Mayor Central se 
adquiera por concurso un ‘'aparato 
transformador transportable de foto
gramas aéreos” para la implantación 
del Servicio de Fotogrametría Aérea 
en el Ejército, por hallarse compren
dido este material en el artículo 52, 
inciso 3.° de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública, siendo cargo su importe 
de 60.000 pesetas al capítulo 4.°, a r
tículo 1.°, agrupación 9.% concepto úñU 
co, Sección 4.a de la prórroga presu
puestaria del segundo trimestre del 
año actual.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

1$1 .M inistro de la G uerra,
J o s é  Ma r ía  G il  R o b l e s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a petición de la Asociación 
para Huérfanos de Clases de Tropa, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El apartado b) del 

artículo 1.° del Real decreto de 8 de 
Julio de 1929, se entenderá redactado 
en la siguiente forma:

“b) Los recursos con que contará 
la naciente Asociación serán, además 
de la cantidad que anualmente se con
signe en presupuesto y de las cuotas 
de sus asociados, reguladas con el 1 
por 109 del sueldo de su empleo y 
quinquenios que les correspondan por 
sus años i de servicio, con los donati
vos que se hagan por los socios, Cen
tros, Establecimientos, entidades parti

culares y cualquier otro que a juicio 
de los encargados de la gestión social 
sea admisible.”

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministró t ír  la Guerra,
J o sé  María  G il  R o b l e s .

 MINISTERIO DE HACIENDA
 
i

' DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, con categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado, a D. Enrique Me
nen dez Alcón, que desempeña igual 
cargo en la de Sevilla, con la misma 
categoría y clase.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

81 Mlni»tr® d« Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r íe t a  y T o r r e g r o s a

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, én ascenso de 
escala, por el artículo 1.*, letras A-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 4 del mes d e ; 
Octubre último, én el empleo de Jefe 
de Administración de prim era clase 
del Cuerpo general dé Administracióh 
de la Hacienda pública, conferido, en 
comisión, pdr Decreto de 14 de No
viembre próximo pasado, a D. Juan 
José Bonifaz Rico, adscrito a la Di
rección general dél Timbre, Cerillas 
y Explosivos y Representación del 
Estado en el Arrendamiento de Ta
bacos.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

Bl Ministro do Hacienda*

J o a q u ín  C h a p a p r íe t a  y  T o r r e g r o s a ,
i .

A propuesta del Ministro de Ha*
. cienda,

Vengo en confirmar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras A-a, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 6 de Fe

brero último, en el empleo de Jefe 
de Administración de prim era clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, conferido, en 
comisión, por Decreto de 20 de Mar
zo próximo pasado, a D. Joaquín Du
que e Iglesias, adscrito a la Dirección 
general del Tesoro público.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Mínlitro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r íe t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu-, 
lo 1* del Decreto de 26 de Junio de 
1934, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 1.° del mes de 
Agosto próximo pasado, adscrito a la 
Dirección general del Tesoro público, 
a D. Angel Retortillo y de León, que 
es Jefe dé Administración de segunda 
clase del mismo Cuerpo, afecto a la 
expresada dependencia.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r íe t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengó en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio de 
1934, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 3 del mes de 
Agosto próximo pasado, adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Tarragona, a D. Andrés Tro- 
yáno y Mellado, que es Jefe de Admi
nistración de segunda clase del mismo 
Cuerpo en la citada dependencia.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

tDl M inistro d« Hacienda.
J o a q u ín  C h a p a i*r if t a  y T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.% letras A-a,
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del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 10 del mes de 
Diciembre último, en el empleo de Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, conferido en co
misión por Decreto de 81 de Enero pró
ximo pasado, a D. José Alomar y Bau- 
zá, Depositario-pagador de la Delega
ción de Hacienda en Baleares.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Hacienda,
J oaquín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras A-a 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 6 del mes de 
Febrero último, en el empleo de Jefe, 
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, conferido en 
comisión por Decreto de 20 de Marzo 
próximo pasado, a D. José Rodrigo 
Jontoya, Administrador de Contribu
ción Territorial y Derechos del Estado 
en la provincia de Granada.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J oaquín Ch a p a p r ie t a  y T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Ha-> 
cienda,

Vengo en confirmar* en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras A-a 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 21 del mes de 
Febrero último, en el empleo de Jefe 
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, conferido erí 
comisión por Decreto de 20 de Marzo 
próximo pasado, a D. Severiano Alva- 
rez Fernández, adscrito a la Delega
ción de Hacienda en la provincia de 
Zamora.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta i y 
cinco,
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o aquín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa

A propuesta del Ministro  de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio 
de 1934, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 1.° del mes de 
Agosto próximo pasado, adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Logroño, a D. Luis Diez de Isla 
Lostao, que es Jefe de Administración 
de tercera clase de dicho Cuerpo, en 
la expresada dependencia.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO AI CALA ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° del Decreto de 26 de Junio 
de 1934, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 3 del mes dé 
Agosto próximo pasado, Diplomado de 
Inspección del Tributo, adscrito a la 
Delegación áp Hacienda en la provin
cia de Valladolid, a D. Mariano Ascaso 
e Hidalgo de Quintana, que es Jefe de 
Administración de tercera clase dél 
mismo Cuerpo, afecto a la expresada 
dependencia.

Dadó erí Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  r  T o r r e g r o sa .

A propuesta dél Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar, en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo I.0 del Decreto de 26 de Junio 
de 1934, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 26 del mes de 
Agosto próximo pasado, Interventor 
de la Ordenación de Pagos por Obli
gaciones de los Ministerios de Obras 
públicas, Agricultura e Industria y Co
mercio, a D. Bernardo González de las 
Gradillas y Vázquez, que es Jefe de Ad
ministración de tercera clase del mis
mo Cuerpo y desempeña referido 
cargo. - ; ' • ■ ■T

Dado en* Madrid a dieciocho de Sep

tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORREA

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, en ascenso de 
escala* por el artículo 1.°, letras A-b, 
dél Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 10 del mes de 
Marzo último, en el empleo de Jefe de 
Administración de tercera clase, exce
dente, del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
conferido en comisión por Decreto de 
17 de Abril próximo pasado, a D. Mi
guel Martínez Orozco, Recaudador de 
Contribuciones de la Zona de Denia, 
en la provincia de Alicante.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J o a q u ín  Ch a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras A-b, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 10 del mes de 
Marzo último, en el empleo de Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, conferido, en co
misión, por Decreto de 17 de Abril 
próximo pasado, a D. Enrique la Villa 
y Camacha, adscrito a la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o sa .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras Á-b, 
dél Decreto de 20 de Enero de 192B, 
con efectividad del día 1.° del mes de 
Abril último, en el empleo de Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Háciéilda pública, conferido, en co
misión, por Decreto de 15 de Mayo 
próximo pasado, a D. Agustín Rodrí
guez García, adscrito a la Delegación
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de Hacienda en la provincia de Bur
gos.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Mi*ústro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras A-b, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 8 dei mes de 
Mayo último, en el empleo de Jefe de 
Administración de tercera clase, exce
dente, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, confe
rido en comisión por Decreto de 11 
de Junio próximo pasado, a D. Fernan
do Cano y Díaz, Recaudador de Contri
buciones de la zona de Alberique, en 
la provincia de Valencia.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda.
J oaquín  C h a p a p r ie t a  y  T orregrosa .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° dei Decreto de 26 de Junio de 
1934, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 1.° del mes de 
Agosto próximo pasado, Diplomado de 
Inspección del Timbre, adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Madrid, a D. Isidoro Velarde 
García, que es Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo en la 
expresada dependencia.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en confirmar, en ascenso de 
escala, por el artículo 1.°, letras A-b, 
del Decreto de 20 de Enero de 1925, 
con efectividad del día 8 del mes de 
Mayo último, en el empleo de Jefe de 
Administración de tercera clase del

Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, conferido en co- 
misión por Decreto de 11 de Junio 
próximo pasado, a D. Alberto Ferrer 
Andreu, Diplomado de Inspección del 
Tributo, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Valencia.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J o a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° de] Decreto de 26 de Junio de 
1934, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 3 del mes de 
Agosto próximo pasado, Administra
dor de Rentas públicas en la provin
cia de Cádiz, a D. José Galván de la 
Fuente, que es Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo y des
empeña referido cargo.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en nombrar en comisión, con 
arreglo a lo establecido en el artícu
lo 1.° de] Decreto de 26 de Junio de 
1934, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con efectividad del día 26 del mes de 
Agosto próximo pasado, adscrito a la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Madrid, a D. Arturo Humanes 
Miranda, que es Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo en la 
expresada dependencia.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  C h a p a p r ie t a  y  T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose padecido un error ma
terial al insertar en la Ga ceta  del día

de ayer el siguiente Decreto, se re
produce debidamente rectificado:

DECRETO
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Delegado del Gobierno 
en Mahón ha presentado D, Fernan
do Barangó Solís.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

M Mlnistr» d« la Gobernación,
Man u el  P órtela  Valla d a r e s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La práctica ha demostrado las di

ficultades que obstaculicen el que las 
oposiciones a Cátedra se verifiquen 
durante las vacaciones de verano, y 
por ello, la conveniencia de modi
ficar la fecha actual por otra que, no 
privando a los Catedráticos de su la
bor docente, permita el que se dedi
quen a las oposiciones con interior 
satisfacción.

Al mismo tiempo era convenierite 
unificar la celebración de las oposi
ciones, simplificando trámites, y a  ello 
tiende el que se celebren una vez ai 
año, y bajo un mismo Tribunal \m 
asignaturas iguales, aunque sean de 
distinto turno. <

Se modifican los turnos de oposi
ción, suprimiendo uno de traslado* 
evitando así su repetición en muchos 
casos.

Por todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Instrucción pública y Bellas 
Artes, f

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la fecha 

de la publicación del presente Deere* 
to, la forma de proveerse las Cátedras 
de Universidad será la siguiente: 4

A) Toda Cátedra de nueva crea
ción, sea cual fuera la Universidad a 
que pertenezca, se proveerá por opo
sición libre, a menos que existan ra* 
zuñes que aconsejen a 1 Ministerio 
anunciarla a otro turno. (

B) Para proveer las de la Univer? 
sidad de Madrid habrá tres turnos l

Primero. Oposición libre.
Segundo. Oposición entre Auxilia- | 

res; y ' *
Tercero. Concurso de traslado.
C) En la Universidad de Barcelo

na se aplicará el régimen estatutario' 
docente, y si éste desapareciera, el
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jHlsmo que se aplica a la Universidad 
Central; y 

D) En el resto de las Universida
des de España, al vacar una Cátedra, 
saldrá a concurso previo de trásladp. 
'" Artículo 2.° Las resultas de este 

concurso se cubrirán por estos tur
nos :

.Primero. Oposición libre; y , , 
Segundo. Oposición entre Auxilia

res., .
'Artículo 3.° Las vacantes que. ocu

rran ¡a partir de esta fecha en lodas 
las Universidades, sé cubrirán, según 
los turnos qüe les correspondan, con 
arreglo a este Decreto; es decir* por 
éíáiguiente al en que se cubrió la úl
tima vez la Cátedra. de qué se trate.

Artículo 4.° Las Cátedras que co
rrespondan al tercer turno de la Cen
tral, así como las del concurso pre
vio de traslado de las demás Univer
sidades, se anunciarán dentro de los' 
treinta días siguientes al que queda-? 
rpn vacantes. ; ; , :
Artículo 5.° Las Universidades po
dían informar con anterioridad sobre 
sidas vacantes deben amortizarse, acu
mularse* variar su nomenclatura, e t
cétera, siempre teniendo presente el 
plan básico. r;*,.

Artículo 6.° , En el caso de que por 
una Universidad se proponga la amor
tización, acumulación, etc.; de; una 
Cátedra,, antes de proceder a ello se 
anunciarán siempre a un concurso 
especial de .traslado entre los {Cate
dráticos exclusivamente de la misma 
asignatura, aunque, se trate , de Cále- 
dcás de la Universidad. Central, y. se 
amortizarán o , variarán las resultas* 
Las que sean transformadas, bien por 
éambio de nombre o por otra causa, 
mt cubrirán por el turno que Je hu
biera correspondido de no transfor
marse. v

El Ministerio pedirá, si lo estima 
ifietesario, informe a los Cuerpos con- 
sultivós. -
¿ Artículo 7.° No consumirán turno 

las permutas entre Catedráticos, 
-^Artículo 8.° Las Universidades ten
drán la obligación de comunicar la 
vacante dentro de los ocho días -si
guientes al en que ocurriera, si el jno-r 
tésro es por fallecimiento de stt ti
tular.
¿^Artículo 9.° Todas las Cátedras con 
dotación en Presupuestos qüe actual
mente están acumuladas, dejarán de 
erarlo y se anunciarán para su pro
visión definitiva al tumo que corres
ponda. Sin embargo, las Universida
des. informarán, dentro de los dos 
mesas de la publicación de este De- 
ó?eto, sobre la conveniencia de ’ que 
algunas de ellas continúen acumula

das ó que se supriman, para que por 
el Ministerio pueda hacerse, con ca
rácter general; el debido acopla
miento. '

Articuló 10. Sobré las Cátedras que 
actualmente se desempeñan por acu
mulación con cargo al'crédito para 
acumulaciones o encargados de curso, 
emitirán las Universidades* también 
en el término de dos meses, un infor
mé sobre el destino definitivo que de
ben tener las expresadas Cátedras.

Los Catedráticos no podrán perci
bir más que una gratificación en con
cepto de acumulación.

Las que entiéndan que deben sub
sistir, previa dotación en Presupues
tos, serán anunciadas a oposición, tur
nó libré, y las que’ no se éonsideren 
riécésáriás sé suprimirán. 1 * r  

Articulo 11. Los concursos de tras
lado, lo mismó el de la Universidad 
Central que los previos, serán anun
ciados por tiempo dé veinte días, den
tro dé los cuales podrán concurrir a 
ellos lós Catedráttícos numerarios, y 
al turno de traslado, los Auxiliares 
que' tengan reconocido éste derecho 
por lá legislación vigente.

Articuló 12. Será necesario oír al 
adecuado Cuerpo consultivo, antes de 
adjudicar por - concurso una Cátedra, 
cuando1 haya más de un concursante 
y se tenga qjie decidir sobre los mé
ritos1 de los mismos; ‘

Artículo 13. En los concursos de 
traslado; las' - Universidades podrán 
oponerse, aportando los razonamien
tos o justificaciones que estimen pro
cedentes, al nombramiento de un Ca
tedrático para alguna de sus Cátedras, 
y el Ministerio, resolverá oyendo al 
Catedrático y sin ulterior apelación.
; En las Cátedras, existentes en esta fe

cha, y cuya materia docente sea única, 
no se aplicarán los tumos de traslado.

Artícúlo 14. Las Cátedras que co
rrespondan a los túrnos de oposición 
se anunciarán todas juntas una vez al 
año, celebrándose las de cada asigna
tura ante un solo Tribunal, aunque co
rrespondan a distintos turnos. Las va
cantes correspondientes a los turnos de 
oposición qué ocurran hasta el 30 de 
Abril de cada año sé anunciarán antes 
del 15 de Mayó siguiente, especiflcándo 
en cada una el turno a que corres
ponde.

Los Cuerpos consultivos podrán1 in
formar lo^ae  estimen pertinente res
pectó a oposiciones anunciadas antes 
del 31 del expresado mes de Mayo, pára 
que su informe pueda ser tenido en 

por el Ministerio. r r  . 
Articulo 15. En el mes de Junio se 

convocarán las oposiciones, que comen
zarán; hécesariamerite; él día 20 de No
viembre siguiente, y hdbrán de termi

narse, salvo Casos de fuerza mayor, aü* 
tes del 10 de Enero. El plazo de pre
sentación de instancias será de veinte 
días. Este plazo se ampliará en diez 
días más, exclusivamente, para los opo
sitores que residan en Canarias. ' 

Artículo 16. En la convocatoria para 
las oposiciones se expresará la deno
minación y causa de las vacantes, las 
Universidades a que correspondan y las 
condiciones que se exigen para ser ad
mitidos a los ejercicios. Estas condicio
nes son:

Primera. Ser español,
Segunda. No hallarse el aspirante 

incapacitado para ejercer cargos pú
blicos.

Tercera. Haber cumplido veintiún 
años de edad en la fecha marcada para 
comenzar las oposiciones, conforme de
termina la Ley de 1.° de Mayo de 1878.

Cuarta. Tener el título que exige la 
legislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspondien
tes al mismo, pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del título académico refe
rido; y '

Quinta. Que hayan pasado dos años 
al menos de haber aprobado el oposi
tor las asignaturas del grado de Doc
tor y uno de la aprobación de la tesis. 
Están dispensados de ésta condición 
los opositores que hayan cumplido 
treinta años de edad.

Artículo 17. Una vez terminado el 
plazo de presentación de instancias se 
publicará la lista de aspirantes admi
tidos, dándose el dé ocho días piara qué 
los qüe no lo fueran puedan completar 
sus expedientes y formular las recula
ción es qüe en derecho correspóndan;

Ultimados los expedientes y anun
ciados los opositores admitidos, se re
mitirán aT Presidente del Tribunal. ‘ 

Artículo 18. Las entidades con de
recho a proponer Vocales para él Tri
bunal de Oposiciones emitirán sus pro
puestas antes del 15 de Junio siguien
te a la convocatoria, y el 'Cuerpo con
sultivo que se determine, o la Sección 
de Universidades, propondrá el Tri
bunal y eLPresidente del mismo an
tes del día 1:5 de Julio siguiente. Si 
el día 15 de Junio no se hubieran re
cibido las propuestas de las Corpora
ciones, podrán hacerse los nombra
mientos, siempre que los designados 
reúnan las condiciones exigida^ en el 
Decreto de 25 de Junio de 1:931*
: Este Ministerio, vistas las propues

tas, las aceptará o nombrará por su 
cuenta otros señores, siempre también 
que reúnan lás condiéiortes exigidas 
eh el referido Decreto*
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Artículo 19. Mientras no se varíe 
por una Ley el sistema de. formación 
de Tribunales, éstos se formarán con 
arreglo a lo preceptuado en el Decre
to de 25 de Junio de 1931.

Artículo 20. Las listas de los Tri
bunales se publicarán antes del pri
mero de Septiembre, dándose él plazo 
de ocho días para recusaciones.
. Artículo 21. Las recusaciones, que 

han de ser fundadas en causas reco
nocidas po? el derecho común y cla
ramente comprobadas y justificadas, 
serán resueltas por el Ministerio.
■ No se entenderá como caso de amis

tad íntima la relación y, colaboración 
científicas en la enseñanza o en la in
vestigación, ni de enemistad manifies
ta una calificación anterior en exáme
nes o en oposiciones, etc.

Artículo 22. El cargo de Juez de 
Oposiciones y Presidente del Tribunal 
es obligatorio para los Consejeros de 
Instrucción pública y Profesores de 
establecimientos oficiales, salvo en ca
sos de incompatibilidad o alegación 
debidamente justificada.

Si no llegaran a actuar, sin estas sal
vedades, se tomará nota desfavorable 
en su expedienté y, además, no po
drán formar parte de ningún Tribu
nal de oposiciones hasta pasados tres 
años. , .

Artículo 23. P a r a constituirse el 
Tribunal, y comenzar lo s  ejercicios 
será imprescindible la asistencia de 
cuatro Jueces.

El Tribunal podrá constituirse con 
¡Vocales propietarios o suplentes. ,

También podrá funcionar el Tribu
nal, por circunstancias sobrevenidas 
después de la constitución del mismo, 
con cuatro Jueces, siendo necesario, 
para que haya nombramiento de Cate* 
drático, tres votos a favor del pro
puesto.

Artículo 24. En el caso de que no 
se presente el Presidente del Tribunal 
a constituirlo o vacare la Presidencia, 
una vez comenzadas las oposiciones,: 
por cualquier causa, se hará cargo de 
la misma el (Catedrático: más antiguo, 
el cual lo comunicará al Ministerio, 
y si pasados tres días no se nombra 
nuevo Presidente, continuará siéndolo 
el Catedrático hasta el final dé las opo
siciones.

El Tribunal podrá formarse, en caso 
de que falten los Vocales propietarios, 
con sus suplentes o con los suplentes 
dé los otros Vocales. :

Artículo 25. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
presente Decreto. '

Artículo 26. Queda autorizado el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes para dictar las Ordenes

que estime pertinentes como aclara
ción, interpretación y aplicación del 
presente Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

B1 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Joaquín D ualde y  Góm ez .

La carrera de Ingeniero Industrial 
constituye, sin duda, una de las ra-, 
mas de la enseñanza oficial . que ha 
respondido plenamente a la finalidad 
con que fué concebida; las caracte
rísticas peculiares del problema in
dustrial de nuestro país exigieron la 
formación de Ingenieros provistos de 
una amplia base científica que, permi
tiendo la especialización de cada una 
de las diversas modalidades de la 
gran industria, proporcionase, a la 
par, a nuestra industria media, Direc
tores capacitados en las cuestiones 
químicas, mecánicas y eléctricas. El 
progreso de la industria española y el 
haberla redimido, casi en su totalidad, 
de la dirección técnica extranjera, 
son la mejor prueba de la excelente 
labor realizada; por los Ingenieros; In
dustriales.

Pero es forzoso reconocer que si el 
Estado veló celosamente por el mayor 
prestigio y eficiencia de estas ense
ñanzas, olvidó en parte regular el 
ejercicio libre de esta profesión, fijan
do de una manera precisa las faculta
des inherentes a este título. Desdé su 
creación en 1850, puede decirse que 
las atribuciones oficialmente recono
cidas a los Ingenieros Industriales 
aparecen diseminadas en numerosas 
disposiciones, aisladas y sin la debi
da coordinación, ocasionando, mer
ced a la creciente complejidad de la 
organización administrativa y al ma
yor intervencionismo estatal, defec
tuosas interpretaciones y  aun la nega-< 
ción de alguna de sus atribuciones, 
provocando conflictos que en alguna 
ocasión han debido dirimir a su ;fe* 
vos1 los más altos Tribunales de Na
ción;-' /

A llenar esta laguna tiende el pre
sente Decreto, bien entendido que al 
fijar las atribuciones profesionales de 
los Ingenieros Industriales no se ha
ce sino ordenar y resumir las que ya é 
tenían reconocidas de antiguo como 
consecuencia de su planes de estudio 
y de la especial misión que les está 
encomendada. 1

Fundándose en estas razones, dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros' 
y á propuesta del de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguienter ~
Artículo 1.° El título de Ingeniero; 

Industrial de las Escuelas civiles del 
Estado, confiere a sus poseedores ca
pacidad plena para proyectar, ejecu
tar y dirigir toda clase de instalacio
nes y explotaciones comprendidas en 
las ramas de la técnica industrial quí
mica, mecánica y eléctrica y de eco
nomía industrial (entre las que debe- 
rán considerarse);

a) Siderurgia y metalurgia en ge
neral.

Transformaciones químico - inorgá
nicas y químico-orgánicas.

Industries de la alimentación y del 
vestido.

Tintorerías, curtidos y artes cerá
micas.

Industrias fibronómicas.
Manufacturas o tratamientos de pro

ductos naturales, animales y vegeta» 
les.:" . ' ■

Industrias silicotéenicas. "
Artes gráficas.
tíidrogenaeión de carbones.
b) Industrias de construcción me-

V -
tálica, mecánica y eléctrica, incluidas 
de precisión.

Construcciones hidráulicas y civi
les.

Defensas fluviales y marítimas.
Ferrocarriles, tranvías, transportes 

aéreos y obras auxiliares.
industrias de automovilismo y aero* 

técnicas.
Astilleros y talleres de eonstrucción 

naval.
Varaderos y diques.
Industrias cinematográficas.
Calefacción, refrigeración, ventila

ción, iluminación y saneamiento.
Captación y aprovechamiento de 

aguas públicas para abastecimiento^ 
riegos o industrias.

Industrias relacionadas con la de
fensa civil de las poblaciones. :•

e) Ge n e  rae  ión,  transformación, 
transportes y utilización de la énergia 
eléctrica en todas sus manifestaciones.

Comunicaciones a distancia y, en ge-, 
neral, cuanto comprende el campo de 
Telecomunicación, incluidas las apli
caciones e industrias acústicas, ópticas 
y radioeléctricas.

Artículo 2.o Asimismo los Ingenieros 
Industriales de las Escuelas civiles del, 
Estado, están especialmente capacita-; 
dos para actuar, realizar, y  (dirigir t<K 
da dase de estudios, trabajos y orga
nismos , en la esfera económicoindus- 
trial, estadística, social y laboral. .

La verificación, análisis y ensayos; 
químicos, mecánicos y eléctricos de ma
teriales, elementos © instalaciones dé 
todas clases. f i
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v lía intervención en materias de pro
piedad industrial.

La realización de trabajos topográ;-; 
ftcós, aforos, tasaciones y deslindes. ; 
:-Dictámenes, peritaciones e informes 

y" actuaciones técnicas en asuntos ju
diciales, oficiales y particulares. ; ■ u  

La construcción de edificaciones^ de 
carácter industrial y sus anejos, 

Aplicaciones industriales auxiliares 
en Ja construcción urbana.

Cuantos trabajos les encomiende en 
cada momento la legislación vigente y 
sus tarifas de honorarios. . - -

Artículo 3.° El título de Ingeniero 
Industrial de las Escuelas civiles del. 
Estado otorga capacidad plena para 

, la firma de toda clase de planos o do
cumentos que hagan referencia a las 
materias comprendidas en los dos ar
tículos anteriores y ¡para la direcció 
ejecución de sus obras e instalaciones, 
sin que la Administración pueda des
conocer dicha competencia, ni poner 
trabas a Ja misma en los asuntos que 
deban pasar, para áu aprobación, por 
lás oficinas públicas. ;
"Dado én Madrid a dieciocho de Sep

tiembre de mil novecientSs treinta y 
ciiíco. '
NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

SBlMlniftro Úe Initrucc'én pública 
y Bella* Arte»,

^ J oaquín D ualde y  Gómez.

La Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Tárrega (Lérida), creada por 
Orden de 14 de Octubre de 1933, sos
tenida por el Ayuntamiento y cuyo 
personal ha sido nombrado por el-'Mi
nisterio de Instrucción pública y Relias 
Artes, se incorpora a las enseñanzas 
del Estado como medio eficaz de qué. 
su meritísima labor alcance, con tal 
tutela y amparo, el esplendor qüe iue-, 
rece,'el-que redundará en beneficio;de 
lia--clase obrera, tan. necesitada de és
tos’ ;Centros para difundir, la. enseñan
za'" en los' oficios artísticos,., que' siérii- 
pre fueron nuestra gloria nacional. " • ' 
."..En-atención a que el Ayuntamiento, 
de Tárrega .se compromete,;.según "CeN 
fincación -que obra en el expedienté,' 
a-sufragar todos, los gastos' dé perso
nal, local y-material que origine dicha 
Escuela, de acuerdo con el Consejo’de- 
Ministros y a propuesta del -de Instruc--- 
clón pública y Bellas Arfes, : '
'•■■Vengo en decretar lo siguiente:
. 'Artículo 1.° Se declaran incorpora
das a las enseñanzas del Estado las de 
las ^Escuelas ■ de- Artes • y .Oficios Artís-' 
ticos de tárrega,-confirmándose en^stis 
cargos al personal de la misma qu:e
tenga-nombramiento -hecha‘por .©LMí- 
nistetf'. de Instrucción, publica y Be

llas Artes, el que ingresará en los Es
calafones respectivos, colocándose de
trás del último que hoy figura, por or
den de antigüedad entre ellos, y si 
hubiese dos o ihás de la- misma—el de 
mayor edad.

Artículo 2.° . Hasta tanto haya posi
bilidad de incluir éri Presupuestó esta 
Escuela, el Ayuntamiento, de Tárrega 
sufragará todo; lo~ gastos de local, 
material y personal que se, origine, te
niendo en: cuenta que dicho personal 
figurárá hasta entonces ¿sin numero en 
el Escalafón respectivo, pero en el lu
gar que le correspónda a la fecha cíê  
es;te Decreto.

Articulo 3.° El Ministro de Instruc
ción; pública y Relias Artes dictará las, 
oportunas disposiciones al cumplimien
to de lo preceptuado en este Decreto.

Dado én Madrid a dieciocho de hep-  ̂
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

NICETO ; ALCALÁ-Z AMORA; Y TORRES-'-

Él Ministro de Instrucción pública
■ J  . V  y Bellas Artes,.
' J o a q u ín  D u a l d e  y  Gó m e z* ' ■

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y  PREVISION

 DECRETOS

Dedicado especialmente el artículo 1.° 
de .la nueva ley : obre Paro forzoso 
de. 25 de Junio de 1935 a tratar del 
desarrollo y fomento del régimen de 
previsión contra, el Paro forzoso, en 
el: doble’ sentido de mantener vigente 
las .mejoras introducidas en tal régimen 
por.-la anterior Ley de 7 de Julio de 
1934,* así como el procurar el mayor 
desenvolvimiento del mismo por la 
constitución de nuevas entidades prima
rias, :y con el fin de lograr un eficaz 
e inmediato cumplimiento del precepto 
legal,-da; que queda' hecha, referencia, 
se hace preciso modificar el artículo 20 
del Reglamenta.-.-orgánico _ de 'la  ■ Caja. 
Nacional contra el Paro forzoso en el 
sentido de que el requisito de previa 
afiliación a una entidad primaria, exi
gido* a los ; beneficiarios 'del régimen de  
previsión, se considerara- cumplido- con- 
acreditar la pertenencia a una profe
sión durante seis.';meses '''anteriores al, 
momento de-comenzar a--percibir los 
beneficios" otorgados ;,por la- Caja - Na
cional.';"

E lkr será' un, -Incentivo para  quiénes ; 
desearan-..constituir una.entibad, prítna- - 
ida;id:di'spéRsarles- el -plazo de seis* me? 
gespde Jnscripción,. o afiííacióit- a - que ’
la aplicación de los preceptos regla* 
jáéntanos "Rigente» ;les;;o||Igaiiac para

poder conseguir las bonificaciones del 
Estado,. ■ - ....

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de* Ministros y a propuesta del 

■ de Tr bajo,- Sanidad y Previsión, - 
Ven* e i decretar: ’.lV ‘
Articulo único. El artículo 20 del 

Reglamento de la Caja Nacional con
tra el Paro forzoso quedará adicionado , 
con el párrafo siguiente:

“ConAspecto.gl requisito de.previa . 
afiliación, exigido por el artículo 20 del 
Reglamento de la Caja Nacionaf contra 
el. Paro forzoso de 30 de Septiembre 
de 1931, bastará para considerarlocum- 
plídO'cCOE. que el beneficiario,, por con-' 
ducto de la entidad primarla a que per
tenezca, acredite de manera suficiente, 
a juicio de la Caja Nacional, el hecho 
de pertenecer a una profesión, cual
quiera que ella sea, con una antelación 

mo inferior a seis meses en relación'a 
la fecha en que ha de comenzar a re
cibir® los beneficios otorgados por la 
mencionada Caja.” .

El anterior precepto empezará a re
gir a partir del día siguiente al de su 
publicación en la G a c e t a .

Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco. _ ' . r‘4 ..........  J
NICETO ALC ALÁ-Z AMORA Y" TORRES
JEl Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

■ F ederico Salmón'A morín*

L a Ley autorizando la Constitución 
por el Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión de Jugados mixtos, pro-,,, 
mulgada con fecha 16 de Julio de 
1935^ dispone, e í  ..él párrafo once ..'da. 
su -Base segunda, - que .-'"Tos- Presidentes ■ 
y  Secretarios de, los Jurados mixtos lo 
-serán a la vez de--las Comisiones Ins
pectoras -de: la sD ie ln as  de Colocacion  
Obrera establecidas en la misma lo
calidad-”, dando, en _ los párrafos doce 
y trece de la misma Base, algunas re-' 
glas:' aj .efecto -de • su--nombramiento, 
preceptos..que, evidentemente' derogan 
lo -dispuesto ett'r’eL artículo* 7.?- de 
Ley de 27 de Noviembre de .1931, re
lativa a la Colocación obrera, la que' 
disponía, en su "ártteúlo 7.0, que él 
Presidente de las ..Comisiones. . Inspec
toras en' lasOficinaé.^ealés, provincia
les, de las mancomunidades o de 'las .. 
regiones en "su ■■ caso»,‘ sería. obrérO rLa 
razón de J a  reforma decidida ¿por la  
soberanía- de l a s ' Cortes, fué la. necé--" 
sidad de sustraer estos aslintos tan, 
importantes en ■ toda ■ economía naeió- 
nal bien organizada al predominio ..e 
influencia de sólo una de las partes 
Interesadas en la. ocupación y 'los sa
larios, .poniéndolos ,, .bajío .organismos 
Verdaderamente g r i ta r lo s  presididos ^
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tíoi*'persona im {)arcial? iProoedé, pues, 
armonizar lo dispuesto por la Ley de 
16 dé Julio de 1935 y e l jc i ía d o /a r 
tículo de i a Ley de 27 de N oviem bre 
de 1931'.

En atención a las precedentes con 
sideraciones, a propuesta del M inis
tro dé Trabajó,' 'Sanidad y P ^ v is io n  y 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros,' ' ' 1 ;;

Yengo en decretar lo sigu iente:
® A r t íc e lo .! .* Eix arm onía, ¿con lo dis
puesto en la Ley de 16 de Julio de 
1935,. se reform a el. artículo 7 dé la 
£ ey  de 27 de N oviem bre de 1931, re
lativa a la C olocación  obrera, que que
dara ledactado en la ¿om ía i

“ Articuló 7.6 La A dm in istración  de 
dada Una de las Oficinas m unicipales, 
provinciales, m ancom unadas "o' reg io 
nales estará som etida a la in spección  
inmediata de Com isiones ’ correspon 
dientes form adas con  representación 
páritaria patronal y obrera y con una 
representación de person a lidades 'com 
petentes, pertenezcan o no a la Ad- 
m inistrabión Mjública; n om bradas: a 
p  ropuest á de 1 as resp ectiv a s e n  ti da des 
p o r  el M inistró dé Trabajo, Sanidad y 
P revisión . SeraírFresidentes y Secre
tarios1 déf je s f e f'C om ision es in specto 
ras id s ^ ü e lo  séán de los Jurados m ix
tos de Já locálidadi^y los prim eros de- 
signáráíL a lós'pTesíd'én tes de aquellas 
■Oficinas estableeidas en las demás lo- 
cá lidbdes^déP ferritórió a que extien
de su com petencia * él Jurado m ixto 

?iréspéfclivd7;7~f
Para ser * designados tendrán prefe

ren Cíá los -JuééBs de^lprim era instan
cia, y, en todo caso, habrán de ser per
sonas' dé récbtibeíbfa independencia .

Si hubiere mías de un Jurado m ixto 
ien la misma • dem arcación , cor respon 
derán los-nom bram ientos al Presiden
te que tuviese m ár categoría en su ca
rrera o más antigüedad en su fun
c i ó n ^  -  : r-  ■ ■; 7

Articulo 2.° Que en aten ción a lo 
di&puésto ¡en - él ántbríór artículo y en 
el Decreto aprobando el texto refuh- 

" di do dévlá-: sláción sobre J ufados
mixtos de 29 de Agosto de 1935, sean 
también reformadas en el punto con
cern iénfe las,'disposiciones del Régla- 

c mentó aprobade^por Decreto de 6 de 
Agosto de 1932, para la ejecución de 
lá. Ley ¿relativa a dn C olocación Obre
ra de .27 de NoVieitlbre de 1931 
. AdEtículorsL® jQtte los demás ar- 

^tículos die ésta'Ley y de su Reglamen
to, que.seguirá&.yigé&tes, se emplee la 
denom inación f de*" Minis terio de Tra
bajo, que es la

, que . actualmente ostenta el Departa- 
mentó,:;';;’1; : _(

Dado en Madrid a dieciocho de Sep

tiembre dé mil novecientós treinta y 
cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro á© Trabajo. Sanidad y Previsión,

F e d e r ic o  Sa l m ó n  A m o r í n .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
El Decreto de 21 de Abril de 1932 

creó los Comités de Pesca y Caza en 
las capitales de las provincias resi
dencia de los Distritos forestales, ha^ 
b ien do . ĥÍq aclarado, a instancia de 1 as 
Sociedades de Pesca y Caza, p or Or
den ministerial de 26 de Julio del mis
mo año, en el sentido de que se au- 
mgntara.é.1 número de Vocales repre
sentantes de aquellas provincias donde 
no residiera la Jefatura,

E l tiempo transcurrido y algunas o b 
servaciones acerca del funcionamiento 
de dichos Comités aconsejan su reno
vación, fijando para lo. sucesivo un de
terminado plazo en la representación 
ostentada por los aludidos Vocales, 
que, sin embargo, podrán ser reelegi
dos cuando por sus condiciones espe
c ia le s ; así lo estimen das Sociedades 
electoras.

Con el fin de asegurar en todo m o
mento la labor del Comité, se hace pre
ciso que estos Vocales tengan sus co 
rrespondientes suplentes, que habrán 
de reunir la condición  de habitar en 
la capital de la provincia donde resi
da él Distrito forestál.

P or lo expuesto, a propuesta dél 
Ministro de Agricultura y  de acuerdo 
con  el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los actuales Comités 

de Pesca y Caza cesarán en su funcio
namiento a partir de la fecha de pu
b lica ción  de este D ecreto en la G a c e t a .

Artículo 2.° Se procederá seguida
mente a nueva elección, en la forma 
establecida p or el Decreto de 21 de 
A bril de 1932 y Orden ministerial acla
ratoria de 26 dé Julio del mismo año, 
entendiéndose, que el plazo de dura
ción en él desempeño de sus cargos., 
para" los Vocales elegidos, será dé dos 
años, púdiéndo ser éstos objeto dé re
elección. Al propio tiempo que se éli- 
ján los Vocales, se procederá única
mente eri las provincias donde radique 
la Jefatura dél Distrito forestal, a la 
de los córresppndiéntes suplentes, que 
habrán de reunir precisamente la con 
dición dé tener su residencia en  la ca 
pital, y en iguales condiciones de dú- 

" facíóh  "y reelección de los Vocales. 
Para la elección de Vocales y supien-

tes sólo intervendrán ías Sociedadél 
de Pesca y Caza légálmerité constitui
das, cuya residencia sé halle dentro 
de la provincia o provincias que abar
que el Distrito forestal correspon
diente.

Los Ingenieros Jefes de los Distri
tos forestales procederán a dar cum
plimiento a lo  dispuesto en el presen
te Decreto en un plazo de dos meses, 
a contar de la fecha de publicación 
del mismo, .

Dado en Madrid a dieciocho de Señ-
' SÍÜi1

tiembre de mil novecientos treinta y  
cinco. ^

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRÉB

El Ministro do Agricultura, 
N íc a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO ;

DECRETO
El fraude de energía eléctrica há 

alcanzado éfi éstos últim os años tér
m inos incon cebib les. En el Reglamen
to de regularidad de sum inistros eléc
tricos, de 5 dé  D iciem bre dé 1933, yk 
se previo una adecuada intervención 
adm inistrativa para com probar y cas
tigar d ich o fraude; pero la  práctica 
del servició ha dem ostrado que , no 
siem pre es posible que el personal afe 
las Jefaturas provincia les dé Industria 
sorprenda el hecho originario  del 
m ism o, p or los trámites previos ne
cesarios para su intervención . '

La si tu ación  actual no pú e de pro
rrogarse. De una parte, aféela el frau
de a í . ingreso del T esoro p or eí im 
puesto sobre el consum o en términos 
que justifican el D ecretó del Ministe
r io  de Hacienda^ fecha 7 de Séptiejn- 
bre fijando en su ju risd icc ión  sancio
nes esp ecia les a los defraudadores; de 
otra, m otiva cargas anormales en Ja 
p rodu cción  qué' exceden de lá capa
c id ad  prevista en máquinas, aparatos 
y redes, elementos que funciónafi 
anormalmente y  en constante peligro 
de destrucción, aparte del perjuicio 
econ óm ico  directo que sufren las Com
pañías por la privación  de ingresos; 
y, además, el abonado de bueña te, 
p or  lás anorm alidades reseñádas, qó 
dispone en general de buen servició, 
que paga com o si lo  fuera, ni piiecíe 
áspirár a tarifas económ icas, a las que 
fácilm ente podría  llegarse si cádá icl- 
lovatio p rodu cido , deducidas las pér
didas norm ales, ocasionará el irigre|0  
correspondiente.

Asirnismo precisa m o d if ica r  algunos 
otros preceptos para dar uniform idad
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£ la actuación de las Jefaturas pro
vinciales de Industria, adoptando al 
propio tiempo aquellas garantías que 
la práctica aconseja regular en la mi
sión tutelar del Estado entre consumi
dores y productores.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Industria y Comer
ció,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos del Reglamento de Ve

rificaciones eléctricas y d* regulari
dad en el suministro de energía, apro
bado por Decreto de 5 de Diciembre 
de 1933, que a continuación se rela
cionan, quedarán modificados en la 
siguiente forma:

Artículo 16. Al final se agrega el si
guiente párrafo:

“9.° Todos los contadores eléctricos 
que tengan órgano giratorio, cualquie
ra que sea su tipo y la clase de co
rriente, deberán estar provistos de dis
positivo mecánico que permita girar so
lamente en el sentido del funcionamien
to normal del aparato. En el plazo de 
tres años, a partir de la fecha de este 
Decreto, serán provistos de tal meca
nismo todos los contadores que se ha
llen instalados, siendo de cuenta del 
propietario del aparato los gastos que 
ello ocasione y la comprobación oficial 
ulterior antes de ser puesto nuevamen
te en servicio.”

Artículo 26. Se intercalará el si
guiente párrafo:

“5.° Los contadores con transforma
dores de medida deberán ser verifica
dos periódicamente, por lo menos, cada 
tres años.”

Artículo 32. Quedará redactado: 
“Terminada la verificación de un con

tador, el personal dé las Jefaturas de 
Industria lo precintará exteriormente, 
y facilitará una etiqueta en la que cons
te el sistema, número del contador, fe
cha de la verificación y el nombre y 
domicilio del abonado, siempre que se 
conozca de antemano. En caso contra
rio, completará este dato la Empresa 
o almacenista cuando vaya a ser colo
cado el contador, que será incluido en 
los partes de movimiento que se han 
dé remitir a la Jefatura de Industria, 
según determina el artículo 41.

El resultado de la verificación será 
comunicado a las Empresas o interesa
dos, haciendo constar, en el caso de ser 
desechado algún contador, la causa de
terminante de ella. Cuando la prueba 
sea positiva se fijará el error con que 
queda el aparato.”

Artículo 60. Quedará redactado:
“a) Los Ingenieros Jefes de Indus

tria pueden autorizar al personal fa
cultativo a sus órdenes para que, sin 
previo requerimiento de partes contra

tantes, Inspeccionen y comprueben la 
existencia de fraude de energía eléc
trica.

b) Las Empresas suministradoras 
podrán: solicitar de las Jefaturas pro
vinciales de Industria visitas de inspec
ción a determinadas instalaciones para 
comprobar la existencia de fraude, ser
vicio que será realizado con la mayor 
urgencia posible.

c) Las Empresas o distribuidores 
de energía eléctrica que se hallen en 
condiciones reglamentarias en orden a 
concesiones, seguridad pública, tarifas, 
póliza única, etc., etc., pueden solicitar 
y proponer a las Jefaturas de Indus
tria correspondiente el nombramiento 
de “Inspectores oficialmente autoriza
dos” , en número no superior a uno por 
cada 5.000 abonados o primera frac
ción. Para obtener dicho nombramiento 
ha de reunir el propuesto las siguien
tes condiciones: haber cumplido vein
ticinco años, saber leer y escribir co
rrectamente, acreditar buena conducta 
con certificado expedido por la Jefatu
ra de Policía, conocer la Legislación 
eléctrica y poseer, a juicio de la Jefa
tura de Industria, los necesarios cono
cimientos prácticos de electricidad y de 
instalación y funcionamiento de los 
aparatos que se utilizan para alumbra
do y otros usos domésticos o industria
les. Los propuestos que reúnan las Con
diciones anteriores obtendrán el nom
bramiento autorizado por la Jefatura,

r en el que se fijará la fotografía del 
• interesado. Las Jefaturas provinciales 

*̂ llevarán un registro en el que consten 
s l̂os nombramientos que extiendan y he- 

^chos salientes, favorables o adversos, 
de cada Inspector; podrá anular dichos 
nombramientos cuando la actuación de 
los designados sea anormal.

La función de los “Inspectores ofi
cialmente autorizados” , en relación con 
el fraude, será la de visitar e inspec
cionar los locales en que se utilice la 
energía y las instalaciones correspon
dientes, observando si existe alguna 
anormalidad, bien porque se haga con
sumo en local no abonado o que se rea
lice abusivamente con receptores no 
contratados, o por medio de elementos 
o dispositivos que modifiquen o alte
ren el normal funcionamiento de los 
aparatos de medida o de tope de con
sumo. Comprobada la anormalidad, el 
Inspector autorizado precintará, si es 
posible, los elementos de prueba y for
mulará inmediata denuncia a la Jefa
tura de Industria, haciendo constar: 
local y hora dé la visita, descripción 
detallada de la anormalidad sorprendi
da y elementos de prueba, si existen, 
absteniéndose de establecer conclusión 
alguna,, efectuar pruebas ni tocar a los 
precintos oficiales.

Si la inspección ha sido realizada 
por el personal de la Jefatura espon
táneamente, caso a), redactará el fun
cionario un acta haciendo constar: la 
forma o modalidad del fraude; poten
cia máxima de los receptores insta
lados—ó que pueden serlo— ; porta
lámparas sin bombilla, enchufes, et
cétera; anormalidad de su funciona
miento en sí, o en relación con el 
contador o limitadores, y la capaci
dad y características de estos apara
tos, así como la situación y estado de 
los precintos oficiales.

Si la visita del personal de la Je
fatura se efectúa a requerimiento de 
la Empresa, párrafo b), se hará cons
tar en el acta, caso de existencia o 
presunción de fraude, los mismos da
tos mencionados en el párrafo ante
rior, suscribiendo e l  documento e l  
Agente de la Empresa que acompañe 
al funcionario; quien, en todo caso, 
podrá hacer constar en acta las ma
nifestaciones que estime pertinentes.

Si ha mediado denuncia del “ Ins
pector oficialmente autorizado ” , e 1 
personal facultativo de la Jefatura de 
Industria visitará el local a que se 
refiere aquélla, reconstituirá el hecho 
denunciado, y, si comprueba su po
sibilidad material, lo interpretará de
duciendo si constituía o no fraude, y, 
en caso afirmativo, tendrá la denun- 

i cia igual eficacia que si hubiera sido 
sorprendida la anormalidad por e l 
personal de la Jefatpra, suscribiéndo
se el acta correspondiente, con los 
detalles menciopadps en los párrafos 
anteriores y las manifestaciones que 
haga el Inspector autorjzado, si exis
tiera disconformidad con la interpre
tación o conclusiones que establezca 
el personal de la Jefatura.

En cualquiera de los .tres casps es
tudiados se invitará al usuario o per
sona familiar o dependiente a que 
presencie la inspección y firme el ac
ta, pudiendo hacer en la misma las 
manifestaciones que estime pertinen
tes. La negativa a Jjaqejlo no niodi- 
ficará en nada la tramitación y con
clusiones. que se, establecen. posterior
mente.” ' /

“ Artículo 61. El Jefe de Industria, 
con vista del acta < redactada, y caso 
de conformidad, requerirá, en el pla
zo máximo de cinco días, al propie
tario de la instalación—  Eihpresa o 
abonado—, para -que corrija las* de- 
ficienfcias de la instalación, a fin de 
que quede en condicionen de seguri
dad, y solicitará de la Empresa dis- 

' tribuidora los datos siguientes:
a) Si existé confrálo paira utilizar 

la energía en el local visitado.
' ' ! f j  rf ‘ : !  t. ■ '
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b) En caso afirmativo, fecha en 
que comenzó el suministro, modali
dad del abono; haciendo constar, si 
es por contador, la propiedad del apa
rato, y si es a tanto alzado, el núme
ro y capacidad de los receptores con
trátanos, horas de servicio estipula
das, así como la tarifa convenida.

En posesión la Jefatura de dichos 
datos, liquidará el fraude según los 
tres casos siguientes:

a) Que no existiera contrato algu
no para el uso de la energía.

b) Que el abono fuese a tanto al
zado; y

c) Que e 1 suministro convenido 
fuese a base de contador.

No existiendo convenio que autori
ce el uso de la energía, la Jefatura 
im pondrá una multa de cien pesetas, 
haciendo uso de las facultades defini
das en el artículo 93 del Reglamento, 
y autorizará a la Empresa d istribui
dora a cortar la derivación. La liqui
dación del fraude, a favor de la Em
presa, se efectuará valorando el con
sumo de los receptores comprobados 
con las tarifas de aplicación y supo
niendo una utilización diaria de seis 
horas durante un año.

En los casos en que sorprenda el 
personal de las Empresas distribuido
ras derivaciones o utilización de ener
gía sin convenio alguno, si prescin
de de la intervención de la Jefatura 
de Industria para la redacción del ac
ta* podrá cortar inmediatamente e 1 
suministro, dando cuenta de ello a la 
Jefatura, que se lim itará a conservar 
el antecedente por si fuera necesario 
a efectos posteriores.

Si el fraude se ha comprobado en 
abono a tanto alzado, se liquidará 
considerando corno tfempo de dura
ción del mismo el transcurrido des
de la última inspección que se hicie
ra  con constancia oficial, y, en su 
defecto, desde la fecha del convenio 
de suministro, sin que en ningún ca
so pueda extenderse a más de un año. 
La cuantía se deducirá de la siguien
te fórm ula:

  w   ̂ p
C =    C l d9

P l

en la qqe ;P: es 1$ diferencia entre la 
potencia de los receptores que se ha
llen instalados al hacer la inspección 
y la potencia contratada; PZ es esa 
última potencia; CZ, el coste diario 
qiie normalmente debe satisfacer el 
abonado, y dt el número de días fija
do, según el párrafo anterior.

Para el cómputo de capacidad de 
los receptores instalados se estimarán* 
p.gr cada p ortaltoparas sin lám para

15 vatios, y cada enchufe, 100 vatios, 
caso de que no sea posible definir la 
verdadera aplicación del mismo y el 
consumo del aparato o aparatos para 
cuyo funcionamiento se utilizan.

Comprobado el fraude por el perso
nal de la Jefatura en los abonos a tan
to alzado, quedará lim itado el dere
cho del abonado a elegir modalidad 
de sum inistro; si le conviene conti
nuar utilizando energía eléctrica, pue
den las Empresas condicionar el nue
vo abono a que sea por contador.

Cuándo el abono sea por contador, 
se procederá del modo siguiente:

a) Si se han falseado las indica
ciones del aparato instalado por cual
quier procedim iento o dispositivo que 
produzca un funcionamiento anormal 
del mismo, pero sin que haya impe
dido el paso de la corriente por el sis
tema “serie” del aparato, se tomará 
como base para la liquidación de la 
cuantía del fraude la mitad de la ca
pacidad de medida del contador du
rante seis horas diarias, descontándo
se la energía que hubiera sido inte
grada por el contador.

b) Si el fraude se ha efectuado de
rivando energía antes del aparato con
tador, se liquidará como si se tratara 
de un sum inistro a tanto alzado; es 
decir, como se expuso anteriormente, 
en relación con la capacidad de los 
receptores, portalám paras y enchufes 
encontrados, sin hacerse descuento al- 
.guno por la energía integrada por el 
contador.

En uno y Otro caso se tomará como 
tiempo de duración de fraude el trans
currido desde la última inspección ofi
cialmente conocida, y, en su defecto, 
desde la fecha del convenio del sumi
nistro, sin que en ningún caso pueda 
extenderse a más de un año.

En el caso de que el defraudador en 
abono por contador disfrutase tarifas 
favorecidas, en relación con las de 
actual aplicación aprobadas oficial
mente, pueden las Empresas distribui
doras anular el contrato o póliza an
terior, estableciendo las de general 
aplicación.

El importe del fraude, deducido con 
arreglo a los preceptos establecidos 
en los párrafos anteriores, estará su
jeto a los impuestos del Estado, Pro
vincia o Región y Municipio, debién
dose consignar su cuantía en la liqui
dación de la Jefatura, quedando obli
gadas las Empresas a ingresarlo encías 
oficinas correspondientes cuando per
ciban su importe.

Las Jefaturas de Industria rem iti
rán de oficio a las Administraciones 
del Impuesto sobre el consumo de elec

tricidad copia de las resoluciones JJr-¡ rt 
mes con penalidades por el uso inde- i 
bido de la energía. ■ ;

Las liquidaciones que practique la v 
Jefatura o multas que imponga serán 
notificadas en el plazo de cinco días ¿ 
a los interesados, mencionando el re- 1 
curso que pueden interponer, previo 
depósito de su cuantía por la parte 3 
castigada.” 2

Artículo 62. Quedará redactado: 
“Las liqijjdaciones tendrán exclusi- ; 

vameote efectos adm inistrativos y no s 
im pedirán que por la Jefatura se haga « 
constar en el acta cuantas circunstan
cias puedan contribuir a dar idea - 
exacta de la duración del fraude, parar 3 
el caso de que las Empresas hicieran i 
uso de la vía judicial. ^

Si el abonado no efectúa el pago b 
con arreglo a la liquidación de la Je- S 
fatura, se considerará que aquél no se 
encuentra al corriente en el pago dé * 
los recibos, para los efectos de las dis- - 
posiciones adm inistrativas v igentes,! 
pudiendo, por tanto, la Empresa sus
pender el suministro hasta que que
de saldada la referida liquidación o su
prim irlo definitivamente, si el abona
do no lo realiza en el término de un 
mes y sin que el abonado pueda hacer 
uso del artículo 78 de este Regla
mento.

No están obligadas las demás Em
presas de la localidad a sum inistrarle > 
energía eléctrica mientras no abone lá 
multa o liquidación practicada por la*" 
Jefatura o deposite su importe en d i - í  
cho Centro, caso de interponer rec iir-t 
so, sin cuyo requisito ni las Jefaturas - 
ni la Dirección general tram ita rán 7 
ningún recurso ni reclamación.

T ranscurridos quince días desde lá^ 
notificación en forma al interesado dé 
las multas impuestas por la Jefatura,  ̂
si no ha sido satisfecha o depositada,!  
se dará conocimiento al Juzgado, a los T 
efectos procedentes. b

Caso de que un abonado sea re in -1 
cidente en el fraude intervenido por*' 
la Jefatura de Industria, se le podrá ' 
suspender definitivamente el suminis
tro, no estando obligada ninguna Em* * 
presa de la localidad a efectuarlo.

Se conceptúa reincidencia en el 
fraude la repetición del hecho, aun
que sea en Empresas distribuidoras  ̂
diferentes.

A estos efectos, las Jefaturas debe
rán llevar un registro de los abonados 
castigados por fraude, pudiendo faci
litar datos a las Empresas que lo soli
citen. :.v

En circunstancias excepcionales, pon ¿ 
la im portancia del fraude, podrán las^ 
Empresas solicitar la aprobación de¿>
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medidas de precaución extraordina
rias. Informadas por las Jefaturas co
rrespondientes, resolverá la Dirección 
general de Industria en cada caso.” 

Artículo 66. El tercer párrafo de 
este artículo quedará redactado del 
modo siguiente:

“Las Jefaturas de Industria están 
obligadas a efectuar medidas de ten
sión y frecuencia, tanto en el punto 
de residencia como en las visitas que 
realicen a los pueblos de su demarca
ción con motivo de otros servicios. En 
caso de demostrarse deficiencias su
periores al margen reglamentario, sus
cribirán un acta, teniendo derecho a 
cobrar los honorarios correspondien
te .̂ Copia de dicha acta, con el infor
me procedente, será remitida a la Snr- 
presa suministradora y a la Dirección 
general de Industria.”

■Dado en Madrid a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETÓ ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

MI Ministró d« Industria y Comercia
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vacante en el Juzgado 

de primera instancia e instrucción de 
La Orotava, de categoría de ascenso, 
la¡ plaza de Alguacil, por traslado de 
D. Juan Muñoz, que la desempeñaba, 
y.de conformidad con el Decreto de 
L° de Octubre de 1934 y Orden de 2 
del actual (Ga c et a  del 5),

Este Ministerio ha acordado nom
brar para la referida vacante, con el 
haber anual de 2.250 pesetas, a D. Ri
cardo Hernández Ledesma, Alguacil en 
propiedad del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Icod, de cate
goría de entrada, que resulta ser el 
más antiguo en dicha categoría de los 
que han solicitado el traslado en vir
tud de la Orden antes mencionada.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas,

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Alguacil en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Icod, de ca
tegoría de entráda, con el haber anual 
de 2.000 pesetas, la plaza de Alguacil,

por traslado y promoción de D. Ri
cardo Hernández Ledesma que la des
empeñaba,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para dicha vacante, en el turno 
tercero, a D. Arturo Sastre López, per
teneciente al Cuerpo de Aspirantes de 
Alguaciles, de conformidad con lo es
tablecido en los artículos 6.°, 8o y 10 
del Decreto de 1.° de Octubre de 1934 
y Orden de 18 de Diciembre del mis
mo año (G a c e t a  del 19).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Vacante una plaza de Alguacil en el 
Juzgado de primera instancia e instruc
ción de Arcos de la Frontera, de cate
goría de ascenso, por traslado y pro
moción de D. Juan Campos Cózar, que 
la desempeñaba, con el haber anual de 
2.250 pesetas, y con el fin de proveer
la por antigüedad, de conformidad con 
los artículos 15 y 16 del Decreto de 
1.° de Octubre de 1934, se concede el 
plazo de octío días, a contar desde la 
publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para que puedan so
licitarla los Alguaciles en propiedad, 
de categoría de Juzgado de entrada, y 
cuyas instancias se cursarán a este Mi
nisterio, con el oportuno informe, por 
conducto del Sr. Juez respectivo. 

Madrid, 16 de Septiembre de 1935.
■ P. D., : • ■ -

MANUEL GARCIA ATANCE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy”, de oro fino, en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid, por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 9 
al 18 del mes actual, ambos inclusi
ve, publicados aquéllos en el Boletín 
de Contratación de la Bolsa de Co
mercio, de está capital,

Esté Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la" ter

cera decena del corriente mes, y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de ciento. treinta y ocho 
enteros c o n  setenta céntirans por 
ciento.-

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Septiembre de 1935.

P. D.,
JOAQUÍN PAYA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel

to dispensar de la aprobación de las 
asignaturas correspondientes al título 
de Bachiller, que exige el artículo 14) 
del Reglamento de 11 de Octubre de 
1926, para el ingreso en las Escuelas 
de Ingenieros Industriales, a aquellos 
alumnos a quienes en Enero de 1933 
faltara aprobar tan sólo una de las 
asignaturas que el propio artículo exi
ge se aprueben en dichas Escuelas pa
ra obtener el ingreso en las mismas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y TéChicá.

Ilmo. Sr.: Nombrado el Auxiliar nu
merario de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Zaragoza, D. Ado
ración Ruiz Tapiador, Catedrático del 
Instituto de Calderón de la Barca, y 
accediendo a lo sólicíiado por el in
teresado,

Este Ministerio h a  tenido a bien 
concederle la excedencia voluntaria en 
su cargo de Auxiliar numerario ele la 
Universidad de ¡Zaragoza, de confor
midad con la Ley J de 27 de Julio 
de 1918. ■■-■---j--

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Sep
tiembre de 1935¿

P. D., ■ ■ ■ —
RAFAEL "G^NiZALEZ COBOS

Señor Subsecretario | e  ,este Minis
terio.

Ilmo. Sr. : Celebradas las oposicion- 
nes a la Cátedra de Filosofía del De
recho (Licenciatura) de la Facultad
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de Derecha de la Universidad de Ma
drid, y acordado por el Tribunal la no 
provisión de Ja misma,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desiertas las referidas oposiciones y 
que dicha Cátedra se anuncie al turno 
legal que corresponda.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien admitir a D. Antonio Sacris
tán y Zavala, Catedrático de Contabi
lidad general y de Contabilidad de 
Empresas, de la Escuela Central Su
perior de Comercio, la renuncia que 
con carácter irrevocable presenta del 
cargo de Vocal del ¡Patronato de di
cho Centro docente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid* 31 de 
Agosto de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele
va a este Ministerio D. Fernando Gó
mez Redondo,, Catedrático numerario 
dé Legislación Mercantil Española de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Santander, solicitando una licencia de 
tres meses, sin sueldo, con objeto de 
dedicarse a resolver asuntos particula
res, y teniendo en cuenta el informe 
del Director del mencionado Centro 
docente y lo' dispuéesto en el artícu
lo 33 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por D. Fernando 
Gómez Redondo. <

Lo que comunicó a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Septiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica,

Ilmo. Sr.: Por Orden de 2 de Agos
to último (G a c e t a  del 6) se anunció, 
para ser provista por concurso pre
vio de traslado, la Cátedra de Derecho 
Administrativo de la Facultad de De
recho de la Universidad de Murcia, y 
no habiéndose presentado ningún as
pirante dentro $eí plazo fijado para la 
admisión de instancias,

Este Ministerio ha; acordado decla

rar desiérto el mencionado concurso 
y disponer que la Cátedra citada se 
anuncie de nuevo, para su provisión, 
al turno que legalmente le correspon
da, que es el de oposición libre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Septiembre 
de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición 
del interesado, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo l .Q de la 
ley de 27 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a D. Rafael Méndez Martí
nez, Catedrático numerario de Farma
cología experimental y Terapéutica, 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla, la excedencia vo
luntaria en su cargo, sin sueldo, en los 
términos y condiciones que fija la 
mencionada ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Septiem
bre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo promovido por doña 
Sira Amelia del Pozo Escobedo, Pro
fesora de Escuela Normal, contra la 
Orden ministerial de 23 de Enero de 
1933, sobre provisión de Cátedras de 
las Escuelas Normales de Madrid,

La Sala cuarta del Tribunal Supre
mo ha dictado la siguiente sentencia: 

“ Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la Orden ministerial re
currida, de 23 de Enero de 1933, en 
cuanto la misma nombró al concur
sante D. Pedro Chico Relio para la 
asignatura de Geografía de la Escue
la Normal de Madrid, paseo de la 
Castellana, y la revocamos en cuanto 
hizo el nombramiento para la de His
toria de la misma Escuela, San Ber
nardo, 80, a favor/ de D. Pablo Cortés 
Faure; y declaramos el mejor derecho 
de la recurrente doña Sira Amelia del 
Pozo Escobedo, para ocupar la men
cionada Cátedra de Historia; y no ha 
lugar a lo pedido por aquélla respec
to al abono de la diferencia de suel
dos o emolumentos; y no hacemos es
pecial condena de costas.

Y este Ministerio ha acordado se dé 
cumplimiento a la mencionada sen
tencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 14 de Sep* 
tiembre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director genéral de Primera 

enseñanza •

Ilmo. Sr.: Declarado desierto por 
Orden de esta fecha el concurso pre
vio de traslado anunciado para pro
veer la Cátedra de Derecho Adminis
trativo de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Murcia, y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 6.° del Reglamento de 30 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.V Que la expresada Cátedra se 

provea por el turno de oposición li? 
bre, que es el que le corresponde, cu
yas oposiciones se ajustarán en su tra
mitación y condiciones a los precep
tos del Reglamento de 25 de Junio 
de 1931.

2.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.® de dicho Regla
mento, las entidades a quienes corres
ponda formularán y remitirán al Con
sejo Nacional de Cultura, y dentro del 
plazo señalado, sus respectivas pro
puestas para Jueces y suplentes del 
Tribunal que juzgará los ejercicios; y

3.° De acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 23 de Agosto de 1934, 
los ejercicios de estas oposiciones da,- 
rán comienzo el 25 de Junio de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien? 
to y efectos. Madrid, 11 de Septiem
bre de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo. Sr.: Concedida la jubilación 
por haber cumplido la edad reglamen
taria el 12 de los corrientes, Decreto 
de 13 del corriente (G a c e t a  del 15)* 
D. Paulino Savirón y Caray antes, Ca
tedrático numerario de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad. de Zara
goza, comprendido en la Sección se
gunda del Escalafón de los de su clase, 

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que, en virtud de ascenso re

glamentario, pase a ocupar su número 
en la expresada Sección segunda de 
aquel Escalafón D. Víctor Escribano 
García, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Gra
nada, con 18.000 pesetas de haber 
anual; a la tercera, D. José Salarru-» 
llana y de Dios, de Filosofía y Letras* 
de Zaragoza, con el de 15.000 pesetas; 
a la cuarta, D. Carlos Rodríguez y Ló
pez Neyra de Gorgot, de Ciencias, 4e
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Granada, con él de 13.000 pesetas; a 
la quinta, D. José Xiráu y Paláu, de 
Dérécho; de Barcelona, con el de pe
setas 12.000 y 1.000 más por residen
cia, según el artículo 236 de la ley de 
Instrucción publica; a la sexta, don 
Teodoro González García, de Derecho, 
de Oviedo, con el de 11.000 pesetas, y 
"a la séptima, D. Carmelo Viñas Mey, 
de 'Filosofía y Letras, de Santiago, con 
e& de 10.000 pesetas.
^ Que ios expresados ascensos lo se- 
íáú con efectos y antigüedad dél día 

de loa corrientes, siguiente al dé la 
jubilación del Sr. Savirón y Garavan- 
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de-Sep
tiembre de 1935.
^  ' " • ' : P. D., '

^  RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I
lm o. Sr.: Jubilado D. José Casade- 

sus. Vilá, Catedrático de Inglés de la 
JSscüela de Altos Estudios ¡mercantiles 
ae Barcelona, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 9 de Agosto 
próximo pasado, quien se hallaba com-
íire'ridido en la Sección 4.a del Escala-

" • -
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que ^e den los correspondientes 
"ascensos de escala y, en su consecuen- 
éiá, que D. Salvador Marco Font, don 
Amonio Mompeóñ Motos, D. Rafael 
Picó Estela, D. Luis Gómez Puente, don 
José Rey Pastor, quien figura sin nú
mero en la Sección 7.a del Escalafón, 
continuando en situación de exceden
cia sin sueldo; D,_Luis. Corral y Ramón 
y D. Maximino Montes Lúe je, Catedrá
ticos numerarios de las Escuelas de 
"Córtiércio dé Zaragoza los dos prime
aos; Valencia, Valládolid y León los 
"dos últimos, pasando a ocupar los nú- 
unieras 18, 35, 63, 91, 121 y 151, respec
tivamente, co n . el sueldo anual de pe
setas 12.000, 11.000,; 10.000, 9.0Q0, 8,000 

7.000,. con la antigüedad del, día 10 
dé: Agosto., siguiente al en que se pro
dujo la vacante.
^ : Lo que. comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 16 
¿ e  Septiembre de 1935.

. P. D., ' ''
#  .., RAFAEL GONZALEZ COBOS 
-Séfior Director general de Enseñanza 
^  profesional y técnica*

Sr.':. Vacante en la Facultad :’e 
^|íédicíiña de la Universidad de Sevilla, 

excedencia de" su titular, la Cáte

dra dé Farmacología experimental. 
Terapéutica general y Materia médica, 

Este Ministerio, dé _ afcuetf á o c q íi lo 
dispuesto en el Reglamento de 30 de 
Abril de 1915, ha resuelto qiie‘ la ex
presada Cátedra se anuncie a concur
so previo de traslado' entre Catedráti
cos numerarios del mismo grado dé 
enseñanza que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado  ̂Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes. en los términos ry 
condiciones que determina la Ley de 
11 de Septiembre de 1931, (Gaceta de 
1,? de Abril de 1932),
. Los aspirantes deberán cumplir los 

requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del .concurso. • ...

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1935* : ,
7  - . P. D.,

RAFAEL GONZALEZ COBOS ;
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Ciencias dé la Universidad' de Zarago-. 
za, por jubilación de su titular, la Cá
tedra de Química, inorgánica,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglauiénto de, 30 de 
Abril de 1915, ha resuelto que la ex
presada Cátedra se anuncie a concur
so previo de traslado entre Catedráti
cos numerarios del mismo, grado de 
enseñanza que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado , Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina la Ley de 
11 de Septiembre de 1931 (Ga ceta de
l.o de Abril de 1932).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Septiembre 
de ,1935.

■ p . p.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes" forníülá V. E. ante este Ministerio, 
cómo Presidente del Patronato Nacio
nal de Las Hurdes; de acuerdo con lo 
que preceptúa el artículo 5.°,-letra F),

dél P'écréto presidencial dé 6 de Fe
brero cíe 1934 (Gaceta del 7), y de con
formidad con el contenido de la refe
rida propuesta en relación al traslado 
de doña Visitación González Muñiz, de 
Üúá Escuela a otra dentro del ámbito 
y límites jurisdiccionales de la Misión 
Pedagógica de aquella entidad tutelar, 

Este -Ministerio ha dispuesto:
, Primero. Que doña Visitación Gon

zález Muñiz, Maestra en propiedad de 
la Escuela unitaria de niñas de Ladri
llar (Cáceres, Las Hurdes), para la 
que fue nombrada por Orden ministe
rial de 20 de Febrero último (Ga ce t a 
del 24L pase a continuar sus servicios 
cómo Maestra propietaria de la Escue
la unitaria de niñas de Pino franquea
do (CáCéres, Las Hurdes).

Segundo. Qué a lá referida Maestra 
"se le acumule, sin solución de continui
dad, el tiempo de servicios qué pueda 
prestar en la nueva Escuela con el que 
ya tiene acreditado éh la que actual- 
mente sirve, como si se tratase de una 
sola y típica titular,
... Lo que me honro en. comunicar a 

V. E. de Orden ministerial para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 12 
de Septiembre de 1935,

^   ̂ JQAQUIN DUALDE

Señor Ministro dé Trabajó, Sanidad y 
Previsión, PFéMdeiite--véeLJ,Pátronáto 
Nacional de Las Húrdes.

Ilm o. Sr.: Vis t a  la petición formu
lada por D. Adolfo Maíllo, Inspector 
de Primera enseñanza de Salamanca, 
soíicitando una subvención del Estado 
para celebrar un cursillo de perfec
cionamiento éq /Ciudad Ro drigo

Considerando la importancia q u e  
tienen estos cursillos deMaestrps para 
ampliar la cultura general y profesio
nal de los mismos, y tenieqdo en cúeq- 
ta que en el presupuesto vigente de 
éste Departatqéhtq^^sié cTédítQ^para 
este servicio, ;

Este Ministerio ha dispuesto que se 
acceda a la petición del solicitante,- 
para nrganizaj^un^rsiliq  de perfec- 
cionamiento para Maestros en Ciudad 
Rodrigo,.en las condiciones que pro
pone, concediéndak^Gomo ayuda para 
los gastos del mismo la cantidad de
2.000 pesetas, cuya suma sé librará con
cargó al capítulóTl^ articuló’í ^  gru-t
po 38, concepto únfcó, del presupues
to vigente de esle 'DépartaniéntO; coii* 
tra la Delegaéíórf ^dé'BaMMda dé Sá* 
lamanca, a favor del citado Inspector 
D. A dbíftí Malífó^? qüieh?‘Justificará ¡su 
inversión con arreglo ~a las disposi
ciones vigenté#. -

Lo digo a V. lepará su conbciiráíen-
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to y demás efectos. Mádrid, 17 de Sep
tiembre de 1935.

p. o .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Excm o Sr.: Visto e l  expediente 
promovido^ por D. Gregorio Selanova 
Crueta y D. Julio Sánchez López, in? 
teresando la autorización ministerial 
necesaria para el legal funcianamk  
to de la Asociación denominada "Agru
pación de Directores de Escuelas gra
duadas de seis o más grados” :

Resultando que en el mismo sé ha 
cumplido lo dispuesto en el artículo 
4.° de la Ley de 30 de Junio dé 1887 
y que la petición ha sido informada 
favorablemente por la Dirección ge
neral de Seguridad, Inspección pro
vincial y Sección administrativa de 
Primera enseñanza:

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y. 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado ni se opone 
a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien  
otorgar la autorización ministerial so
licitada p  a r a que se constituya le 
galmente la Asociación denominada 

8 "Agrupación de Directores de Escue
las graduadas de seis o más grados”, 
quedando sujeta a lo establecido por 
la base 10 de la Ley de 22 de Julio 
de 1918 y capítulo 6.° del Reglamento 
para su ejecución de 7 de Septiembre 
del mismo año; dándose cuenta de 
esta resolución al Ministerio de la Go
bernación, con devolución de una de 
las copias del Reglamento por el cual 
ha de regirse la proyectada Asocia
ción. ^

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 31 de 
Agosto de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Ministro de la froliérn ación.

Ilmo. Sr.: De con formidad con lo 
prevenido en el párrafo sexto del ar
tículo 29 del Libro I del vigente Es
tatuto de Formación profesional, y de 
acuerdo con la oportuna propuesta, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director dé la Escuela ele
mental de Trabajo de Lorea a D. Ma
riano Sánchez Mánzañera y Pastor. 

Lo digo a V. I, para conocim ien

to y  déirfás efectos. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Emilio Domínguez Fernández, 
Inspector provincial de Sanidad, de 
Murcia, con domicilio accidental en 
Lugo, solicitando un mes de permiso 
por enfermo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, para aplicación de la ley de 
Bases dé 22 de Julio del mismo año, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado por D. Emilio Domínguez Fernán
dez y concederle un mes de licencia 
con todo el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 13 de Sep
tiembre de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

I l mo. Sr.: En ejecución de la vigen
te ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien  
confirmar a doña Angela Sánchez Gó
mez y doña Tránsito Adela Gómez Mi
ñambres, en su cargos de Maestras en
cargadas del ropero y despensa de 
los Preventorios de San Rafael y San 
Martín de Trevejo, respectivamente, 
con el haber anual de 3.000 pesetas 
cada una, que percibirán con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 17* 
conceptos 16 y 17, Sección 9.'a del Pre
supuesto vigente, y con la efectividad  
de 1.° de Julio último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 14 de Septiem
bre de 1935.

p . D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

A los afectos del artículo 3.° del De
creto de 1.° de Agosto último, reorga
nizando el Consejo Nacional de Sani
dad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de dicho Cuerpo 
Consultivo, en las condiciones expre
sadas en .el citado artículo, a D. Alber
to Ortega Pérez, Jefe de Administra
ción de segunda clase, que venía des-y 
empañando la Jefatura de dicha Se
cretaría.

Madrid, 13 de Septiembre de 1935.
p . D.,

M. BERMEJILLO
Señor Subsecretario de Sanidad y  

Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ce
lador sanitario marítimo en cada una 
de las Direcciones de Sanidad Exte
rior de El Ferrol, Castro-Urdiales y 
Mahón,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque concurso reglamentario de 
traslado entre Celadores sanitarios ma
rítimos para la provisión de dichas 
vacantes y sus resultas, de conformi- < 
dad con lo dispuesto en el articula 48 
del Reglamento de Personal depen
diente de la Dirección general de Sa-¿. 
nidad dé 8 de Julio de 1930.

Lo digo a V. I. para su conocimien-'. 
to y  efectos. Madrid, 14 de Septiem
bre de 1935.

p . o . ,M. BERMEJILLO
Señor Subsecretario de Sanidad 

Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que ai 
efecto previene la ley de Jurados mix
tos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en las provincias que v ,  

continuación se citan quede constitui
da la organización de los Jurados mi* ¡ 
tos de la manera siguiente ;

ALBACETE ^
Agrupación  1.a- Jurados mixtos de 

Harinería y Molinería.:—Panadería.—' 
Industrias de la Alimentación (Sección " 
de Confitería y Pastelería).— Agua, Gas 
y Electricidad.— Artes Gráficas.—In
dustria hotelera (Secciones de Patro
nos y Camareros y Patronos y Cocinéy 
ros y Patronos con mozos, porteros y 
conserjes de hotel) —Minas y Cantei 
ras.— Siderurgia, Metalurgia y deriva- „ 
dos (con Sección de Cuchillería).

Agrupación  2.a Jurados mixtos de 
Comercio. —  Construcción. — Indus
trias del Mueble, Madera y similares.—- 
Industrias químicas (Sección de Auxi- 
liares de Farmacia y Laboratorio).-^
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Obras públicas. — Oficinas.—Banca.— 
Servicios de Higiene (Sección de Pe
luquerías). — Transportes (Secciones 
de Tracción mecánica, Tracción a san
gre y Contratas ferroviarias).

Agrupación 3.a Trabajo rural (Ju
risdicción provincial).

ALICANTE

Agrupación 1.a- Jurados mixtos de 
Comercio de la Alimentación (con Sec
ción de Mayoristas y Almacenistas de 
salazones, coloniales y cereales).—In
dustrias de la Construcción (con Sec
ción de Alfarería y Cerámica y juris
dicción provincial).—Industrias de la 
Madera.— Comercio en general.—Ban- 
ca.*HDespachos y Oficinas.—(Personal 
al servicio de Hospitales, Sanatorios, 
Casas de Salud y similares.—Industrias 
químicas (con Secciones de Auxiliares 
de Farmacia y Laboratorio, Productos 
químicos, Curtidos, Fabricación de pa
pé! y, cartón y de cajas de cartón y 
bolsas de papel, aceites, lejías y mate
rias grasas; Perfumería, jabones, ce
ras, bujías y glicerina; Barnices, colo
res y pinturas; Alcoholes y explosi
vos) .--Servicios de Higiene (Sección de 
Peluquerías y Peluquerías de señora). 
Industrias de la Confección (Vestido y 
Tocado) y Juguetería.

Agrupación 2.a Jurados mixtos de 
Pequeña metalurgia.— Obras públicas. 
Tranvías.—Transportes mecánicos.— 
Transportes terrestres (Secciones de 
Contratas ferroviarias y Tracción a 
sangre).—Transportes marítimos (Sec
ción de Carga y Descarga del puerto 
y Subsección de Agentes de Aduanas, 
Consignatarios de buques y Transpor
tistas).—Industrias de la Alimentación 
(Sección de Harinería y Molinería).— 
Panadería (provincial). — Artes Gráfi- 
cas.—Agua, Gas y Electricidad (con 
Sección de Instaladores electricistas). 
Industria hotelera (Secciones de Pa
tronos y Camareros y Patronos y Co
cineros) .—Elaboración, preparado y 
envase de especies alimenticias y colo
rantes.

Agrupación 3.a Industria textil.— 
Industria alpargatera. — Zapatería.— 
Salinas y Trabajo rural (con jurisdic
ción sobre toda la provincia),

v ALCOY

Agrupación única. Industrias quí
micas (Sección de Fabricación de pa
pel y cartón).—Industria textil (ambos 
con jurisdicción sobre Alcoy y su par
tido judicial).

¿ ALMERIA

Agrupación 1.a Jurados mixtos de 
Minería (con Sección de Embarque de

mineral).—Siderurgia, Metalurgia y de
rivados.—Industrias químicas (Seccio
nes de Auxiliares de Farmacia y Fa
bricación de Productos químicos).— 
Industrias de la Construcción.— Obras 
públicas.—Industrias de la Madera.

Agrupación 2.a Jurados de Comer
cio de la Alimentación.— Vestido y 
Tocado (Secciones de Sastrería y Con
fección, Zapatería, Alpargatería y 
Guarnicionería).—Agua, Gas y Electri
cidad.— Comercio en general.— Servi
cios de Higiene (Sección de Peluque
rías).—Despachos, Oficinas y Banca.

Agrupación 3.a Industrias de la 
Alimentación (Sección de Panaderías). 
Transportes terrestres (Secciones de 
Tracción mecánica, Tracción a san
gre y Contratas ferroviarias).— Trans
portes marítimos (Secciones de Carga 
y Descarga de la Alhóndiga y Arrum
badores del puerto.—Carga y Descar
ga; Boteros y Amarradores de buques). 
Trabajo rural (con Secciones de Clasi
ficadores de frutas y Espartería).

AVILA

Agrupación única. Jurados mixtos 
de Panadería.—Industrias de la Cons
trucción.— Obras públicas.—Industrias 
de la Madera.-—Artes Gráficas.—Trans
portes mecánicos.—Transportes terres
tres (Seccione^ de Contratas ferrovia
rias y Tracción a sangre).— Comercio 
(con las Secciones de Alimentación y 
general).— Hostelería.— Banca.—  Ofi
cinas-Servicios de Higiene (Sección 
de Peluquerías) .— Trabajo rural.

BADAJOZ

Agrupación única. Jurados de Si
derurgia, Metalurgia y s derivados.— 
Industrias químicas en general (Sec*. 
ción de Auxiliares de farmacia). — 
Obras públicas. —  Industrias de la 
construcción. — Industrias de la ma
dera— Electricidad.— Artes gráficas.—  v 
Vestido y tocado (Secciones de Sas
trería y  Modistería. —  Zapatería y 
Guarnicionería). — Transportes mecá
nicos. — Transportes terrestres (Sec
ciones de Tracción a sangre y  Contra
tas ferroviarias). —  Industria hotelera 
(Secciones de Patronos y Cocineros y 
Patronos y Camareros).—Servicios de 
Higiene (Sección de Peluquerías).—* 
Industrias de la Alimentación (Seccio
nes de Panadería, Harinería y Moli
nería y Confitería y Pastelería).—Co
mercio de j a  alimentación.—-Comercio 
en general.-Oficinas y Banca.

Trabajo rural.— Con jurisdicción en 
Alburquerque, Almendralejo, Badajoz, 
Fregenal, Fuente de Cantos, Jerez de 
los Caballeros, Mérida, Olivenza y Za
fra,' ■■

DON BENITO

Trabajo rural.— Con jurisdicción en 
Castuera, Don Benito, Herrera del Du
que, Llerena, Puebla de Alcocer y Vi- 
llanueva de la Serena.

BALEARES

Agrupación 1.a Jurados de Side
rurgia, Metalurgia y derivados. — In
dustrias químicas (Secciones de Au
xiliares de farmacia, Fábricas de cur
tidos y Productos químicos).—Indus
trias de Construcción.—Obras pú
blicas. — Agua, Gas y Electricidad 
(con Sección de empleados).— Servi
cios de Higiene (Secciones de Pelu
querías y Limpiabotas).—Servicios sa
nitarios.

Agrupación 2.a Jurados de Indus
trias de la Alimentación (Secciones de 
Confitería, Pastelería, Chocolatería y 
Repostería y panadería). — Industrias 
de la madera.—Industria textil (con 
Secciones de capital y resto de la pro
vincia).— Vestido y Tocado (Secciones 
de Confección y sastrería, Zapatería y, 
alpargatería y Sombrerería). — Artes 
gráficas.—Prensa (Sección de Patro
nos y periodistas).—Comercio en ge-> 
neral.

Agrupación 3.a Jurados de Tran
vías.—-Transportes terrestres (Seccio
nes de Tracción mecánica y Tracción 
a sangre). —  Transportes marítimos 
(Secciones de carga y descarga y Ca
botaje). — Comercio de la Alimenta
ción .—  Industria hotelera (Secciones 
de Patronos y Cocineros y Patronos y 
Camareros; Fajines, Mozos de equipa
jes y Serenos; Guías e intérpretes).—- 
Despachos y oficinas. —  Dibujantes y 
delineantes. — Banca. —  Ferrocarri
les (Secciones de ferrocarril de Ma
llorca y de Sóller).

BARCELONA

T R A B A J O  R U R A L

Jurado mixto de Agua, Gas y Elec
tricidad ( con Secciones correspon
dientes a obreros y empleados de oa* 
da una de dichas modalidades profe
sionales, y jurisdicción sobre las pro
vincias catalanas y las de Castellón, 
Huesca y Teruel).

BURGOS

Agrupación 1.a Jurados de comer
cio de la Alimentación. — Industrias 
de la Alimentación.— Panadería.—In
dustria de la madera.— Industria tex
til,— Servicios de Higiene (Sección de 
Peluquería, Vestido y Tocado).— In
dustria hotelera (Secciones de Patro
nos ^ Cocineros* Patronos y Camure-
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iros; cafés, bares, cervecerías y taber
nas) —Trabajo rural.

Agrupación 2.a Siderurgia, Meta
lurgia y derivados.— Industrias quími
cas.— Industrias de la construcción 
(Sección de fabricación de cristal y 
vidrio).— Obras públicas.— Artes grá
ficas.—Prensa (Sección de Patronos y 
periodistas). — Transportes terrestres 
(Seciones de Tracción mecánica, Trac
ción de sangre y Contratas ferrovia
rias).— Agua, Gas y Electricidad.—■ 
Comercio en general.— Banca y ofici
nas.—-Sanidad (Secciones de Médicos, 
Practicantes, Enfermeros y Matronas).

CACERES

Agrupación única. Jurados de In
dustrias de la Alimentación (Seccio
nes de Panadería, Harinería y Moli
nería, Chocolatería, Pastelería y Con
fitería).—Minas y canteras.— Siderur
gia, Metalurgia y derivados.— Indus
trias químicas (Sección de Auxiliares 
de farmacia).—Industrias de la Cons* 
trucción (^ección de industrias de la 
cal).—Obras públicas. — Industria de 
la madera.—Vestido y tocado.— Trans
portes terrestres (Secciones de Trac
ción mecánica y Tracción a sangre). 
Cpmercio en general,---Comercio dé la 
alimentación.— Artes gráficas. — Agita, 
-Gas y Electricidad.—Industria hotele
ra (Sección de Patronos y Camareros). 
Servicios de Higiene (Sección de Pe
luquerías). —  Despachos y oficinas.— 
Trabajo rural, con jurisdicción en la 
capitall, Valencia de Alcántara, Garro- 
yillas, Trujillo, Montánchez y Logro- 
sán. *

PLASENCIA

Jurado mixto de Trabajo rural, con 
jurisdicción en Plasencia, Hoyos, Her- 
yás, Jarandilla, Navalmoral de la Ma
ta y Coria.

CADIZ

Agrupación 1.a Jurados de Indus
trias de la Pesca (Sección de indus
tria' almadrabera).—Siderurgia, Meta
lurgia y derivados.—Industrias dé la 
Construcción. —  Obras públicas. — 
Tranvías. — Transportes terrestres 
(Secciones de Tracción mecánica y 
¡Tracción a sangre) .—Transportes jna- 
irítimos (Secciones de Carga y des
carga; Oficiales; Titulares y personal 
subalterno).— Salinas.

.Agrupación 2.a Jurados de Indus
trias de la Alimentación (Secciones de 
Panadería, Freiduría de pescado, Con
fitería, Pastelería y Chocolatería, Ha- 
yinería y Molinería) ̂ —Vestido y toca- 
ido (Secciones de Confección y Sastre
ría) .— Artes Gráficas (Sección de Pren
sa—Patronos jr Periodistas) .—-Agua,

Gas y Electricidad.— Servicios muni- 
cipalizados de Agua, Gas y Electrici
dad.— Servicios de Higiene (Sección 
de Peluquerías).—Médicos, Practican
tes y Matronas de Sociedades médiéo* 
sanitarias.— Obreros municipales, con 
excepción de los de Agua, Gas y Elec
tricidad.— Comercio en general.— Co
mercio de la Alimentación.—Despa
chos, Oficinas y Seguros.— Banca,— 
Industria hotelera (Secciones de Pa
tronos y Cocinaos, Patronos y Cama
reros y establecimientos de bebidas). 
Fabricación de hielo.

JEREZ DE LA FRONTERA

Agrupación única. Jurados de Co
mercio de la Alimentación.— Indus* 
trias de la Alimentación (Secciones de 
Confitería, Pastelería y Repostería) .— 
Industrias vitivinícolas (Secciones de 
Toneleros - arrumbadores). —  Indus
trias de la Construcción (Seccionas dé 
Carpinteros y pintores, Albañiles, Ce
rámica hidráulica).—Metalurgia.—Ar
tes Gráficas.— Transportes terrestres 
(Secciones de Tracción mecánica y 
Tracción a sangre) .— Agua, Gas y Elec
tricidad.— Industria hotelera (Seccio
nes de Hoteles, Restaurantes, Fondas, 
Casas de huéspedes, Cafés, Bares, Cer
vecerías y similares, con Cocineros,— 
Idem, ídem, ídem, con Camareros.^- 
Comercio en general.— Despachos y 
Oficinas.— Industrias de la Madera 
(Sección de Aserradurías mecánicas).

SAN ROQUE

Jurado mixto de Trabajo rural.

CASTELLON

Agrupación 1.a Jurados de Indus
trias de la Construcción (Sección de 
Azulejos).—Vestido, y Tocado.— Obras 
públicas.—Transportes terrestres (Sec
ciones dé Tracción mecánica y Trac
ción a- sangre) .—Transportes maríti
mos (Sección de carga y descarga)*— 
Sección de Contratas ferroviarias.— 
Industrias de la Alimentación (Sección 
de Panaderías).

Agrupación 2.* Jurados de Agua, 
Gas y Electricidad.— Comercio en ge
neral.— Hostelería.— Servicios de Hi
giene (Secciones de Peluquerías y Pe
luquerías de señoras).— Banca.— Ofici
nas.—Artes Gráficas y Prensa.— Indus
trias Químicas (Sección de Auxiliares 
de Farmacia).— Trabajo rural.

CEUTA

Agrupación única. Jurados de Co
mercio.— Industria hoteléra (Sección 
de Cafés y bares).—Industrias quími
cas (Sección de Auxiliares de Farma

cia).— Agua, Gas y Electricidad^ 
Transportes marítimos (Sección dé 
Carga y Descarga) .— Banca.—Despá* 
chos y Oficinas.— Artes Gráficas.—In¿ 
dustrias de la Construcción.—Trans* 
portes terrestres (Sección de Tracción 
mecánica) .— Obras públicas.— Indus
trias de la Alimentación (Secciones dé 
Panaderías y dé Chocolatería, Pastele
ría y Pastas alimenticias).—Trabajo 
rural.

CIUDAD REAL ko

Agrupación única. Juradoá de Pa
nadería.— Harinería y Molinería.—In
dustrias de la Construcción. — Obras 
públicas. — Electricidad. — Transpor
tes mecánicos.— Comercio en general, 
Comercio de la Alimentación.-—Host®* 
lería. —  Pequeña Metalurgia. — Trans. 
portes terestres (Sección de Contratas 
ferroviarias). — Industrias químicas 
(Sección de Auxiliares de Farmacia y 
Laboratorio). — Artes Gráficas.—Ban
ca.— Trabajo rural (con jurisdicción 
en Ciudad Real, Almadén, Almagro? 
Almodóvar del Campo y PiedrabuenaJ?

MANZANARES 

Agrupación única. Jurados de Trá* 
bajo rural (jurisdicción én Alcázar d# 
San Juan, Daimiel, Infantes y Valde* 
peñas).—Bodegueros, Destiladores, Fi
goneros, Boteros, Carneros y simila
res.—Industria de la Tonelería. !í 1

PUERTOLLANO

Agrupación única. Jugados dé Mi
nería (con Sección de Minas metálí* 
cas).— Siderurgia, Metalurgia y Dé î- 
vados. —  Fabricación dé Productos 
químicos. — Gas y Electricidad. — Ofi
cinas.— Despachos y Oficinas (SeceiÓ|í 
dé Ayudantes facultativos de minaá, 
Capatabes y Jefes míñeros, etc.).—Féf 
rrocarril de Peñarroya a PuertolíafibT 
Ferrocarril de Valdepeñas a Puerto- 
llano.

c o r d o b a  ; ; ;

Agrupación 1.a Industria textil* 
Artes Gráficas (y Sección de Prensa:* 
Patronos y Periodistas)—Transpor
tes terrestres (Secciones de Tracción1 
mecánico, Tracción a sangre y Contí# 
tas ferroviarias).-—Agua, Gas y Elécf 
tricidad. — Comercio en general.— 
Practicantes de Medicina y Cirugía.-^ 
Comercio de la Alimentación.—Jndus- 
trias de la Construcción.— Obras pu
blicas.— Vestido y Tocado (y Sección 
de Curtidos y Similares).— Industria 
de la Madera. — Banca. —  Despachos^ 
Oficinas y Seguros (y Sección de Nd* 
tarías).

Agrupación 2.a Jurados de Panadeé 
ría,— Harinería y Molinería.— Confité
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ría y Pastelería. — Industria hotelera 
(Secciones de Patronos y Camareros y 
Patronos y Cocineros). — Industrias 
químicas (Secciones de Auxiliares de 
Farmacia, Fábrica de Productos quí
micos, Jabonería, Botería, Fábricas de 
aceite de orujo).— Industrias de la Ali
mentación (Sección de Manufactura y 
Estuchado de azúcar). — Siderurgia, 
eMtalurgia y derivados (Secciones de 
Industrias de la Juguetería.—Joyería 
cordobesa. — Orfebrería, Filigranas, 
Fabricación de objetos de arte en plata 
y oro).—Minas, Canteras y Estableci
mientos mineros.— Fabricación de Pa
pel y Tejidos.— Industrias explotadas 
por la Empresa minero-metalúrgica, 
de iPeñarroya, incluso el Jurado de 
Despachos y Oficinas.

TRABAJO RURAL

LA CORUÑA

Agrupación 1.a Jurados de Indus
trias conserveras de pescado y sala
zón (provincial). — Tranvías.—Trans
portes mecánicos. — Industrias de la 
Construcción (provincial) .—Transpor
tes terrestres (Sección de Contratas fe
rroviarias) .— Agua, Gas y Electricidad. 
Personal de Hospitales, Sanatorios, et
cétera, de carácter provincial y muni
cipal.—Trabajo rural.—Industrias de 
la madera (provincial).—Artes Gráfi
cas (pf-ovincial).—Industria texfil.

Agrupación 2.a Jurados de Comer
cio en general (provincial), y Sección 
fie Viajantes y Corredores fie Comercio. 
Comercio de la Alimentación (provin
cial).— Servicios de Higiene (Sección 
fie Peluquerías). — Banca y Oficinas 
(Secciones de Banca, Oficinas, Aboga
dos, Procuradores y sus dependientes, 
Auxiliares de la Administración de 
Justicia y Notarías). — Prensa (Sec
ción de Empresas y Periodistas).— 
Porteros.—Industrias de la Alimenta
ción (Sección de Panadería^), provin
cial.—Vestido y Tocado.— Sección de 
Confitería, Pastelería y Repostería 
(provincial).—Industrias químicas (y 
Sección de Auxiliares de Farmacia y 
Laboratorio).—Industria hotelera (Sec
ciones de Patronos y Cocineros, Pa
tronos y Camareros, y Dependientes 
de casinos, círculos y similares). —. 
Construcción naval.

CUENCA

Agrupación única. Jurados de Tra
bajo rural.— Transportes mecánicos.— 
Obras públicas. —  Comercio en gene
ral. — Industrias de la Alimentación 
(Sección de Panaderías) .— Industrias 
de la Madera.—Oficinas.—Banca*

GRANADA

Agrupación 1.a Jurado de Minería. 
Siderurgia, Metalurgia y derivados (y 
Sección de Orfebrería). —  Industrias 
químicas (Secciones de Auxiliares de 
Farmacia, Productos químicos y Per
fumería, Curtidos).—Industria hotele
ra (Secciones de Patronos y Camare
ros y Patronos y Cocineros).—Tran
vías.—Transportes terrestres (Seccio
nes de Tracción mecánica, Tracción a 
sangre y Contratas ferroviarias).—Ar
tes Gráficas.—Industria de la Madera. 
Industria de la Alimentación (Seccio
nes de Harinería y Molinería y de Pa
nadería) .— Sección de Prensa: Patro
nos y Periodistas.— Comercio en ge
neral.— Servicios de Higiene (Sección 
de Peluqueros).

Agrupación 2.a Industria azucare
ra.— Confitería, Pastelería y Reposte
ría.—Industrias de la Construcción.—  
Obras públicas.—«Comercio de la Ali
mentación.—Agua, Gas y Electricidad. 
Oficinas y Eanca (Secciones de Banca 
y de Oficinas).— Vestido y Tocado 
(Secciones dé Sastrería y Confección 
y Zapatería y Guarnicionería). —  In
dustria textil.

Trabajo rural.—Con jurisdicción en 
Alhama de Granada, Granada, Iznalíoz, 
Loja, Montepico, Orjiva, Santafé, Ugí- 
jar, Motril y Albuñol.

GUADIX

Trabajo rural.— 'Con jurisdicción en 
Guadix, Huéscar y Baza.

GUADAL A JARA

Agrupación única.—Jurados de Pa
nadería.—Harinería y Molinería.— Si
derurgia, Metalurgia y derivados.— In
dustrias de la Construcción.—Electri
cidad.— Comercio en general.— Comer
cio de la Alimentación.—Transportes 
mecánicos. —  Despachos, Oficinas y 
Banca.— Servicios de Higiene (Sección 
de Peluquerías) .«Trabajo rural.-Obras 
públicas.—Industrias extractivas de la 
resina.

HUESCA

Agrupación única.—Jurados de Co
mercio en general. —  Comercio de la 
Alimentación.— Industrias de la Cons
trucción.—Industria hotelera (Sección 
de Patronos y Camareros).—Industrias 
de la Alimentación (Secciones de Ha
rinería y Molinería y de Panadería). 
Industrias de la Madera.— Prensa (Sec
ción Patronos y Periodistas).—Indus
trias químicas.—Servicios de Higiene 
(Sección de Peluqueros) .— Artes Gráfi

cas.—Banca.—Oficinas.--Trabajo rural.

JAEN.

Agrupación única. J u r a d o s  de 
Transportes terrestres (Secciones de 
Tracción mecánica y Contratas ferro
viarias) .—Minería. —■ Industria hotele
ra (Secciones de Patronos y Cocineros 
y Patronos y Camareros).—Industrias 
de la Alimentación (Secciones de Pa
nadería, Harinería y Molinería y Fa
bricación de gaseosas).— Agua, Gas y 
Electricidad. — Servicios de Higiene 
(Sección de Peluqueros).—Industrias 
químicas.— Artes Gráficas (y Sección 
de Prensa). — Obras públicas. — Ofici
nas y Banca (Secciones de Oficinas y 
de Banca).— Comercio de la Alimen
tación.— Comercio en general.— Sani
dad (Secciones de Practicantes y En
fermeros al servicio de Hospitales, Ma
nicomios y «Clínicas dependientes de 
la Diputación o de los Ayuntamientos 
provinciales.— Secciones de Practican
tes y Enfermeros al servicio de Hos
pitales, Manicomios y Clínicas de ca
rácter particular).— Ferrocarril de La 
Carolina y sus prolongaciones y Eléc
trico de La Loma.—Trabajo rural.

LINARES

Agrupación única. Jurados de Tran* 
vías.—Industrias de la Construcción* 
Servicios de Higiene (Sección de Pe* 
luquerías). —  Electricidad. —  Comer
cio de la Alimentación.— Comercio en 
general.— Siderurgia, Metalurgia y de
rivados.—Panadería.—'Oficinas y Ban
ca (Secciones de Oficinas y de Ban
ca ).—^Transportes terrestres (Seccio
nes de Tracción mecánica y de Trac
ción a sangre.—Trabajo rural,

VILLACARRILLO

Trabajo rural.-—Con jurisdicción en 
Baeza, Cazorla, Orcera, Ubeda, Villa- 
carrillo, Alcalá la Real, Andújar, La 
Carolina, Huelma, Jaén, Linares, Man
cha Real y Martos.

LEON -

Agrupación 1.a Jurados de Comer* 
ció en general (y Sección de Viajantes 
y Corredores de Comercio).—Panade
ría.—Despachos, Oficinas y Banca.-— 
Industria hotelera (Secciones de Pa
tronos y Camareros y de Patronos con 
Cocineros).— Artes Gráficas.— Obras 
públicas.—Siderurgia, Metalurgia y de
rivados.— Industrias de la Alimenta
ción .—  Transportes mecánicos.— In
dustrias químicas (Sección de Auxilia
res de Farmacia).—Industrias de la 
Construcción. — Transportes terrestres 
(Sección de Contratas ferroviarias).— 
Industrias «de la madera.— Servicios de 
Higiene (Sección de Peluquerías!*
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Agrupación 2.a Jurados de Minería 
(y Sección de Ayudantes y Capataces 
de minas).—Vigilantes de minas.—Em
pleados administrativos de minas).— 
Trabajo rural.—.Ferrocarril de Ponfe- 
rrada a Villablino y Ramales.

LOGROÑO

Agrupación única. Jurados de In
dustrias de la Alimentación (Seccio
nes de Panadería e Industria conser
vera).—Siderurgia, Metalurgia y deri
vados.—Industrias químicas (Secci&n 
de Auxiliares de Farmacia) .—Industria 
d# la madera.—Industrias de la Cons
trucción.—Obras públicas.—Trabajo ru
ral.—Vestido y Tocado.—Artes Gráficas. 
Transportes terrestres.:—Agua, Gas y 
Electricidad.—̂ Comercio en general.— 
Comercio de la Alimentación. — Servi
cios de Higiene (Sección de Peluque
rías).— Oficinas.— Banca.— Industria 
hotelera (Secciones de Patronos y Ca
mareros y Patronos y Cocineros).—In
dustria textil.

LUGO

Agrupación única. Jurados de Pa
nadería.— Industrias de la Alimenta
ción (Sección de Chocolatería, Paste
lería, Confitería,  ̂ Fabricación de ga
lletas y pastas alimenticias).—Comer
cio de la Alimentación.—Artes Gráfi
cas.— Transportes terrestres (Sección 
de Contratas ferroviarias). — Hostele
ría.—(Servicios de Higiene (Sección de 
Peluquerías). — Despachos, Oficinas y 
Banca.—Industrias de la Construcción 
(y Sección de Industria Cerámica).— 
Industria de la Pesca.—Agua y Electri
cidad.—Comercio en general (y Sec
ción de Viajantes y Corredores de Co
mercio).—Industria de la Madera.—(Si
derurgia, Metalurgia y derivados.— 
Obras públicas.

MADRID

Agrupación 1.a Industrias de la 
Construcción (Secciones de Peones en 
general.—Embaldosadores.— Biselado- 
res de lunas.—Ascensores. - -  Calefac
ción.— Carpinteros de armar.—Fumis
tas.—-Canteras y extracción de piedra. 
Canteros. — Entarimadores. — Estuca
dores a la catalana.—(Fontaneros y Vi
drieros.— Instaladores y montadores 
electricistas.—(Pintores.— Empedrado
res.— Yesos.—  Cementos.—  Tejeros ce
rámicos, comprendiendo ladrillo cerá
mico y teja.— Albafiilería. — Construc
tores de mosaicos.—Escultores decora
dores.— Marmolistas.— Poceros.— Te
jeros, tejear de hormigón.— Portlan- 
distas.—Vidriería artística.—(Carpinte
ros de hormigón armado.—Acuchilla
dores).—Obras públicas.

Agrupación 2.a Jurados de Comer
cio en general (Secciones de Artículos 
de uso.—Artículo de vestir.— Viajantes 
y Corredores de Comercio).

Agrupación 3.a Comercio de la Ali
mentación (y Secciones de Almacenis
tas y Mayoristas de carbones.—Mino
ristas de carbones.—Comercio e In
dustria de carnes y embutidos).

Agrupación 4.a Jurados dé la In
dustria hotelera (Secciones de Dueños 
de cafés, bares, cervecerías, etc., con 
camareros.—-Idem id. con encargados 
y dependientes.—Idem id. con cocine
ros.—Dueños de hoteles, fondas y res
taurantes con cocineros. —  Idem con 
camareros. — Despachos de vino, ta
bernas y almacenes de vino, aguar
dientes y licores.-—Personal de cocina 
y servicio en los sanatorios antituber
culosos. — Dependencia de casinos, 
círculos y similares.—'Conserjes, Guías 
e Intérpretes de hoteles.—Patronos de 
restaurantes y fiambres, con depen
dientes de mostrador.— Idem id. con 
cocineros.-—Idem id. con camareros).

Agrupación 5,a Jurado de la Indus
tria de la Confección, Vestido y Toca
do (Secciones de Modistería y Ropa 
blanca. — Colchonería. — Peletería.— 
Trabajo de gorrería a domicilio.— Som
brerería, gorrería y similares.— Zapa
tería, guarnicionería y similares.—- 
Trabajo a domicilio de sastres de lo 
militar.—Tintoreros, quitamanchas y 
similares.—Sastrería de lo militar.— 
Paraguas, sombrillas, abanicos, guan
tería y accesorios de la industria del 
Vestido y Tocado.— Obra de confec
ción a domicilio (ropas hechas a des
tajo).—'Sastrería a domicilio.— Sastre
ría en general.— Lavado y planchado 
mecánicos.— Lavado y planchado me- 
nuales).

Agrupación 6.a. Jurado de Indus
trias de la Alimentación.—Secciones 
de Confitería, Pastelería y Reposte- 
ría.-^Fabricación de chocolates, ga
lletas, bombones y caramelos.—̂ Asis- 
tentes y conductores de ganado.—  
Vendedores de pescado al por menor. 
Vendedores de pescado al por mayor. 
Fabricación de cerveza.—(Fabricación 
de gaseosas.— Vaquerías y despachos 
de leche.— Abastos particulares del 
matadero.— Repartidores de . leche.— 
Fabricación de vermouth.— Panade
rías.—Harinería y molinería.—Pastas 
alimenticias.—Industrias de churrería 
y buñolería,

Agrupación 7.a Jurados de Servi
cios de Higiene.—Agua, Gas y Electri
cidad.—Industrias químicas.— Seccio
nes de Peluqueros y Barberos.-rPelu- 
querías de señoras.—Limpiabotas.— 
Porteros.—Agua, Gas y Electricidad.

Secciones de Empleados y las de obre* 
ros de cada una de dichas especiali
dades.— Fábricas de Productos quími
cos.—Producción de caucho, celuloi
de y linoleum.’—Acidos y alcoholes.-—  ̂
Curtidos.—Fabricación de sobres.— 
Auxiliares de Farmacia.— Perfumería y 
jabones.— Producción y manufactura 
de papel y cartón y fabricación de 
cajas de cartón.

Agrupación 8.a Prensa y Artes 
gráficas. — Secciones de Patronos y 
Periodistas.— Empresas periodísticas 
y vendedores de periódicos.;—Emplea
dos administrativos y agentes de pu
blicidad.—Fundición tipográfica.—Fo
tograbado. — Litografía. — Huecogra
bado. —  Tipografía. —  Encuaderna
ción.— Fotografía.

Agrupación 9.a Transportes y tran
vías.— Secciones de Central de Trans
portes marítimos.— Central de pesca 
de altura y gran altura.— Radiocomu
nicación. —  Contratas ferroviarias. — 
Dueños de garajes, porteros, lavaeo- 
ches y demás dependientes de dichos 
establecimientos.—Tracción mecánica. 
Tracción a sangre.—Tranvías.

Agrupación 10. Ferrocarriles.—Sec
ciones de Caminos de Hierro del Nor
te.—Madrid a Zaragoza y a Alicante.
F. C. del Oeste de España.—F. C. Ma
drid a Aragón.— Compañía Internacio
nal de Coches-camas.—Euencarral a 
Colmenar. —  Argaimasilla a Tomelloso. 
Villacañas a Quintanar de la Orden.— 
Eléctrico del Guadarrama.—Metropo
litano de Madrid.

Agrupación 11. Banca, Seguros, Ofi
cinas y Despachos* —  Secciones de 
Banca privada (Nacional).—Emplea
dos de seguros.— Agentes de seguros. 
Empleados afectos a la Recaudación 
de Contribuciones e impuestos del Es
tado.— Empleados de Notarías.— Ofici
nas y despachos.—Técnicos de la in
dustria privada.—Ingenieros de la in
dustria privada. ,

Agrupación 12. Espectáculos pú
blicos y Producción cinematográfica. 
Con las Secciones de Empresarios y 
Actores, Apuntadores, Dependientes de 
servicios escénicos (tramoyistas), Con- 
certadores y pianistas, Profesores de 
orquesta, Coristas* Artistas de varietés# 
Servicios auxiliares, Matadores de to
ros y novillos, Banderilleros y picado
res, Empresas de caballos de toros y 
picadores, Acomodadores y similares^ 
Distribución, venta y alquiler de pe
lículas y Operadores de cinemató
grafo; 7 ¿

Agrupación 13. Metalurgia, Side
rurgia y derivados.— Material eléctri
co y científlco.-^-Industrias de la ma
dera.-—Secciones de Siderurgia, meta
lurgia y derivados.--«Herradores.—Ma-
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terial eléctrico y científico.—Joyería 
y bisutería.—  Platería y orfebrería.— 
Relojería.— Quincalla (bisutería ordi
naria).—Mecánicos de máquinas de 
escribir, calcular, coser y similares. 
Muebles, madera y similares.— Cons
trucción de carruajes.—Arte textil-.

Agrupación 14. Trabajo rural.
Agrupación 15. Médicos, practican

tes, etc.— Secciones de Médicos de So
ciedades de carácter industrial*—Mé
dicos de Sociedades de carácter mu- 
tualista.— Practicantes de Sociedades 

í industriales.—Practicantes de Socieda
des mutualistas.—Practicantes al ser
vicio de particulares.— Protésicos den
tales con laboratorio y sus obreros.*— 
Personal al servicio de Sanatorios, 
Hospitales y Gasas de salud de ca
rácter particular.— Matronas al servi- 
cio de Sociedades industriales.— Ma- 

< tronas al servicio de Sociedades mu- 
tualistas.^—Cobradores de Sociedades 

— industriales.— Cobradores de Socieda
des mutualistas.— Odontólogos y obre
ros mecánicos.— Odontólogos al servi
cio de entidades de carácter mercan
til.—Odontólogos al servicio de enti
dades de carácter mutual.—Personal 

-al servicio de Sanatorios, Hospitales, 
Casas de salud y demás establecimien
tos de índole provincial.
JURADOS MIXTOS ESPECIALES DE CARÁC

TER NACIONAL
Teléfonos.

“ Petróleos.
Almadrabas.
Cerillas.

MALAGA
Agrupúción 1.a Jurados de Indus

trias de la Construcción (y Sección de 
Alfarería y Cerámica).— Siderurgia, 
Metalurgia y derivados. — Industrias 
químicas (Sección de Auxiliares de 
Farmacia y de Productos quínficos). 
Obras públicas.—Electricidad y Gas. 
(Secciones de Electricidad y de Gas). 
Panaderías.— Industria hotelera (Sec
ciones de Patronos y Camareros y Pa
tronos y Cocineros y Porteros y Mo
zos).

Agrupación 2.a Industrias de la 
madera.— Sastrería y confección.—In
dustria textil.— Artes Gráficas (Seccio
nes de Prensa: Empresas y empleados 
administrativos, obreros de Prensa, 
periodistas).—Despachos y oficinas.— 
Banca.— Comercio en general.— Co
mercio de la alimentación.-¿~Pesca.—  
Servicios de Higiene (Sección de Pe
luquerías).—  Tranvías.—* Transportes 
terrestres (Secciones de Tracción me
cánica, Tracción animal y Contratas 
ferroviarias).—Enfermeros y personal 
subalterno, con exclusión de los ca- 
maneros y cocineros que presten su 
trabajo en clínicas, sáriatorios, mani

comios, hospitales y establecimientos 
similares de carácter particular.— 
Transportes marítimos (Secciones de 
Oficiales de cubiertas.— Oficiales de 
máquina, Oficiales radiotelegrafistas, 
titulares, patrones, titulares motoris
tas, titulares fogoneros habilitados, 
personal subalterno de cubierta, per
sonal de máquina, personal de fondá, 
estiba, tierras, carbones, minerales y 
plomo.—rrumbo.—Muelle central).

Trabajo rural. —  Con jurisdicción 
provincial.

Agrupación de ferrocarriles.—Jura
dos de Ferrocarriles Andaluces y Sur 
de España y Suburbanos de Málaga.

MELILLA

Agrupación única. Jurados de Pa
nadería, Harinería y Molinería.—Ex
plotaciones auxiliares de la minería. 
Pequeña metalurgia.*—Industrias de la 
Construcción (Sección de Albañile- 
ría).— Vestido y Tocado.—Transpor
tes marítimos (Secciones de Carga y 
Descarga y Arrumbadores). —  Agua, 
Gas y Electricidad.— Servicios de 
Higiene. — Industrias de la Pesca. — 
Industrias de la Madera.— Artes Grá
ficas. — Transportes terrestres. — Co
mercio en general.—Industria hotele
ra.—Trabajo rural.

I MURCIA .

Agrupación 1.a Jurados mixtos de 
Artes gráficas.—Industrias de la Ma
dera.— Siderurgia, Metalurgia y deri
vados.— Agua, Gas y Electricidad (Sec
ción de Instaladores electricistas y si
milares). —  Transportes terrestres 
(Secciones de Tracción mecánica, 
Tracción a sangre y Contratas ferro
viarias) . —  Hiladores y Rastrilladores 
de esparto.— Vestido y Tocado (Sec
ción de Confección de ropas de to
das clases) .— Sombrerería y Gorrería. 
Alpargatería. — Obras públicas. —  
Transportes ferroviarios (Secciones de 
Guadix a Baza—Lorca a Baza y Agui
las—, Villena a Alcoy, Yecla, Jumilla 
y Cieza, Mazarrón al Puerto y Alcan
tarilla a Lorca).—Prensa (Sección de 
Patronos y Periodistas). — Industrias 
químicas (Sección de Curtidos), y 
Trabajo rural.

Agrupación 2.a Comercio en gene
ral, Comercio de la Alimentación.— 
Oficinas.— Banca. —  Industria hote
lera (Secciones de Patronos y Coci
neros, Patronos y Camareros y De
pendientes de Casinos, Círculos y si
milares).— Industrias de la Alimenta
ción (Secciones de Panadería, Confi
teros, Pasteleros, Reposteros y simi
lares, Conservas de todas clases, In
dustria pimentera). —  Industrias . quí

micas (Sección de Auxiliares de Far
m a c i a ) S e r v i c i o s  de Higiene (Sec
ción de Peluquerías).

CARTAGENA

Agrupación única. Jurados de In
dustrias de la Alimentación (Seccia 
nes de Panadería y de Confiterías y 
Pastelerías). — Electricidad, Gas y 
Agua (y Sección de Instaladores elec
tricistas). — Comercio en general.—  
Comercio de la Alimentación.—Indus
tria hotelera (Secciones de Patronos 
y Camareros y Patronos y Cocineros). 
Servicios de Higiene (Sección de Pe
luquerías). — Oficinas. —  Banca. — 
Industrias químicas.— Siderurgia, Me
talurgia y derivados.—Industrias de 
la Construcción (jurisdicción provin
cial). —  Construcciones navales. —* 
Transportes terrestres ( Secciones de 
Tracción mecánica y Tracción a san
gre).— Artes Gráficas.— Carga y des
carga.—Estiba y desestiba (Sección de 
Trabajo a bordo).—Transportes ma
rítimos (Sección de Empleados, Ca
pataces y Técnicos de Casas consig- 
natarias, y Agencias de Aduanas y  
Carga y Descarga de carbón, plomos 
y minerales diversos). •— Minería (y 
Sección de Capataces y Ayudantes fa
cultativos de minas), jurisdicción 
provincial.— Al correspondiente Jura
do mixto de Siderurgia, Metalurgia y 
derivados se le amplía la jurisdicción 
a Gérgal, Peña del Aguila, Manto de 
Azules, Llano del Beal y las minas si
tuadas al Oeste de La Unión.

YECLA

Jurado mixto menor de Industrias 
de la Construcción, dependiente del 
provincial de Cartagena, y Jurado mix
to menor de Industrias de la Madera, 
con dependencia del provincial de 
Murcia.

MAZARRON

Jurado mixto menor de Minería, de
pendiente del mayor de igual índole 
y jurisdicción provincial de Carta
gena.

ORENSE

Agrupación única. Jurados mixtos 
de Comercio en general.—Eomercio de 
la Alimentación.—Industrias químicas 
(Sección de Auxiliares de Farmacia). 
Industrias de la Construcción (y Sec
ción de Pintores y Decoradores).—In
dustrias de la Madera (y Sección de 
Industrias del Mueble). — Artes Gráfi
cas.-—Industria hotelera (Secciones de 
Patronos y Camareros y Patronos y 
Cocineros) .-Servicios de Higiene (Sec
ción de Peluquerías) .—Pequeña Meta-
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lurgia.—Obras públicas.— Agua y Elec
tricidad (Secciones de Agua, Electrici
dad y de Instaladores electricistas).— 
Transportes terrestres (Secciones de 
Tracción mecánica y de Tracción a 
sangre).— Despachos, Oficinas y Ban
ca. — Industrias de la Alimentación 
(Sección de Panadería).—Trabajo ru
ral.

PALENCI A

Agrupación única. Jurados mixtos 
de Trabajo rural, Industrias de la Ali
mentación (Secciones de Panadería, 
Galletas y Pastas alimenticias, Harine- 
ría y Molinería).—Comercio en gene
ral (y Sección de Viajantes y Corredo
res de Comercio). — Comercio de la 
Alimentación (y Sección de Comercio 
de la leche).— Industria hotelera (Sec
ciones de Patronos y Camareros y Pa
tronos y Cocineros).— Servicios de Hi
giene (Sección de Peluquerías). — Ofi
cinas.—-Banca.—Minería (Secciones de 
Hulla, Antracita y Ayudantes y Capa
taces de Minas).— Siderurgia, Metalur
gia y derivados. —- Industrias de la 
Construcción.—Industria de la Made
ra.— Artes Gráficas. — Transportes te
rrestres (Secciones de Tracción mecá
nica, Tracción a sangre y Contratas 
ferroviarias). — Industrias químicas 
(Sección de Piel y Cueros).— Industria 
textil.— Obras públicas.— Ferrocarriles 
secundarios de Castilla y económicos 
de Valladolid.

PONTEVEDRA

Agrupación única. Jurados de Tra
bajo rural.—Obras públicas.

VIGO

Agrupación única. Jurados de Pa
nadería. — Industrias químicas (Sec
ción de Auxiliares de Farmacia) .— Ar
tes Gráficas (Sección de Litografía).—  
Prensa (Patronos y Periodistas).—Co
mercio en general.—-Comercio de la 
Alimentación. —  Industria hotelera 
(Secciones de Patronos y Camareros y 
Patronos y Cocineros).—Despachos y 
Oficinas (Secciones de Oficinas y Ban
ca).—Servicios de Higiene (Sección de 
Peluquerías). — Industrias de la Ali
mentación (Sección de Fabricación de 
gaseosas).—-Técnicos de la Industria. 
Gas y Electricidad.— Industria de la 
Madera. — Curtidos. — Siderurgia, Me
talurgia y derivados.— Industria de la 
Construcción. — Construcciones nava
les.-—Tranvías.—Transportes terrestres 
(Secciones de Tracción mecánica y 
Tracción a sangre).—Transportes ma
rítimos (Secciones de Carga y Descar
ga, Camareros y Cocineros marítimos.

Sección primera de Oficiales ere cu
bierta.—Idem id. de Oficiales de má
quina.—Idem id. de Oficiales radiote
legrafistas.—Sección segunda de Titu
lares, Patrones.— Idem id. de Motoris
tas.— Idem id. de Fogoneros habili
tados. — Sección tercera de Personal 
subalterno de cubierta.— Idem id. de 
Máquinas.—Idem id. de Fonda.—Esti
ba y desestiba de mercancías en gene
ral sobre muelles y  a bordo y arrastre 
y movimiento para el comercio).—In
dustrias de Pesca (y Sección de Indus
trias conserveras). —  Ferrocarril de 
Vigo a la Ramallosa.

SALAMANCA

Agrupación única. Jurados de Side
rurgia, Metalurgia y derivados.— Indus
trias dé la Construcción (y Sección de 
Cerámica, Ladrillería y Tejares).—In
dustrias de la madera.— Industria ho
telera (Secciones de Patronos y Cama
reros y de Patronos y Cocineros).—• 
Obras públicas.—  Electricidad.—Prac
ticantes al servicio de sanatorios y clí
nicas de carácter particular. — Indus
trias de la Alimentación (Secciones de 
Confiteros, Pasteleros y similares.—Ha- 
rinería y Molinería. — Panadería). — 
Comercio de la Alimentación (Sec
ción de Confitería y Pastelería).—In
dustrias químicas (Secciones de Pro
ductos químicos y de Auxiliares de 
Farmacia).—Artes Gráficas.—Comercio 
en general (Secciones de Viajantes y 
Corredores de Comercio). — Comercio 
de la Alimentación.—Transportes te
rrestres (Secciones de Tracción me* 
cánica y de Tracción a sangre).—Ban
ca, Seguros y Oficinas.— Servicios de 
Higiene (Sección de Peluquerías).— 
Vestido y tocado (Secciones de Sas
trería y de Zapatería.— Industria tex
til (jurisdicción provincial).

> T R A B J O  R U R A L

SANTANDER

agrupación 1.a Jurados de Minas y 
Canteras. — Pequeña ¡metalurgia (Sec
ciones de Construcciones eléctricas y 
Material científico). — Industrias quí
micas (Secciones de Productos quími
cos. y perfumería, ¡Curtidos, Auxiliares 
de Farmacia).—Industrias de la Cons
trucción (Sección de Cerámica y alfa
rería). — Obras públicas.—  Industria 
del Vidrio.—Agua, Gas y Electricidad 
(y Sección de Electricistas). —  Indus
tria hotelera (Secciones de Patronos y 
Camareros y Patronos y Cocineros) .— 
Cafés económicos de 0,30.—Dependen
cia de Casinos, Círculos y similares.—  
Trabajo rural (jurisdicción provine

cial).— Artes Gráficas.— Comercio de la 
Alimentación (Sección de Almacenis
tas de vinos y licores).—Comercio en 
general (Secciones de Almacenes, Via
jantes y Corredores). — Industrias de 
la Alimentación Secciones de Harine- 
ría y molinería, Panadería y pastas 
alimenticias, Fabricación de gaseosas, 
Confiterías, pastelerías y chocolate - 
rías).

Agrupación 2.a Jurados de Ferro
carriles del Cantábrico. — Despachos, 
Oficinas y Banca (Sección de Técnicos 
de la industria).—Servicios sanitarios 
(Secciones de Practicantes en Clíni- 
cas, Sanatorios, Gasas de salud, etcé
tera, de carácter particular.—Personal 
al servicio de Sanatorios, Hospitales, 
Casas de salud, de carácter particu
lar).— Porteros.— Pesca (Sección de 
Pesca de altura).—¡Conservas y sala
zones.—-Industrias de la Madera (Sec
ción de Ebanistería, sillería y tapice
ría y de Aserraduría mecánica) .--Cons* 
tracciones navales. —  Construcciones 
de carruajes.—Industria textil.— Vesti
do y Tocado (Sección de Zapatería) .— 
Transportes terrestres (Secciones de 
Tracción mecánica, Tracción a sangre 
y Contratas ferroviarias.—Tranvías.—  
Dueños de garajes, lavacoches y de
más dependientes).—Transportes ¡ma
rítimos (Secciones de Oficiales radio-» 
telegrafistas, Oficiales d e  máquinas, 
Oficiales de cubierta, Titulares fogo
neros habilitados, Titulares motoris
tas, Titulares patrones, Personal sub
alterno de cubierta, Personal subal
terno de fonda, Personal de máqui
nas).—Carga y descarga.

SEGOVIA

Agrupación única. Jurados de In
dustrias de la Construcción.— Comer
cio. — Industrias químicás.—Siderur
gia, Metalurgia y derivados. —  Gas y 
Electricidad. — Transportes terrestres 
(Secciones d e  Tracción mecánica,’ 
Tracción a sangre y Contratas ferro
viarias).— Industrias de la Madera.— 
Obras públicas. — Oficinas.— Servicios 
de Higiene (Sección de Peluquerías). 
Panadería, Harinería y Molinería,—- 
Trabajo rural.

1 SEVILLA

Agrupación 1.a Jurados de Indus
trias de la Construcción.— Industrias 
de la Madera.—Minería (Sección espe
cial) .— Siderurgia, Metalurgia y deri
vados (y Sección de Industrias metal- 
gráficas).— Obras públicas.— Comercio 
en general (y Sección de Viajantes y ¡ 
Corredores de Comercio) .— Artes Grá? 
ficas.-Prensa (Patronos y Periodistas), 

Agrupación 2.a Jurados efe Indus- 
/• ' ■■
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trias de la Alimentación (Sección de 
Industrias y comerció de carnes) .— 
Panadería*—Harinería y Molinería.— 
Sanidad (Secciones de Matronas y En
fermeros que prestan sus servicios en 
Clínicas, Consultorios, etc., de carác
ter particular, y de Médicos al servi
cio de Sociedades y Mutualidades be- 
néficosanitarias y Compañías de Segu
ros de Accidentes del trabajo.—Prac
ticantes en Medicina y Cirugía.—In
dustrias químicas (Secciones de Fabri
cación de jabones comunes, Auxiliares 
de Farmacia, Productos químicos)»— 
Comercio de la Alimentación.—Vesti
do y Tocado (Secciones de Sombrere
ría, Zapatería y .guarnicionería, Sas
trería y confección, Subsección d e  
Trabajo a domicilio). — Servicios de 
Higiene (Sección de Peluquerías y Pe
luquerías de señora).

Agrupación 3.a Jurados de Oficinas 
y Banca (Secciones de Oficinas y de 
Banca)» — Profesores de orquesta y 
Operadores de cinematógrafos*—Trac
ción mecánica (Sección de Contratas 
ferroviarias). — Tranvías. — Carga y 
descarga.—Agua, Gas y Electricidad 
(Secciones de Entidades patronales de 
Agua y sus empleados de oficina, ad
ministrativos y técnicos.— Entidades 
patronales de Gas.—Entidades patro
nales de Electricidad.^Entidades pa
tronales de Agua y sus obreros.—En
tidades patronales de Gas*—Entidades 
patronales de Electricidad). — Indus
tria hotelera (Secciones de Patronos y 
Camareros, Patronos y Cocineros)¿

Trabajo r u r a l Con jurisdicción 
provincial*

SORIA

Agrupación única. Jurados de In
dustrias de la Alimentación (Seccio
nes de Harinería y molinería, Pastele
ría y repostería, Galletas y pastas ali
menticias, Fabricación de dulces) .— 
Industrias de la Madera.—Transportes 
terrestres (Tracción mecánica). — Co
mercio en general.—Servicios de Hi
giene (Sección de Peluquerías y bar
bero s) .-r-Trabajo rural.

TERUEL

Agrupación única. Jurados de In
dustrias de la Construcción*—Oficinas. 
Obras públicas.—Artes gráficas y Pren
sa.—Industrias de la Madera.—Traba
ja  rural.

TOLEDO
Agrupación única. Comercio de la 

Alimentación. — Industrias de la Ali
mentación (Secciones de Harinería y 
m olinería, Confitería, Chocolatería , 
Pastelería, Panadería) —Industrias de 
la Construcción (provincial).*— Agua, 
Gas y Electricidad.—^Comerció en ge- 
néral.— Industria hotelera (Secciones

de Patronos y Camareros y Patronos 
y Cocineros).—Despachos, Oficinas y 
Banca.— Transportes terrestres (Sec
ciones de Tracción mecánica y Trac
ción a sangre).— Servicios sanitarios 
(Secciones de Médicos y de Practican
tes de Medicina»— M a t r o n a s ) S e r v i 
cios de Higiene (Sección de Peluque
rías).—Obras públicas (provincial).— 
Trabajo rural (provincial).

VALENCIA

Agrupación 1.a Jurados de Siderur
gia, Metalurgia y derivados.—Indus
trias químicas (Secciones de Indus
trias del caucho, Fábricas de curtidos, 
Auxiliares de Farmacia, Fábricas de 
productos químicos y perfumeríá* 
Producción y manufactura de papel). 
Industria textil.—Vestido y tocado 
(Secciones de Confecciones, Sastrería, 
Zapatería, Alpargatería, Guarnicione
ría, etc*, Industria abaniquera)»—Ser
vicios dé Higiene (Secciones de Pelu
queros y Barberos, Limpieza y Riegos, 
Limpiabotas).—Porteros.

Agrupación 2.a Comercio de la Ali
mentación (y Secciones de Comercio 
de industrias de carnes).—Industrias 
de la Alimentación (Secciones de Con
fitería y Pastelería y Fabricación de 
hielo y cámaras frigoríficas) .—Comer
cio en general (y Sección de Viajan
tes de coníercio) *—Tranvías*—Trans
portes terrestres (Secciones de Trac
ción mecánica, Tracción a sangre y 
Contratas ferroviarias).

Agrupación 3.a Jurados de Indus
tria hotelera (Secciones de Patronos y 
Camarero^ y Patronos y Cocineros) .— 
Tabernas.—Harinería y Molinería.— 
Panadería.—Molinos arroceros.

Agrupación 4.a Jurados de Indus
trias de la Construcción.—Industrias 
de la madera»—Obras públicas.

Agrupación 5.a Jurados de Agua,\ 
Gas y Electricidad (Secciones de 
obreros de cada una de estas especia
lidades) .—Despachos, Oficinas y Segu
ros (y Sección de Técnicos de la In
dustria) . — Banca. — Menor de Espec
táculos públicos (Secciones de Profe
sores de orquesta.—Operadores de ci
nematógrafo.—Dependientes de espec
táculos públicos* — Actores. — Tramo
yistas) .— Artes Gráficas (Secciones de 
Prensa (Patronos y Periodistas).—Fo- 
tograbado.—Encuadernación, Arte fo
tográfico y Tipografía.—Litografía.— 
Médicos al servicio de consultorios y 
clínicas de carácter particular, Com
pañías de Seguros (accidentes, etc.) (y 
Sección de Practicantes de dichos es
tablecimientos).

Agrupación 8.a Jurados dé menor 
de Transportes marítimos (Secciones; 
dé primera de Oficiales de cubiertav^

Idem de máquinas.—Idem Radiotele
grafistas.—Sección segunda de Titula
res patrones.^—Idem Motoristas.—Idem 
Fogoneros habilitados.—Sección terce
ra de personal subalterno de cubier
ta.—Idem de máquina»—Idem de fon
da.— Entregadores y Guardianes del 
puerto).—Industrias de la Pesca.—Fe
rrocarril Central de Aragón.—Ferroca
rril y Tranvías de Valencia a V/ de 
Castellón, Valencia a Aragón y Silla a 
Cullera.—Alcoy al puerto de Gandía y 
secundarios y estratégicos de Alicante.

AL CIRA

Trabajo rural—-Con jurisdicción so
bre toda la provincia.

VALLADOLID

Agrupación 1.a Jurados de Panáde- 
ría.—Harinería y Molinería* — Indus
trias de la Alimentación (Secciones de 
Pastas Alimenticias, Vaquerías y des
pachos de leche, Chocolatería, Confi
tería, Pastelería y Repostería; In
dustria Azucarera).— Trabajo rural.— 
Vestido y Tocado (Secciones de Con
fección y Sastrería, Confección de ro
pas y Sombrerería, Zapatería, Guarni
cionería, Alpargatería, etc.). —' Artes 
Gráficas, — Prensa (Sección de Patro
nos y Periodistas). — Transportes te
rrestres (Secciones de Tracción mecá
nica, Tracción a sangre, Tranvías y 
Contratas ferroviarias). — Industria 
textil.

Agrupación 2.a Jurados de Siderur
gia, Metalúrgia y derivados. — Agua, 
Gas y Electricidad. — Industria de la 
Madera. — Industrias de la Construc
ción.—Industrias químicas (Secciones 
de Auxiliares de Farmacia, Fábricas 
de productos químicos y perfumería, 
Productos y manufacturas de papel, 
cartón, cartulina, caucho y similares, 
Fábricas dé curtidos).—Obras públi
cas.—Comercio en general y Sección 
de Viajantes y Corredores de Comer
cio).— Comercio de la Alimentación.— 
Industria hotelera (Secciones de Patro
nos y Camareros y Patronos y Cocine
ros) .—Peluquerías.—Oficinas. — Ban
ca.—Banca, Seguroá y Oficinas (Sec
ción de Empleados de la Administra
ción de Justicia).—JPorteros.—Personal 
al servicio de hospitales, sanatorios, 
casas de salud, etc», de la Beneficencia 
provincial.

MEDINA DEL CAMPO

TRABAJO RURAL

ZAMORA

m Agrupación única. Jurados de In
dustrias de la Alimentación (Secciones 
de Panadería* Harinería y Molinería*
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Confitería, Pastelería y Chocolatería, 
Fabricación de galletas y pastas ali
menticias).— Artes Gráficas.— Servi
cios de Higiene (Sección de Peluque
rías).—Industrias químicas (Auxiliares 
de Farmacia).-—Comercio en general. 
Industria hotelera (Secciones de Patro
nos y Camareros y Patronos y Coci
neros).—Comercio de la Alimentación. 
Metalurgia.—Agua, Gas y Electricidad; 
Industrias de la Construcción.—Obras 
públicas.— Transportes terrestres.— 
Oficinas y Banca ((Secciones de Ofici
nas y de Banca).—Vestido y Tocado. 
Industria textil.—Trabajo rural.

ZARAGOZA
Agrupación primera. Industrias dé 

la Alimentación (Secciones de Vaque
rías, Harinería y Molinería, Panade
ría, Galletas y pastas alimenticias, Fa
bricantes de chocolates, Fabricantes de 
dulces, Pastelería y Repostería).—Fe
rrocarril de Santander Mediterráneo. 
Minas y Ferrocarril de Utrillas.—Sá- 
daba a Gallur y Soria a Navarra.-nHá- 
ro a Ezcaray, Cortes a Borja y Fe
rrocarriles Eléctricos de Calahorra a 
Arnedillo.

Agrupación 2.a Jurados de Minería 
(y Sección de Ayudantes y Capataces 
facultativos de minas y fábricas me
talurgias).— Siderurgia, Metalurgia y 
derivados.—Industrias de la Construc
ción (y Sección de Vidrio y cristal). 
Obras públicas (Secciones de Manco
munidad del Ebro, con jurisdicción 
en IZaragoza, Huesca y Logroño, y en 
todo lo relacionado con esta especiali
dad excepto a la Mancomunidad del 
Ebro, y con jurisdicción sobre Zara
goza y Teruel).-—Industrias de la ma
dera.—Industrias químicas (Secciones 
de Productos químicos y Perfumería, 
Fabricación de regaliz, Fábricas y  ma
nufacturas de papel, Curtidos,.; Arte 
textil.—Industrias de la Confección, 
Vestido y Tocado (Secciones de Tin
toreros, Quitamanchas y similares, 
Confección en general y Sombrerería, 
con las Subsecciones de Confeccio
nes en general, con patronos confec- 
cionistas al ptír mayor y obreros des
tajistas de confección, Sastres a me
dida con obreros destajistas, Patronos 
sastres y camiseros con cortadores 
de sastrería y similares, Patronos sas
tres y destajistas con obreros de ta
ller y ayudas, Zapatería, Guarnicio-; 
nería).—Artes Gráficas.—Prensa (Em
presas periodísticas con periodistas).

Agrupación 3.a Jurados de Comer
cio en general (y Sección de Viajan  ̂
tes de Comercio).—Comercio de la 
Alimentación.—Despachos y Qficinasf 
Banca.—Industria hotelera (Secciones 
de Dueños de hoteles con camareros.

Dueños de hoteles con cocineros, 
Dueños de cafés, cervecerías y bares, 
Dependencias de Casinos, Círculos y 
similares).—Industrias químicas (Sec
ciones de Farmacias y protésicos den
tales).—Peluqueros y barberos.—Por
teros.—Transportes terrestres (Seccio
nes de carreros, Carga y descarga en 
las estaciones, traeción mecánica, 
Tranvías).—Gas y Electricidad (Sec
ciones de Gas y de Electricidad).

TRABAJO RURAL
ALAVA

Agrupación única. Jurados de Con
fiterías y Fabricación de chocolates.-4— 
Panadería. — Molinería. —• Siderur
gia, : Metalurgia y derivados. — Indus
trias químicas. — Industrias de la 
Construcción. — Obras públicas. — In
dustria textil.—Vestido y tocado.— 
Agua, Gas y: Electricidad.—'Comercio 
en general.—Comercio de la Alimen
tación.—Banca y Bolsa.—Oficinas.-4- 
Industria de la madera.—Industria 
hotelera (Secciones de Patronos y Ca
mareros y Patronos y Cocineros).— 
Servicios de higiene (Sección de Pelu
querías).— Artes Gráficas.— Prensa 
(Sección de Patronos y Periodistas).— 
Transportes terrestres.—Enfermeros y 
practicantes (Secciones de Enferme
ros y Practicantes.—Alcoholes.—Tra
bajo rural.

NAVARRA
Agrupación única. Industrias quí

micas (Secciones de Auxiliares de Far
macia) .—-Banca.—Despachos, Oficinas 
y Seguros (y Secciones de Auxiliares 
de la Administración de Justicia y  
Notarías y Registros de la Propiedad). 
Transportes terrestres (Secciones de 
'tracción mecánica y Contratas ferro
viarias).—Siderurgia, Metalurgia y de
rivados.—Prensa. (Sección de Patro
nos y Periodistas) .—̂ Panaderías.—-In
dustrias de la Alimentación (Sección 
de Confitería, chocolaterías y pastele
rías).—Zapatería—Agua, Gas y Elec
tricidad.—Industria de la madera.— 
Comercio en general.—Comercio de la 
Alimentación.—Servicios de Higiene 
(Sección de Peluquerías) .—Industrias 
de carrocerías.—Artes Gráficas.—In
dustrias de la Construcción*—Obras 
públicas.—Trabajo rural.

GUIPUZCOA
Agrupación única. Jurados de Co

mercio en general (y Sección de Via
jantes y corredores de comercio) .— 
Comercio de la Alimentación.— Êlec
tricidad.—Porteros.—Servicios de Hi
giene (Sección de Peluquerías) .—In
dustrias de la Pesca (y Sección de Re
deros* lavadores, pescadores y demás 
servicios auxiliares de la pesca).—Pa-

nacrerias.—Industrias de la Alimenta
ción (Secciones de Chocolatería, Ga
lletas y pastas alimenticias, Confitería, 
Pastelería, Repostería y similares).— 
Industrias de la Construcción.—-Trans
portes terrestres (Secciones de Trac
ción mecánica, Tracción a sangre* 
Tranvías, Contratas ferroviarias).— 
Vestido y tocado.—Artes Gráficas.—In
dustrias de la madera.—Obras públi
cas.-^Carroceros y constructores de 
carros.T—Fabricación de boinas.—In
dustrias químicas.—Industria hotele
ra (Secciones de Patronos y Cocineros 
y Patronos y Camareros).—Banca.— 
Oficinas (y Sección de Técnicos en la 
industria).—Industrias de fabricación 
de papel y sus derivados.—Siderurgia, 
Metalurgia y derivados. —- Industria 
textil. — Trabajo rural.—ferrocarril 
Sociedad minera guipuzcoana y ex
plotadora del ferrocarril y tranvías.— 
F. C. El Irati.—F. C. Zumárraga a Zu
maya (Urola).—F. G. del Bidasoa y 
funicular a Monte Igueldo.

VIZCAYA
Agrupación91.a Jurados de Indus

trias de la chocolatería, confitería, 
pastelería, repostería y similares.*— 
Industria hotelera (Secciones de Pa
tronos y Camareros y Patronos y Co
cineros y Vinos al por mayor y me
nor).—Comercio de la Alimentación. 
Comercio en general (y Sección de 
Viajantes de comercio).—Banca.—Des
pachos, oficinas y seguros.

Agrupación 2.a Jurados de Minería. 
Fabricación de productos de loza.— 
Industrias de la construcción (Seccio
nes de Hojalatería, Oficios, Industrias, 
Fabricación de cemento. Industrias 
del vidrio) .—Obras públicas.—Indus
trias de la madera.—Electricidad.— 
Menor de profesores de orquesta y 
pianistas.

Agrupación 3.a Jurados de Pelu- * 
querías y Sección de Peluquerías de 
señoras). — Carrocerías. — Porteros. 
Industrias de la Alimentación (Sec
ción de Fabricantes de galletas, fideos 
y pastas para sopa).—Panadería.—Fá
bricas de productos químicos y per
fumería.—Artes Gráficas (Sección de 
Prensa).—Prensa (Periodistas) .—Em
presas fabriles e industriales, hospi
tales y clínicas (excepto los de carác
ter oficial) y Practicantes, y Enfer-t 
meros y practicantes al servicio de 
hospitales y manicomios dependiera- 
tes de la Diputación provincial o dél 
Ayuntamiento.—F. G. de Santander a 
Bilbao.—F. C. Vascongadas.—F. C. La 
Robla y León a Matallana, Bilbao a 
Portúgalete, Amorebieta a Guernica y 
Pedernales, Luchat^ a ¡Mungüíá, Bil
bao éLezám a y funicular á Aran da- 
F, G. de Triñano.
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Agrupación 4.a Jurados de Indus

trias de la Piel (Secciones de .Cons
trucción mecánica, Fábricas y talle
res de composturas, Confección ma
nufacturera, Tiendas y botillería, €ur~ 
tidos y correas). - — Industrias tex
tiles.—Transportes terrestres (Seccio
nes de Carga y Descarga de mercan*, 
cías, Tracción a sangre, Contratas fe
rroviarias, Tracción mecánica, Tran
vías).— Transportes marítimos (Sec
ciones de Carga y Descarga.—Sec
ción 1.a de Oficiales de cubierta. __
Oficiales de máquina.—Idem radiote
legrafistas.— Sección 2.a de Titulares 
patrones.—Idem motoristas.—Idem fo
goneros habilitados. — Sección 3.a de 
Personal subalterno de cubierta. — 
Idem id. de máquina. — Idem id* de 
fonda. — Servicios de gabarras). — In
dustrias de la Pesca de altura y gran 
altura.—Ayudantes de ingenieros, de
lineantes, facultativos de minas y fá
bricas siderometalúrgicas y sus con
tramaestres y maestros de taller. — 
Guardas vigilantes y Porteros.—Side
rurgia, Metalurgia y derivados,

HUELVA
Agrupación 1.a Jurados de Comer

cio en general (y Sección de Viajan- 
tés y Corredores de Comercio).—;Co- 
mercio de la Alimentación.—Oficinas. 
Banca.—Industria hotelera (Secciones 
de Patronos y Camareros y Patronos 
y Cocineros).—Industrias de la Ali
mentación (Sección de Panaderías). 
Artes Gráficas. — Trabajo rural (juris
dicción provincial).

Agrupación 2.a Jurados de Indus
trias de la Pesca (y Sección Almadra
bera). — Arrumbadores. — Obras pú
blicas.—Industria de la Madera (Sec
ción de Tonelería). —* Conservas de 
pescado.—Transportes terrestres (Sec
ciones de Tracción mecánica y Con- 
tratas ferroviarias). — Transportes 
marítimos (Secciones de Carga y Des
carga en bahía y Carga y Descarga en 
tinglados. — Minería (y Sección de 
Empleados y Dependientes de Comer
cio de la Compañía de Río tinto). — 
Ferrocarril Zafra ia Huelva.-—Conda
do a Huelva.—Minas de Cala a San 
Juan de Aznalfarache, Aznalcóilar al 
Guadalquivir,

LAS PALMAS
Agrupación única. Jurados de Co

mercio de la Alimentación.—Comer
cio en general.—Despachos, Oficinas 
y Banca. — Transportes terrestres.— 
Transportes marítimos (Secciones :
1.a, de Oficiales de cubierta, ídem de 
máquina, ídem radiotelegrafistas; 2.a, 
titulares, patrones, motoristas, fogo

neros habilitados; 3.*, Personal subal
terno de cubierta, ídem de máquina, 
ídem de fonda, carga blanca, carbón). 
Industrias de la Alimentación (Seccio
nes de Panadería, Conservas de pes
cado, Chocolatería, Pastelería y Con
fitería, Fabricación de gaseosas, Hie
lo artificial).—Industrias de la Cons
trucción.—Industrias de la Madera.— 
Siderurgia, Metalurgia y derivados.— 
Industria hotelera (Secciones de Pa
tronos y Camareros y Patronos y Co
cineros).—Artes Gráficas.—Obras pú
blicas. — Elaboración y manufactura 
de tabacos.—Prensa (Secciones de Pa
tronos y Periodistas y Patronos y Em
pleados administrativos y Patronos y 
Obreros de Prensa). — Industrias de 
la Pesca.—Agua, Gas y Electricidad 
(Secciones de Electricidad y de Agua). 
Industrias químicas (Secciones de Au
xiliares de Farmacia y Laboratorios) . 
Servicios de Higiene (Sección de Pe
luquerías). — Vestido y Tocado (Sec
ción de Zapatería) , —̂ Trabajo rural.

SANTA CRUZ DÉ TENERIFE
Agrupación única. Jurados de In

dustrias de la Alimentación y Sección 
de Empaquetados de frutas.—Indus
trias de la Construcción.—Transpor
tes terrestres.—Agua, Gas y Electrici
dad.—Servicios sanitarios (Secciones 
de Matrona^, Practicantes, Médicos).— 
Industria hotelera.—Panaderías.-—Ser-' 
vicios de Higiene.—Industria conser
vera.:—Industria del Vestido y Topa
do.—Si de rurgia^ Metalurgia y Deriva
dos.—Transportes marítimos (Seccio
nes dé Carga y Descarga: primerá, 
Oficiales de cubierta, ídem dé máqui
na,, í dem radiotelegrafistas; según da, 
Titulares Patrones, ídem Motoristas, 
ídem Fogoneros habilitados; tercera, 
Personal subalterno de cubierta, ídem 
de máquina, ídem de fonda.—̂-Indus
tria de la Madéra (Sección de mueble). 
Banca.—Oficinas.—Comercio en gene
ral.—rTrabajo rural.

OVIEDO
Agrupación 1.a—Jurados de Tran

vías.—Ferrocarril Económicp de As
turias.—Vásco-Asturiano y Arriendas 
a Covadonga.—Ferrocarril de Langreo 
y d>e Carreño.—Transportes terrestres. 
Contratas ferroviarias.—Industrias de 
la Construcción.—Obras públicas.— 
Industrias químicas. — Agua, Gas y 
Electricidad.—Sección de Fabricación 
de Loza. —r Artes Gráficas. — Prensa 
(Patronos y  Periodistas).

Agrupación 2.a Industria hotelera: 
Comercio en general.—Comercio dé la 
Alimentación.—Industrias de la Ali
mentación.-—Industrias del Mueblé.^—

Vestido y Toe ádb.-—Despacho s, 01M* 
ñas y Banca.—Peluquerías.—Practi
cante s y  Matron a s.—Trabajo rural.

Agrupación 3.a Jurado mixto de 
Trabajo minero (Secciones dé Vigilan
tes de minas.—Ayudantes y Capataces 
de minas.—Empleados adm inistrati
vos de minas y fábricas metalúrgicas 
que tengan servicios comunes con la 
minería.—-Obrera extensiva a todos los 
oficios que se utilizan para el trabajo 
integral de las minas y sus dependen
cias e instalaciones) .—Siderurgia, Me
talurgia y  derivados.

GIJON
Agrupación única. Jurados de Co

mercio en general.-—Comercio de la 
Alimentación. — I n d u s t r i a  hotelera 
(Secciones de Patronos y Camareros y 
Patronos y Cocineros.—Dependencia 
de Casinos, Círculos y similares).— 
Practicantes.-—Transportes marítimos. 
Carga y Descarga.—Transportes marí
timos (Secciones: primera, de Oficia
les de cubierta, ídem de máquina, 
ídem radiotelegrafistas; segunda* de 
Titulares Patrones, ídem Motoristas, 
ídem Fogoneros habilitados; tercera, 
de Personal subalterno, ídem de cu
bierta, Idem de máquina,: Idem dg 
fonda).

AVILES
Agrupación única. Jurados de Pes

ca y Salazones.—Transportes m aríti
mos.—Carga y Descarga.—Comercio 
de la Alimentación.—Comercio en ge
neral.

2.° Que por el Consejero de Trabajo 
de la Generalidad de Cataluña se pro
ceda a la reorganización de Jurados 
mixtos en aquella región, quedando re
ducidas a dieciocho las Agrupaciones' 
hoy existentes en la misma.

3.° Que la presente organización 
entre en vigor a partir de 15 de Oc
tubre próximo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Sep
tiembre de 1935.

FEDERICO SALMON 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistos los recursos inter
puestos por el Presidente y Secreta
rio de la Sociedad “La Naval”, de Bar
celona; el Vocal obrero del Jurado 
mixto Central de Transportes Maríti
mos, D. Pedro Muñoz Leonos; por el 
Presidente y Secretario de la Socie
dad “Unión Naval”, de Marineros y 
Fogoneros y personal de Fonda, de 
Gijón;; por el Presidente de la Con
ferencia permanente de Asociaciones'
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de Navieros; por un Representante de 
la entidad naviera “Ybarra y Compa
ñ ía”, y por los Secretarios de las Fe
deraciones Españolas de Oficiales dé 
la Marina civil, de Oficiales de Má
quinas de la Marina mercante y de 
Transportes marítimos? contra las Ba
ses reguladoras de la contratación del 
trabajo en el Ramo de Transportes 
marítimos.

Vistos, asimismo, los recursos pre
sentados contra las propias Bases por 
la Federación de Oficiales de Máqui
nas de la Marina mercante española, de 
Bilbao, y por el Presidente y Secreta
rio de la Sociedad “Unión Marítima 
de Desierto-Erandio” (Vizcaya),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo de Tra
bajo, ha acordado la aprobación de 
las siguientes Bases reguladoras de la 
contratación del trabajo en el Ramo de 
Transportes marítimos y su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , en razón 
ai carácter nacional de dichas normas.

Madrid, 26 de Agosto de 1935.
P. D.,JOSE AYATS 

ííustrísimo señor Director general de
Trabajo.

Bases reguladoras de la contratación 
del trabajo en el Ramo de Transportes 

marítimos.
Articulo 1.° El personal enrolado para el servicio de un büque constituye su dotación,, compuesta de Oficiales y simples tripulantes. Tienen la éondición dé Oficial de buques, para lús efectos de este título, los Pilotos, Maquinistas navales, Médicos, Capellanes, Sobrecargos, Radiotelegrafistas y los que .ejerzan a bordo un cargo técnico qué requiera pára su desempeño' tener título profesional de categoría semejante a las mencionadas anteriormente.Se considerará como Maestranza á los Contramaestres, Practicantes, Instaladores electricistas, Maestros dé música, Mayordomos, Carpinteros, primeros Cocineros, Pañoleros y Caldereteros, con los demás que ejerzan a bordo lin cargo de orden semejante a los mencionados.Son tripulantes los marineros, fogo- ñeros, operarios, enfermeros, camareros, sirvientes, y los que desempeñen algún cometido mecánico del buque. Cualquiera que sea el título profesional que tenga un individuo, se comprenderá en uno u otro grupo, según el cargo que desempeñe a bordo.Artículo 2.° Todos los buques mercantes deberán llevar sus tripulaciones contratadas conforme se establece en este título, a cuyo efecto las Empresas navieras y los armadores o sus representantes legales, comprendiéndose en este concepto, sin necesidad de autorización especial, el Capitán o Patrón del buque, celebrarán el contrato de embarque con los individuos que han de constituir la tripulación para concertar l a s  condiciones, del servicio a bordo.

No serán obligatorias para los contratos con los Oficiales del buque las formas d e contratación , establecidas por este título, pudiendo los interesados ajustarse á ellos o adoptar cualquiera de las que el derecho/autorice.Artículo 3.° El contrato de embarco podrá ser colectivo o individual y estipularse por viaje redondo,. tiempo determinado o indeterminado.El contrato por viaje redondo se entenderá estipulado por todo el plazo comprendido desde el embarque del contratado hasta las setenta y dos horas después de la llegada ,al puerto designado como término del contrato. Se entenderá tácitamente prorrogado este contrató si no media denuncia del naviero o del marino con ocho días al menos, de antelación al termino del 
¡mismo. >Cuando se contrate por viaje redondo con la cláusula de terminación en puerto español, y ésta no se verifique en un plazo de seis , meses, se concederá entonces al naviero y al marino el derecho de opción para continuar el contrato hasta tocar en puerto español o rescindirlo desde un puerto europeo comprendido entre Génova, Hamburgp y Reino Unido.Cuándo se decidiesen por este segundo extremo, Tos teasos de repatriación serán de cuenta del naviero, si ha partido de él la rescisión, o de cuenta del Estado, .si el que rescinde es el marino.

Si al cumplimentar el artículo 6.° del Convenio internacional de Repatriación de marinos él Cónsul español no pudiera abonar los gastos de repatriación, expedirá un certificado al naviero en -este sentido, con constancia de los gas- tos, y a su recibo éste los adelantará, restituyendo al tripulante al puerto español contratado con arreglo a las leyes -vigentes.. -El naviero será reintegrado por el Ministerio de Estado, previa la exhibición del certificado expedido por el Cónsul. ;En la navegación de líneas regulares de cabotaje, a los tres meses de prórrogas tácitas del contrato por viaje redondo o por tiempo determinado, dejará de tenerse como causa justificada de cesación de contrato de embarco la de final de viaje o término de plazo, si es menor de tres meses; en la navegación de cabotaje restringido este plazo será de cuatro meses, y en la de altura y~ gran cabotaje, de seis meses.Él contrato por tiempo determinado tendrá de duración el plazo que expresamente se. consigne en el mismo.El contrato, de duración. indeterminada subsistirá indefinidamente, salvo causa legal justificada de despido o mediante preavisó por plazo no menor de ocho días para ambas partes, con la correspondiente indemnización a que en este.casó hubiere lugar a favor del obrero; dicho aviso debe darse por escrito. El desembarco del contratado en estas condiciones será en un puerto de Europa comprendido éntre Génova y Hamburgo y e l .Reinó Unido.
Sea cualquiera la forma de contrato individual que se adopte, el plazo de su duración no podrá ser mayor de dos añqs, ni. menor de éste término para los contratos que sean colectivos.En todas las formas de contratación que sé adopten será siempre estipulada

la obligación de restituir al marinó al puerto que se designe, a la expiración del contrato, por término dél mismo.Artículo 4.° Si el buque emprendiese un. viaje cuya duración hubiere de exceder de un mes o más al término del contrato, él contratado podrá .denunciarlo con cuatro días de antelación, por lo menos, al de la salida del buque, al cabo de los cuales quedará rescindido el contrato.Cuando la expiración del contrato tenga lugar en la mar, sé entenderá prorrogado hasta la llegada del buque al puerto señalado como término o de rescisión del contrato ; pero si antes de esté tocase el buque en puerto español, y hubiera de tardar más de quince días en llegar al de término, podrá cualquiera de las partes dar el contrato por rescindido, siendo restituido el contra* tado por cuenta, del armador. ,Artículo 5.° El armador de varios buques podrá contratar por tiempo determinado o indeterminado el personal para uno o más buques señalados, o para todos ellos. En el primer caso se expresará en el contrato el nombre del buque o buques a que aquél se refiere; en el segundo no será preciso expresarlo nominalmente. .El contrato por tienípo .determinado o indeterminado, en vez de referirse a señalados buques, podrá hacerse por determinadas líneas de navegación o por los de una Empresa naviera.Estará obligado el personal a trasbordar cuando se le ordene, siempre que las condiciones dél trabajo, sueldo y manutención en el nuevo buqué a qué , se le destine no séart inferiores á los que establece el contrato, para las líneas de navegación que fue contratado, ¡ ;;Artículo 6.a El contrato de embarcó de las dotaciones se extenderá por" triplicado en papel común, firmándolo el trabajador contratado y él representante del naviero o un testigo por él que no. pudiese ó supiese firmar, previo el conocimiento de su contenido que juzguen preciso ambas partes, concediéndose dos horas de plazo de ."espera a este efecto, sin que empiece él compromiso para uno y otro hasta la firma del documento. El tercer ejemplar será archivado por la Aptofidad competente.
.; Cuando el contrato sea con . arreglo aí modelo aprobado por la Autoridad competente no serán precisos más. que dos- ejemplares, uno por cada parte¡Para la validez de éstos será condición indispensable que todos los ejemplares estén autorizados con eí sello y firma de la Delegación marítima o del Consulado correspondiente, si se celebran en el extranjero, cuyos funcionarios los examinarán previamente para asegurarse de que en su celebración se han cumplido las condiciones legales. -y ''

Está autorización será garantía de la autenticidad del contrato y de que no se establece ninguna estipulación pro* hibida por la ley. • ; v v ;;Artículo 7.° En general lo? contratos á que se refiere el artículo apterjpr se ajustarán a los tipos que, según las diversas clases de navegación y las distintas circunstancias, hayan sido apro* hados por el Jurado mixto central., Obtenida esta , aprobación, los gribado res recogerán un ejemplar dé cada tipo autorizado, dél cual podrán sacar
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o imprimir las copias que necesiten 
para servirse de ellas en cada caso, 
quedando el otro ejemplar archivado 
en el Jurado mixto central, dependen
cia que remitirá copias selladas de los 
mismos a los Ministerios de Trabajo, 
Marina y de Estado para su curso y 
conocimiento de los Delegados de T ra
bajo y Marítimos, Cónsules nacionales 
en el extranjero, y a los Jurados mix
tos menores, publicándose en la “Ga
ceta”.

Contra las resoluciones que sobre 
aprobación de contratos y sus inciden
cias dicten las Autoridades, tendrán 
los interesados derecho a recurrir en 
alzada con arreglo a las leyes.

Cuando se haga uso de un modeío 
de contrato aprobado y sellado por 
la Autoridad competente podrá el Ca
pitán del buque prescindir, para la ce
lebración de cada contrato, de la pre
sentación del documento ante la Dele
gación marítima o el Consulado, susti
tuyendo esta formalidad con la firma 
de un testigo.

Artículo 8.° Los contratos deberán 
contener las siguientes declaraciones y 
cláusulas:

1.a Lugar y fecha del contrato.
2.a Nombres, apellidos, naturaleza, 

domicilio, edad, y en los menores de 
dieciocho años, la fecha de su naci
miento, profesión de los contratantes 
y Delegación marítima de inscripción 
del contrato, número y fecha de ésta.

3.a Nombre o matrícula del buque o 
buques, si no son todos los del arma
dor, o líneas de navegación para las 
qúe se contrate.

4.a Clase de navegación a que se de
dican.

5.a Duración del contrato y plazo 
mínimo de ocho días para preaviso con 
objeto de dar aquél por finiquitado.

6.a Plaza que desempeñará a bordo.
7 a Obligaciones ordinarias y extra

ordinarias relativas al servicio del bu
que durante la carga y descarga.

8.a Sueldo o salario, plazo en que ha 
de percibirlo y equivalencia de la mo
neda cuando el pago se verifique en el 
extranjero.

9.a Manutención.
10. Si fuera posible, el lugar y la 

fecha'en que el tripulante tiene la obli
gación de presentarse a bordo para el 
comienzo de su servicio y puerto don
de ha de ser restituido el contratado.

11. Edad mínima de admisión de los 
niños al trabajo en calderas y pañoles 
con arreglo al Convenio internacional.

12. Efectivo mínimo legislado para 
la tripulación.

13. Condiciones en que deben ser re
patriados los tripulantes con arreglo 
al Convenio de Ginebra*

14. Las demás estipulaciones que 
quieran establecer los contratantes, 
siempre que no sean contrarias a las 
leyes.

Artículo 9.° Las Delegaciones marí
timas o Consulados no despacharán 
ningún rol si no están contratados to
dos los tripulantes con sujeción a lo 
dispuesto en este título.

Artículo 10. No podrán embarcar ni 
figurar en el rol los menores de ca
torce años, y desde esta edad hasta los 
veintitrés necesitarán tener el permiso 
de sus padres o tutores para ser enro
lados en embarcaciones que hagan la 
navegación costera fuera de las tres 
millas, la de gran cabotaje o la de al

tura. Estos permisos se extenderán en 
papel común, serán legalizados con la 
firma del Delegado marítimo y servi
rán mientras no sean revocados.

Siempre que se enrole un tripulante 
menor de dieciocho años se expresará 
en su asiento la fecha de su nacimiento.

Artículo 11. Si el Capitán o Patrón 
sale a la mar con algún individúo des
tinado a bordo sin haberlo enrolado y 
no subsana la falta en el primer puer
to en que toque el buque, pagará la 
multa de cinco pesetas en embarcacio
nes que no excedan de 30 toneladas 
brutas, 25 en las de 30 a 200 y de 100 
pesetas en los buques de más de 200 
toneladas.

El individuo de la dotación embar
cado sin enrolar ni contratar o enro
lado, pero no contratado, tiene dere
cho a las condiciones del contrato de 
los que estén en su mismo destino; en 
defecto de éstos, a los de su predece
sor en el buque, y si no lo hubo, a 
lo que sea costumbre estipular en el 
puerto de embarque para los que des
empeñen análogo cargo.

Artículo 12. Ningún individuo^ de la 
inscripción marítima podrá ser admi
tido a formar parte de la tripulación 
de un buque mercante si no presenta 
la libreta que acredite su identidad y 
condición de inscrito ajustada al mo
delo oficial aprobado. El Capitán o Pa
trón de un buque no tomará tripulante 
que en su libreta no tenga anotado el 
desembarco del buque en que sirvió an
teriormente, que equivale ál certificado 
de que terminó su compromiso, firma
do por el Capitán o Patrón y por la 
Autoridad marítima de desembarco o 
por el Cónsul, e incurrirá en la multa 
de 125 pesetas si lo admite a bordo sin 
exigir el cumplimiento de este requi
sito.

Quedará, sin embargo, el Capitán o 
Patrón exento de toda responsabilidad 
cuando se vea obligado, por fuerza ma
yor, a completar la tripulación con in
dividuos que en el momento de embar
car carezcan de la libreta, pero* pro
curarán proveerse de ella lo más pron
to posible, o serán sustituidos en el 
primer puerto que toque el buque con 
otro tripulante que la tenga.

Artículo 13. A excepción de los bu
ques en los que sólo se ocupen miem
bros de una sola familia, los menores 
de dieciocho años no podrán ser em
pleados a bordo si no presentan al en
rolarse, y anualmente, un certificado 
médico extendido por la Sanidad ex
terior que acredite su capacidad para 
el trabajo a que van a dedicarse.

En caso de urgencia podrán ser es
tos menores empleados sin sufrir el 
correspondiente reconocimiento facul
tativo, a condición de que sean reco
nocidos en el primer puerto en que 
toque el buque.

Artículo 14. Los menores de diecio
cho años no podrán ser empleados en 
los buques en calidad de fogoneros, pa
leros y bodegueros, excepto en los si
guientes casqs:

a) En los buques-escuelas, cuando el 
trabajo está aprobado o vigilado.

b) En los buques en que el medio 
de propulsión principal no sea vapor.

c) Guando no sea posible encontrar 
en el puerto en que se halle trabaja
dores de las mencionadas clases ma
yores de dieciocho años, en cuyo caso 
podrán ser los empleos ocupados por

individuos menores de dieciocho años 
y mayores de dieciséis, a razón de dos 
de ellos por cada obrero que se nece
site.

Artículo 15. Al ser enrolado un tri
pulante, entregará la libreta al Capitán 
o Patrón del buque, quienes la reten
drán en su poder hasta que el intere
sado desembarque autorizadamente, en 
cuyo momento se la devolverán con las 
anotaciones que indica la misma libre
ta, autorizando aquélla con su firma, 
que legalizará la Delegación marítima 
o el Consulado.

En caso de que el tripulante aban
done el buque, el Capitán o IPatrón en
tregar la libreta y alcances en la De
legación marítima o Consulado del p ri
mer puerto en que toque el buque, para 
que, en su caso, lo remita al puerto de 
inscripción.

Artículo 16. El pago de los sueldos 
o salarios de la dotación se hárá en 
los períodos convenidos, mediante nó
mina que firmarán los interesados. Por 
el que no sepa firmar lo hará otro de 
la misma dotación.

El tipo de salario se entenderá por 
meses completos; cuando según el con
trato deban pagarse servicios que ha
yan durado más de un mes o meses, 
los días de exceso se computarán pro
porcionalmente al sueldo o salario 
mensual.

También se podrá contratar la dota
ción a la parte; en tal caso se hará 
constar en el contrato la parte de las 
ganancias que corresponden a cada 
uno de los contratantes.

El buque con sus máquinas, apare
jos, pertrechos y fletes, estarán afee-  ̂
tos a la responsabilidad de los sala
rios y sueldos devengados por la do-1 
tación, con arreglo a lo que dispongan 
las leyes.

Artículo 17. El individuo de la do
tación que estando el buque en puerto 
se ausente de a bordo sin permiso del 
Capitán o del que hiciera sus veces, 
perderá desde este momento el dere
cho a percibir el salario, cuyo impor
te se invertirá en pagar al que le sus
tituya.

Artículo 18. Se estimará como cau
sas de rescisión del contrato las si
guientes:

a) Consentimiento mutuo de las 
partes.

b) Fallecimiento del tripulante.
c) Pérdida e inutilización absoluta 

del buque para la navegación.
d) Llamamiento dej tripulante pia

ra el servicio militar o servicio de car
go púL.’ico.

e) Requisa del buque para el servi
cio militar, si la dotación debe ser del 
Estado.

El armador o Capitán tendrá la fa
cultad dé despedir inmediatamente al 
marino en los siguientes casos:

1.° Por negativa a efectuar trabajo 
ordenado, debidamente justificado.

£ 2.° Por embriaguez Habitual, con
ceptuándose así a la tercera vez.

3.° Ineptitud debidamente justifi
cada. i '

4.° Ausencia injustificada, sin per
miso del Capitán, durante treinta y 
seis horas consecutivas; reincidencia 
en una ausencia injustificada de vein
ticuatro horas o tres menores de esté 
período, dentro de las normas de la 
reglamentación del trabajo; perdiendo
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en todos los casos el salario el tr ip u 
lante.

5.° Por fuerza m ayor que im posibi
lite la navegación, am arrado de buque 
por reparaciones de más de trein ta  
días o por falta de flete rem unerador, 
y, en general, por cualquier otro acon
tecimiento extraordinario  que los con
tratantes no hayan podido prever, o 
que, previsto, no se haya podido evi
tar, de acuerdo con el apartado  quinto 
del artículo 89 de la ley de Contrato 
de trabajo.

El naviero tendrá obligación de re 
em barcar al personal desembarcado, 
tan pronto como un buque encuentre 
fletes, se halle reparado  en disposición 
de navegar o haya cesado la fuerza 
m ayor que se lo im pidiera. P ara el 
cumplimiento de esta obligación dará 
aviso a la Bolsa de T rabajo  correspon
diente, debiendo esperar a reem barcar 
al personal que se presente dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al 
aviso en dicha Bolsa, sin obligación de 
indem nizar por ningún concepto a 
quien no sé haya presentado dentro 
de este plazo. Entre los que se presen
taren, el derecho preferen te al reem
barque se reg irá  por las siguientes re 
glas:

Prim era, Se reem barcará en prim er 
término al personal de la Compañía 
naviera que dentro de ella lleve más 
tiempo sin trabajo, siendo preferidos 
entre éstos, en igualdad de condicio
nes, los más antiguos al servicio de la 
misma.

Segunda. Si por los anteriores mo
tivos no hubiere preferencia, la ten
drán los que form aban la última dota
ción del buque.

Tercera. P ara los cargos de Capi
tán, Jefe de Máquinas o Sobrecargo y 
Mayordomo no reg irán  las reglas an
teriores, pudiendo la Em presa naviera 
em barcar, de entre los .que se hallaren 
ya a su servicio cqando el buque fué 
am arrado, a los que considere más ap
tos, atendida la naturaleza de los ser
vicios respectivos, la clase del buque 
y la navegación a que se dedique.

6.° Faltas -repetidas e injustificadas 
de puntualidad o de asistencia al t r a 
bajo, indisciplina o desobediencia, con 
arreglo  al Beglamento de disciplina a 
bordo; malos tratos y falta grave de 
respeto y consideración a los pa tro 
nos o miembros de su familia que vi
van con él, a sus representantes o a 
los com pañeros de trabajo ; el fraude 
o abusos de confianza en los asuptos 
de su cargo; la disminución volunta
ria y continuada del rendim iento no r
mal de trabajo, y el hacer el contra
bando a bordo o dedicarse a otro co
mercio o industria relacionada con el 
tráfico m arítim o, por cuenta propia, 
sin conocim iento expreso y licencia 
del arm ador.

Se conceptúa despedido p a r  causa 
justificada:

1,° El individuo que por su culpa 
se quede en tie rra  al salir -el buque p a
ra la mar.

2 o El detenido judicialm ente -por 
cualquier acto que pudiese ser delic
tivo a bordo o en tierra .

El tripulante tendrá la facultad de 
ped ir su désembarco inmediatam ente 
en las siguientes circunstancias:

1.a Enferm edad grave o fallecimien
to de familia d e 'p r im e r grado-

2.a Alumbramiento de la esposa.
3.a Cuando probare al arm ador o al 

represen tan te de éste que se le ofrece 
la posibilidad de obtener el mando de 
un buque o empleo de Oficial náutico 
o Maquinista, o cualquier otro empleo 
de m ayor categoría que el que ocupa, 
o bien a consecuencia de circunstan
cias que se hubieran producido con 
posterioridad a su enrolam iento, ten
ga un interés capital en dejar el bu
que. En ambos casos podrá obtener la 
rescisión del contrato, con la condi
ción de que se asegure, sin nuevos gas
tos para  el arm ador, el ser sustituido 
por persona competente que acepte el 
arm ador o su representante..

4.a P or falta grave al respeto y 
consideración debida a malos tratos 
p o r parte  del patrono, de sus rep re 
sentantes, de sus obreros o de sus de
pendientes.

5.a P or falta de pago o de puntua
lidad en el abono de la rem uneración 
convenida.

6.a P or exigir el patrono trabajo 
distinto del pactado, salvo en los casos 
de seguridad de la vida y de los bie
nes en el m ar y de la continuidad del 
viaje.

No term inará el contrato  de trabajo  
por cesión, traspaso o venta del bu
que, a menos de haberse pactado ex
presam ente lo contrario , ni durante 
una incapacidad tem poral del obrero 
p ara  el trabajo derivada de accidente 
o enferm edad, cuando la incapacidad 
no pueda atribu irse al trabajador, y 
m ientras no exceda del plazo señalado 
en el artículo 25 de estas bases.

Cuando la rescisión sea por ausen
cia m otivada por el servicio m ilitar o 
para  el ejercicio de cargo público, que
da facultado el patrono, en el momen
to en que el antiguo tripu lan te se pren
sante, para  prescindir de los servicios 
del que hubiere ocupado su puesto. No 
obstante, cuando la ausencia del tr ip u 
lante se prolongue p o r tiempo que ex
ceda d-e dos meses, contados desde la 
la fecha en que haya obtenido aquél 
su licencia m ilitar ilim itada, o su pa
se a la segunda situación de servicio 
activo, o de la que haya cesado en el 
servicio público, se entenderá term i
nado el contrato, salvo en el caso de 
enferm edad prevista en los párrafos 
anteriores.

Las huelgas o “lock-outs” no rescin
d irán  el contrato  de trabajo  indivi
dual.

Artículo 19, En los contratos de em
barco se estipularán especialm ente las 
condiciones de trabajo  a bordo, en el 
puerto y en la m ar, fijando las horas 
dé la jornada diaria, según las clases 
de navegación, y pudiendo referirse 
aquellas condiciones a los usos y cos
tumbres del domicilio del buque allí 
donde estén establecidos.

Artículo 20. Los individuos de la 
dotación de un buque quedan libres de 

gtodo compromiso, salvo pacto en con
trario , antes de salir para  un puerto 
con epidemia declarada oficialmente o 
que esté bloqueado, o sea de nación 
en guerra con la nuestra.

Articulo 21. El Capitán o patrón  
está obligado a dar certificación de 
idoneidad y conducta al individuo de 
la dotación que lo solicite a su desem
barco.

A los individuos enrolados para  el

servicio de la m áquina les expedirá el 
certificado, a petición propia, el p ri
mer Maquinista de a bordo, consignan
do el visto bueno del Capitán o p a
trón.

La obligación de expedir estos cer
tificados durará hasta cinco días des
pués del desembarco. Desde esta fecha 
es potestativo el darlos.

Artículo 22. Si el buque o su carga 
se perdiesen totalm ente por apresa
miento, quedará extinguido todo dere
cho, así por parte  de la dotación para  
reclam ar salario  o sueldo alguno, co
mo por la del naviero para  el reem
bolso de las anticipaciones hechas. Si 
se salvara alguna p arte  del buque o 
del cargam ento, o de uno y otro, la 
dotación conservará su derecho sobre 
el salvamento hasta dónde alcancen, 
así los restos del buque como el im
porte de los fletes de la carga salvada; 
mas los m arineros que naveguen a la 
p arte  del flete no tendrán derecho a l
guno sobre el salvamento del casco, si
no sobre la parte  dei flete salvado.

Artículo 23. Si el buque se perd ie
se por naufragio, toda la dotación ten
drá derecho a percib ir como indem ni
zación su sueldo o salario durante el 
tiem po no superio r a dos meses que 
estén parados por dicha causa. Estas 
indemnizaciones gozarán de los mis
mos privilegios que señala para  los sa
larios y sueldos el último p árrafo  del 
artículo 16, El naviero no tendrá de
recho a reclam ar el reembolso de los 
anticipos hechos.

A los individuos de la dotación que 
después del naufragio hubiesen trab a
jado para recoger los restos del buque 
o lo posible de la carga, se les pagará 
además una gratificación proporciona
da a los esfuerzos hechos y a los ries
gos arrostrados para  conseguir el sal
vamento.

Artículo 24, En los casos de revo
cación del viaje por voluntad del na
viero o de ios fletadores, antes o des
pués de haberse hecho el buque a la 
mar, o si se d iere al buque po r igual 
causa distinto destino dé aquel que es
taba determ inado en el ajuste de la tr i
pulación, así como cuando la revoca
ción del viaje procediese de justa cau
sa, independiente de la voluntad del 
naviero y cargadores, la indemnización 
a los tripulantes por la rescisión del 
contrato se ajustará a lo que disponen 
los artículos 638, 639 y 640 del Código 
de Comercio.

Artículo 25, Tanto los individuos d e  
la dotación como los pasajeros que se 
pongan enferm os a bordo, serán asis
tidos por cuenta del arm ador o del fon
do común, durante la navegación.

Cuando la enferm edad del tripulante 
no proceda de un acto suyo ni se halle 
com prendido entre los accidentes del 
trabajo, se reg irá  por las siguientes 
reglas:

1.a El individuo de la dotación en
fermo será desembarcado al llegar a 
puerto, si el Médico de a bordo o las 
Autoridades san itarias lo estiman con
veniente, siendo de cuenta del arm ador 
los gastos de asistencia del enfermo, 
el abono del sa lario  y m anutención 

hasta un mes después del desembarcó, 
así como el abono del pasaje al puer
to de restitución, cuando se halle en 
condiciones de em prender el viaje. Si 
el arm ador fuese culpable de la enfer-
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medad, su obligación se extenderá a lo que de la enfermedad resultare..2.* En el contrato por tiempo determinado o indeterminado, el tripulante tendrá derecho a volver al buque en que estaba embarcado, para continuar el cumplimiento del contrato.En este caso, el armador podrá despedir inmediatamente al sustituto, sin indemnización de ninguna clase, abonándole el pasaje al puerto de resti
tución.3.a En el contrato por viaje redondo el desembarco por enfermedad lle
vará consigo la rescisión del contrato.4.a En todos los casos, cuando el naviero atienda al alojamiento y manutención del tripulante enfermo, se entenderá que el salario no comprende más que el sueldo en metálico estipulado.Artículo 26. Si el buque cambia de armador, se entiende que éste se subroga en todos los contratos con la dotación, por el mero hecho de no denunciarlo, con el abono del sueldo, indemnización y viajes que quedan especificados.Cuando el Capitán desembarque alguno de su dotación antes de terminar e] tiempo del contrato, por reincidencia en falta, según previene el (Reglamento de Policía, no tendrá obligación de abonar ninguna indemnización, pero le entregará el billete para el puerto de restitución.Artículo 27. Toda cuestión que surja entre las partes contratantes sobre el cumplimiento del contrato, se someterá a la decisión de la Autoridad competente, que actuará en amigable composición.La parte que no se conforme con esta decisión queda en libertad para hacer uso de las actuaciones civiles que la ley otorgue.Artículo 28. Lo dispuesto en estas bases se entiende sin perjuicio de lo que preceptúa acerca de la materia el Código de Comercio y las demás disposiciones que regulan el comercio y la navegación marítima, y de cuanto más favorable para la dotación de los buques se halle establecido en disposiciones legales sobre el trabajo a bordo.

Artículo 29. El plazo de duración de las presentes Bases de trabajo será de dos años, contados a partir de su aprobación; debiendo reunirse seis me- ' ses antes de su caducidad ambas representaciones en él Jurado mixto Central de Transportes marítimos, al Objeto de acordar su prórroga, Si así lo estimasen pertinente, o introducir en ellas las modificaciones que consideren convenientes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo, Sr.: Advertidos en el Regla- 

mentó regulador del funcionamiento de 
la Comisión del Cáñamo, aprobado por 
Orden ministerial de 11 de Julio del / 
año actual, y publicado en la Ga c e t a

de Madrid del día 30 de Julio de 1935, 
algunos errores y deficiencias de re
dacción, así como algunas omisiones 
que deben subsanarse; encontrándose, 
por otra parte, en estudio y pendientes 
de resolución, las excepciones sobre la 
obligatoriedad de empleo en tejidos de 
cáñamo, a que hace referencia el ar
tículo 6.° del Decreto de 18 de Octubre 
de 1933, y considerando que en el ci
tado Reglamento no puede quedar pre
juzgada la ‘resolución de esas reclama
ciones,

Vengo en disponer la suspensión de 
la referida Orden ministerial y, por 
consiguiente, la aplicación del Regla
mento a que la misma se contrae, has
ta que debidamente resueltas las ex
cepciones antes indicadas, pueda ar
monizarse el articulado de dicho Re
glamento con las resoluciones que so
bre el mencionado particular puedan 
adoptarse.

Madrid, 18 de Septiembre de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por D. Miguel Paredes Marcos, Ofi
cial Comercial con destino en la Sec
ción de Mercados Extranjeros, y de 
acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, con arreglo a lo establecido en 
el artículo 2.° de la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, complementaria 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, se le conceda Una nueva y úl
tima prórroga de la licencia que por 
enfermedad y i ene disfrutando con efec
tos a contar del 2 del corriente y sin 
derecho al percibo dé sueldo alguno. 

Madrid, 17 de Septiembre dé 1935.
P, D.,

M. GORTARI
Señor Director general de Comercio y  

Política Arancelaría.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
del Ministro de Instrucción pública re
mitida a éste de Industria y Comercio 
por conducto del de Hacienda, en so
licitud de que se autorice la importa
ción libre de derechos para los ele
mentos a que eii la misma se refiere: 

Resultando que por el Presidente 
del Patronato de la Expedición Igle
sias al Amazonas se interesó la exen
ción de derechos arancelarios que pu
dieran corresponder a la importación 
de una avioneta, dos motores y otros ; 
elementos y aparatos que han de ins
talarse en el buqué“ Ar labro”, con apli- '

cación a la expedición de referencia:
Resultando que el Ministerio de Ha

cienda, en atención a que se trata de 
una tpetición de exención arancelaria 
no prevista en la legislación que rige 
sobre la materia, traslada la petición 
a este Ministerio, por si, teniendo en 
cuenta el fin cultural que se persigue, 
se estimara procedente el acceder a la 
concesión de franquicia solicitada:

Vistas las disposiciones segunda y 
tercera de los vigentes Aranceles de 
Aduanas y Reglamento de la Dirección 
general de Corfiercio y Política Aran
celaria:

Considerando que, si bien la fran
quicia solicitada no está expresamente 
comprendida en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel, que se 
refiere a material científico con desti
no a Centros docentes, no puede ne
garse el fin cultural y científico que 
corresponde al caso de referencia:

Considerando que por tratarse de 
elementos y aparatos necesarios a la 
expedición al Amazonas, destinados a 
instalarse en el buque “Artabro”, y que 
necesariamente han de salir al extran
jero, lo solicitado reúne todas las ca
racterísticas de una importación tem
poral:

Considerando que si bien el caso de 
que se trata no está comprendido, en 
la disposición tercera del Arancel, el 
artículo 11, apartado e), del Reglamen
to de la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria autoriza a 
los Servicios correspondientes para el 
estudio, informe y propuesta de reso
lución sobre los casos de importación 
temporal, no previstos en la disposi
ción tercera, cuando éstos tengan ca
rácter excepcional y no susceptible de ; 
ser generalizados:

Considerando que el carácter excep
cional está suficientemente justificado, 
no sólo por el hecho de ser expedición; 
única, sino por estar patrocinada por , 
el Estado y sufragados por é] los gas
tos que ocasione, dándose asimismo 
la circunstancia de que, según lo. infor
mado por la Dirección generaL dé In
dustria, los materiales cuya importa
ción temporal se solicita no se pi edu
cen en España,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
resuelto disponer:

1.° Qiie se autorice al Patronato de 
la Expedición Iglesias al Amazonas 
para importar en régimen temporal, 
por el plazo de un año, los materiales 
y efectos siguientes, cuyo detalle se es
pecifica en cada una de las cuatro re
laciones que por duplicado se acom
pañan:
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Por el Aeródromo de Barajas (Ma
drid: Una avioneta completa, marca 
“ Moth” . (Relación núm. 1.)

Por la Aduana de Tarragona: Dos 
motores “Bolinders” , con su hélice, 
eje y accesorios. (Relación núm. 2.)

Por la Aduana de Valencia: Una ins
talación frigorífica, seis motores ma
rinos, tipo “Johnson”, y otros efectos. 
(Relación núm. 3.)

Por la Aduana de Pasajes: Un juego 
de flotadores para avioneta, marca 
“Moth” . (Relación núm. 4.)

2.° Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las disposiciones comple
mentarias, que se estimen oportunas, 
para la eficacia de la autorización a 
que se refiere la presente Orden.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 18 
de Septiembre de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, confor

mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 49 del Es
tatuto de las Clases pasivas del Esta
do de 22 de Octubre de 1926, se ha 
servido declarar en situación de ju
bilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a su 
instancia y por imposibilidad física, 
acreditada ante aquel Departamento, 
al Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo técnico de Correos, con 
destino en la Administración princi
pal de Linares, D. Cándido Vizcaíno 
Olid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 13 de Septiembré 
de 1935.

p. d„
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de Trans
radio Española, S. A., que con fecha 27 
de Agosto próximo pasado eleva a este 
Ministerio:

Vista la Orden ministerial de 30 de 
N«*?iembre de 1932, que autorizó con 
carácter provisional, y para ensayos, 
la instalación en La Coruña de una 
estación radiotelegráfico-radiotelefóni- 
ca por un plazo de seis meses:

Considerando que en 25 de Agosto 
de 1934 y 26 de Marzo de 1935 se con
cedieron sendas Ordenes ministeriales 
prorrogando en otros seis meses el pla
zo de explotación, con el carácter pro
visional mencionado:

Resultando que por escrito de fecha 
27 de Agosto próximo pasado, ya ci
tado, la entidad Transradio Española 
pide una nueva prórroga de otros seis 
meses, y que no hay obstáculo que a 
ello se oponga,

Éste Ministerio viene en disponer 
que por nuevo plazo de seis meses, a 
contar desde el día 1.° del mes actual, 
sea autorizada la Sociedad Transradio 
Española, S. A., para continuar tenien
do en explotación y funcionamiento la 
estación costera radiotelegráfica-radio- 
telefónica instalada en La Coruña, con 
los mismos elementos y en las mismas 
condiciones que en la actualidad, y en 
tanto que el Estado no instale allí su 
propia estación costera.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
13 de Septiembre de 1935.

p. D.,

A. J. BOSCH MARIN

Señor Director general de Telecomu
nicación.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO
' ]•

SUBSECRETARIA
PROTOCOLO

Se ha concedido el “Exequátur” a 
D. Fernando Alvarez Casco, Vicecón
sul honorario de la República Argen
tina en Luarr a.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 12 de Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, José María Agui- 
naga.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE SEGUROS 
Y AHORROS

AVISO A OFICIALES

De conformidad con lo preceptua
do por el artículo 118 del Reglamen
to de Seguros, se hace saber al públi
co en general y a los asegurados en 
particular, qué la entidad “Banco 
Aragonés de Seguros” , domiciliada 
en Zaragoza, calle del Coso, núme
ro 35, principal, se ha declarado en 
liquidación voluntaria, fijándose el 
plazo de treinta días, a contar desde 
la fecha de publicación de este anun
cio, para eliminarla del Registro de 
entidades inscritas e incluirla en el

índice de las que se hallan en liqub 
dación.

Madrid, 14 de Septiembre de 1935* 
El Director general, P. Gárate.

De conformidad con lo preceptúa 
do por el artículo 118 del Reglamen* 
to de Seguros, se hace saber al públi
co en general y a los asegurados en 
particular, que la entidad “Unión de 
Seguros, S. A.” , domiciliada en Bar
celona, Aragón, 282, principal, se ha 
declarado en liquidación forzosa e im 
tervenida, fijándose el plazo de treinta 
días, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, para eli
minarla del Registro de entidades ins* 
critas e incluirla en el índice de las 
que se hallan en liquidación, quedan*? 
do designado Liquidador de la propia 
entidad D. José Garrigós Serra. •

Madrid, 14 de Septiembre de 1935*
El Director general, P. Gárate.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Oposiciones a las Cátedras de Farma
cología experimental, Terapéutica ge
neral y Materia médica, de las Facul
tades de Medicina de Salamanca (tur* 
no de auxiliares) y Valladólid (turno 
libre), convocadas—nuevo plazo—po  ̂
Orden de 9 de Mayo último (Gaceta 

del 1 4 ).

Declarados excluidos de dichas opa* 
sieiones: D. Jaime Pí-Súñer, D. Dá? 
maso de la Peña Fernández, D. Car
los Cuervo García, D. Ramón Pérez 
Cirera y D. Francisco Bascompte La 
Kanal.

Y por los motivos expuestos en la 
Orden de 26 de Julio último (Gaceta 
del 3 de Agosto), han justificado pus 
derechos y subsanado los defectos que 
aparecían en sus documentaciones: 
D. Jaime Pí-Súñer Bayo, D. Dámaso 
de la Peña Fernández, D. Carlos Cuer* 
vo García y D. Ramón Pérez Cirera, 
por lo que se les considera admitidos 
a los mencionados ejercicios de oposi
ción; quedando definitivamente ex
cluido D. Francisco Bascompte La Ra
nal, y por las mismas razones a que 
se hacía referencia en la Ga c e ta  de 3 
de Agosto último.

Madrid, 17 de Septiembre de 1935, 
El Subsecretario, P. A., Rafael Gonzá* 
lez Cobos,

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevi
lla la Cátedra de Farmacología expe
rimental, Terapéutica general y Ma
teria médica, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslación, 
conforme a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes , 
que determina la expresada Ordeu 
convocando a concurso.

El orden de preferencia de los asj 
pirantes será el que para los concur-
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sos establece el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922. 1

Los aspirantes elevarán sus. solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del es
tablecimiento donde sirven, en su ca
so? precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar 
d es#  la publicación de este (anuncio 
en ía Ga c e t a  d e  M a d r i d .
' Rara su admisión al concurso; y 

según previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931, Boletín del 17 de Julio, 
¿eberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición. 
m Éste anuncio se publicará en los 
BMktines Oficiales de las provincias y 
^or medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
déla  Nación; lo cual se advierte, pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongam que así se verifique, des
de luego, sin más aviso que el pre
sente.
Iliádrid, 16 de Septiembre dé 1935. 

El Subsecretario, P. D*, Rafael; Gqnzá- 
lez Cobos.

Se halla vacante én la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zara- 
fp |a la Cátedrá de Química inorgá
nica,'que ha de proveerse‘ por* con- 
clírSp previo de traslación, confór- 

a lo ‘ dispues to en él tRéal: 
ctetó de 30 de Abril dé 1915 y Oiv 
jjefi de ésta fecha. ;

rueden optar a lá traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
quie determina la expresada Orden

• cónvocan do -a concurso. *
< El orden, de preferencia de los as
pirantes será el que para los noncur- 

establece el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.

Los. aspirantes elevarán :suS Solici
tóles, acompañadas de las hojas de 
líéí vicios, a «este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del es
tablecimiento donde sirven, en su ca- 

precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte d ía s /a  contar 
cfiásde la publicación de este anuncio 
éjS la G a c e t a  d e  M a d r i d ;
/^Para su admisión al concurso, ' y 
sfe|ún previene la Orden de 23 de Ju- 
jftó de 1931, Boletín del 17 de Julio, 
jféjberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
fSplamado1 su expedición.
9 Este anuncio se publicará en? los 

Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 

la Nación; lo cual se advierte, pa- 
fá ; que las Autoridades respectivas 
^po n g an  qué asi se verifique, des
bate luego; sin más aviso que él pre-
• lente. , ’ “• ' •• ’* i ;:

Madrid, 16 de Septiembre de 193o* 
Subsecretario, P, D., Rafael Gonzá

lez Cobos. ■

ü E n  cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha, o .

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
S£$apuncie al turno de oposición libre 
la .Cátedra de Derecho administrativo 
de la Facultad de Derecho de la Uni

versidad de Murcia, dotada con el ha
ber anual de entrada de 8.000 pesetas.

Para ser admitidós a estas oposicio
nes se ; requieren . las condiciones si-; 
guientes, exigidas en el artículo 3.° del 
Reglamento de Oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Juitio de 1931:

1.a Ser español.
2.a ' . No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos, 
, 3.a Haber cumplido veintitrés años,

4.a Tener el título que exija la le
gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de ;los ejercicios ,correspon
dientes al mismo; pero entendiéndo
se que el opositor que obtuviera plaza 
no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título > académico 
de referencia, ■ , ; ,

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El plazo; improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a u r i d . , . . t . : : .

Los ejercicios de estas oposiciones 
darán comienzo el 25 de Junio de 
1936. ;

.Los,- .aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por la Real 
orden de 24 de Marzo de 1925. (G a c e 
t a  del 30).

Madrid, 11 de'Septiembre de 1935. 
El Subsecretario, P. D., Rafael Gonzá
lez Cobos.,.,,! /  /../

DIRECCION GENERAL DE  ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
Provisión de la plaza, de Profesor de 
Prácticas ü Auxiliar de las asignatu
ras de Química general y Análisis quí
mico¿ vacante en lat Escuela de Inge

nieros ■ industriales de Barcelona»
En cúmprimieñto ‘ del Decreto, de 30 

de Octubre de 1931, y a los efectos 
prévénidos en su artícúlo 1.a, párrafo 
segundo, /  " J

Ésta- Dirección general hace; pú
blico:

1.° Que por haber presentado den
tro del plazo' féglaniéfitário la docu
mentación justificativa de su aptitud 
legal, S é declaren .•> admitidós los seño
res siguientes: , ;

D. José Turet Viñals.
D, Edmundo García Orozco.
D. Félix Graíipera Ballescá.
D. Isidro Ríús Síntés.
D. Ramón Oliveras Ferrer.
2.° En virtud de lo dispuesto en 

los exprésadps artículo y párrafo, el 
píazp para reclamaciones ept de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de la: publicación dé este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

: ‘Madrid, 14 de Septiembre, de 1935. 
Él Director general, M. Merédiz/

 En virtud de oposición libre,: y de 
Conformidad con lapropiiesta que por 
mayoría1 ha formulado el Tribunal en

cargado de juzgar los ejercicios de la 
misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar á D. José García Rives Cate
drático numerario de Cálculo Comer
cial de la Escuela, Profesional de Co
mercio de Jerez de la Frontera, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas.

De Orden comunicada^por el exce* 
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y , demás efec
tos. Madrid, 23 de Agosto de 1935 —El 
Director general, Mariano Merédiz. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de esté Ministerio. 1 4

 En virtud de oposición libre, y de 
conformidad con la propuesta que por 
mayoría ha formulado el Tribunal en
cargado de juzgar los ejercicios dé la 
misma,

Este Ministerio há tenido á bien 
nombrar a D. Luis Górnez Mur Cate
drático númerario de Cálculo Comer
cial de la Escuela Profesional de Co
mercio de Patina- de Mallorca, con él 
sueldo anual dé 5.000 pesetas.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos*.Madrid, 23 de Agosto de 1935.—R1 
Director general, Mariano Merédiz. ;, 
Señor Ordenador de Pagos por Obli->

gaciones de este Ministerio.

En virtud de oposición libre, .y de 
conformidad con la propuesta que por 
unanimidad há formulado el Tribúnal 
encárgalo dé juzgar los ejercicios dé 
la misma/ ‘ • .: i ; - . ;

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José Antonio Estrugo y 
Estrugo. Catedrático numerario dé 
Cálculo Comercial de la Escuela .Pro
fesional- dé Comercio de Oviedo, con 
el. sueldo anual de 5.000 pesetas. •- 

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 23 de Agosto de 1935.-^E1 
Director general, Mariano Merédiz. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio*

Ep virtud. de oposición libre, y de 
conformidad con la propuesta formu
lada por el TribunaLencargadó de juz* 
gar los ejercicios de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
deejarar desierta la provisión de Jas 
Cátedras de Cálculo Comercial vacan
tes eíi las Escüelas Profesionales de 
Comercio4 de León, Vigo; Murcia "y 
Cartagena/las qué deberán sér anun
ciadas de nuevo para ser provistas en 
el,turno correspondiente.

Dé Orden comunicada,. por .el exce* 
lehtísimó Sr, Ministró lo digo a V.. S. 
para’ su coriocimiento y demás efec
tos. Madrid, 23 de Agosto de 1935.—El 
Director general, Mariano; Merédizu , 
Señor Ordenador de .Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.



2256 20 Septiembre 1935 Gaceta de Madrid.—Num. 263
MINISTERIO DE TRABAJO, SANI

DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Subsecretaría se convoca concurso 
reglamentario de traslado entre Cela
dores sanitarios marítimos para la 
provisión de las plazas vacantes de las 
Direcciones de Sanidad exterior del Fe
rrol, Castro-Urdiales y Mahón, y sus 
resulta*, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 48 del Reglamen
to de personal dependiente de la Di
rección general de Sanidad de 8 de Ju
lio de 1930; debiendo los concursantes 
enviar sus instancias al Registro ge
neral de la Dirección general de Sani
dad en el plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente convocato
ria en la “ Gaceta de Madrid” .

Madrid a 14 de Septiembre de 1935.— 
M. Berm eplo.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Vista la instancia suscrita por don 

Santos Novillo García, Módico del Cuer
po de Sanidad Nacional, solicitando 
que en el Escalafón del referido Cuer
p o, publicado en la Gac e ta  del 3 de 
Febrero último, sea rectificado el nú
mero de años totales de servicios al 
Estado prestados por el interesado: 

Resultando que D. Santos Novillo 
García fué declarado Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional en 1.° de Ju- 
nip de 1933 con el número 9 de pro
moción:

Resultando que por Orden de 30 de 
Junio del mismo año fué nombrado 
Jefe del Centro Secundario de Higiene 
rural de Alcoy:

Considerando que esta antigüedad no 
pudo ser obtenida por el resto de la 
promoción por causas ajenas a la vo
luntad de los interesados,

Esta Dirección general ha tenido por 
convéniente acceder a lo solicitado por 
el Sr. Novillo García y disponer que el 
Escalafón reclamado se considere rec
tificado en el sentido de serle recono
cido al interesado un año y seis meses 
de servicios totales, en lugar de un 
año, cuatro meses y dos días, sin .que 
esta diferencia suponga derecho para 
ascender con preferencia a los indivi
duos que obtuvieron número preferen
te al reclamante en su promoción, sino 
exclusivamente a efectos pasivos.

Madrid, 14 de Septiembre de 1935.— 
El Director general, M. F. Horques.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
él párrafo primero de la Orden de 
este Departamento de 20 de Agosto úl
timo, por esta Dirección general se

convoca a concurso voluntario éntre 
los ocho Médicos centrales del Servicio 
antitracomatoso del Estado, ingresados 
por concurso-oposición, para proveer 
las Jefaturas provinciales de Sanidad 
de dicho servicio de Murcia, Granada, 
Almería, Alicante, Madrid, Castellón, 
Valencia y Badajoz.

Los interesados presentarán sus ins
tancias en el plazo de diez días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente en la 
Ga ceta  de M adrid , en el Registro ge
neral de esta Dirección, haciendo cons
tar en las mismas las plazas a que as
piran por orden de preferencia.

La adjudicación de plazas se hará 
por orden de rigurosa antigüedad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 14 de Septiem
bre de 1935.—El Director general, 
M. F. Horques,

Vista la reclamación formulada por 
D. Juan Sánchez García, Maquinista de 
la Dirección de Sanidad Exterior de 
Cádiz, con motiva de la publicación en 
la Ga ceta  de M adrid  de 5 de Febrero 
del corriente año del Escalafón del 
personal técnico-auxiliar subalterno de 
Sanidad Exterior en activo servicio:

Resultando que D. Juan Sánchez Gar
cía solicita que se le reconozcan los 
años de servicio prestados en propie
dad como Fogonero, y que, en su con
secuencia, se le sitúe en el lugar que 
en dicho Escalafón le corresponda:

Resultando que examinado el expe
diente personal del reclamante, ha ve
nido prestándo, según del mismo se de
duce, sús servicios de Fogonero en pro
piedad en la Dirección de Sanidad Ex
terior de Cádiz, en virtud de nombra
miento de fecha 7 de Junio de 1920, sin 
interrupción, hasta que cesó en el mis
mo cargo el día 24 de Noviembre 
de 1926, por haber sido nombrado Ma
quinista de la propia Dependencia, dón
de actualmente continúa:

Visto el artículo 4.° del Reglamento 
de personal dependiente de la Direc
ción general de Sanidad de 8 de Julio 
de 1930:

Considerando que los años servidos 
en propiedad como Fogonero por el 
reclamante deben estimársele en igual 
forma que los prestados con tal carác
ter como Maquinista, ya que la Admi
nistración ha unificado ambos cargos 
sin establecer entre ellos distinción al
guna, calificando de Maquinistas a to
dos los funcionarios de esta clase.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien estimar la instancia de que se tra
ta y reconocer a D. Juan Sánchez Gar
cía el derecho ia que en el Escalafón 
de Maquinistas de referencia se le acre
diten como Maquinista en propiedad 
catorce años, seis meses y veinticuatro 
días, debiendo 'quedar situado con el 
número 11 de los de la clase dé 4.000 
pesetas, entre D. Jacinto Peral Süárez 
y D, Ramón SalaberrI Calaza.

Madrid, 14 de Septiembre de 1935,— 
El Director general, M. F. Horques,

MINISTERIO DE AGICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

I l mo. Sr.: Vista la instancia y  exa
minados los documentos remitidos por 
el Sindicato de Pequeños Agricultores 
de El Carpió (Córdoba), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y  no existiendo en ninguno de los dé¿ 
cümentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre ésta ma¿ 
teria, ^

Esta Dirección general ha dispuesto 
aprobar los Estatutos que para tales 
fines ha presentado la Sociedad de re
ferencia, a los solos efectos del artícu
lo 33 de la Ley de 15 de Marzo de 1935; 
y autorizar a la misma para concertar 
dichos contratos con la ventaja que tó 
expresada Ley concede, y  que se im *  
criba al referido Sindicato en el Re
gistro especial del Instituto de Refor
ma Agraria, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la “ Gaceta de Madrid” 
y  reproducido en el “ Boletín Oficial” 
de la provincia. -

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 16 de 
Septiembre de 1935.—El Director gene* 
ral, I. Fernández Miranda.
Señor Jefe del Servicio de Acción So

cial. i

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Como resultado del con* 
curso de traslado entre Oficiales pri
meros y segundos del Cuerpo general 
de Servicios Marítimos, convocado 
por Orden ministerial dé 21 de AgÓfr 
to próxim o pasado (Ga c e ta  núm. 23|| 
para cubrir las Subdelegaciones 
Corcubión y Estepona,; ¿

Esta Subsecretaría, a propuesta ¿dé 
la Inspección general de Personal,;ha 
dispuesto destinar, con carácter yér 
luntario, al Oficial primero D. José 
Garrote Dopico a la Subdelegación de 
Pésca de Corcubión. ¡3

Madrid, 17 de Septiembre de 1935, 
El Subsecretario, E. Piñán.
Señores Inspectores generales de Per

sonal, de Navegación y de Pesea, 
Secretario general, Interventor Cen* 
tral y  Ordenador de Pagos del Mi* 
nisterio. Señores


